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Vistas las reclamaciones pre
sentadas contra las listas electo
rales vigentes y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el pá-r ifo se
gundo del artículo 4.° del D íCre- 
to de 14 de septiembre de 1935, 
se hacen públicos los fados de 
esta Jefatura Provincial de Esta
dística sobre las mismas, advir
tiendo que contra estas resolucio
nes puede recurrirse dentro del 
término de ocho días ante el Tri
bunal de lo Contencioso.

L 0 o ñ o

Distrito l.°, Sección 1.*
Se incluyen : Lucas Crespo 

González, Celestina Vallejo Je 
rallan, Cirilo López Hernández, 
Santiago González López, Sera- 
pia Echarri Tobir, Francisca 
García Mentión, Amparo Cenza- 
no Fernández, Policarpo Cenza- 
no Fernández, Cipriana Fernán 
dez Cenzano, Dolores Cenzano 
Fernández, Micaekt Vallejo Ber- 
ceo, Pablo Aguirre Llórente, To 
masa Salas Lóp^z, Victorino 
Verguilla Fernández, Anselma 
Abad Gómez, Primitivo Gil 
redia, Euseb'o Ruiz de Palacios 
Diez, Felisa Echaure Pérez, Eme 
terio Ortega Eguizába’, Segunda 
Alvarez Canal, Manuel Alvarez 
Amado, Julián Echnure Pérez, 
Pedro Luis Guillén Oyón, Simo
na Martínez Moreno, Sotero 
Aguirre Luquin, Pedro Suárez 
Aragón, Ismael Calleja Matute, 
Consuelo López González, Fer
nando Martínez Segura, M iría 
López Esquivel, Leoncio Ortegi 
Mariscal, Juan Gutiérrez Pérez, 
Juan Narro Fernández, Vicenta 
Esquerra Mate, Msrino Martínez 
San Pedro, Matilde Torroba Itur 
bs, Aquilina Morales Aransay, 
Angel Sáenz San Víctor, Jorg- 
Fernández Guerra, Mariano 
Uriel Carnicer, Aquilino Martín 
González, Gregorio Lacal’e de 
Miguel, Lucía Alamos Medina, 
Emiliano San Rodrigo Guinea, 
Angel Solares Narro. Angel Cal
vo Cristóbal, María Nieves Zan- 
gróniz Rosales, Enrique Raúl 
García López.*

Por cambio de domicilio, se 
trasladan desde este Distrito y 
Sección, a las Secciones y Distri 
tos que se indican, a los electores 
siguientes: a la 6.* del 3.“, Calix
to Lejárraga Alvarez, Narcisa

L járraga L-rena, C“c lia Lejá- 
rraga Lercna, Claudia Lerenâ 
Hervía.**; a la 6.® del 6 ®, Pío Ame 
livia Aguüló, Ignacia Arraendá 
riz Iturnín, Enrique Amelivia Ar 
mendáriz.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión sigu’entes:

Por figurar va inscritos en el 
Censo: Juan Nepomuceno, San 
tos Ortega Royo, Dominica Egui- 
zábal Pérez, Cresccncia Cinca 
Bozalongo, Margarita Vera Ibá- 
ñez, Jacinta Vázquez Sierra, 
Gonzalo A onso Prado, Servan
do Teji^da Sáinz, Consuelo Orte
ga Ramírez y Carmen Cadarso 
Vilumbrales.

Por figurar en las listas de ia- 
cluibles: Antonio Fernández Mu- 
nilla y Jacinta López Izquierdo.
Distrito 1.®, Sección 2.“

Se incluyen: Pedro Estefanía 
Traspadernia, Petra Díaz Igsy, 
Dolores Ferreras Araesco'*, Vic
toriano Ozaeta Uzquiano, Baldo- 
mera Fernández G.arcía, Bruno 
Urosa Fernández, Francisco 
Martínez Pérez, Fernando An
guiano del Campo, María Martí
nez Pisón, J ;sé Elorzn Martínez, 
Prudencio Iglesias B5Jalo, Da
niela Modesta Fernández Bur
gos, H lario Pérez Ruiz, María 
Feliciana Iscir Olavegoya, Eu 
genio Villar Uruftuela, M iría Al 
tuzarra Fernández, Rufino Alon
so Barreras, Felisa Villaverde 
Rodríguez, Félix Alonso Pérez, 
Demetrio Pérez Cab illero, Vic
toriano Valmisedi B^ni, Mauro 
Ormezáb^l Canal, Teodora Fer
nández de Pinedo Sáez, Eugenia 
Moreno Famayo, Nicolás Vea 
Benito, Citalina Segura Rodrí
guez, Pedro Espíritu Alcántira, 
Remedios Bueno López, Maria
no Monedero Vázquez, Natividad 
González Gilán, Isidoro Pascual 
Calleja, José Pérez Sánchez, Jo 
sé Pfedrer Antich, Sócrate.s Nú 
fiez Fernández, Ant-onio Castille
jo de la Hoz, Sabino Tristán 
Diez, Ignacio Huirte Fif i, Juan 
Bautista Fernández Martínez, 
Antonio Martínez Martín, Pedro 
Apolinar Fernández Burgos, Eu
genio Sanz Carenas, Cecilio Co
rral Castillo, .Martín Vega Mi
guel, Felipa Pérez González, Pe- j 
tra Díaz Gay, Felipi Santa Ma- • 
ría Braceras, Benjamín Subirat 
Cid, Manuel Gutiérrez Jiménez,

Antonio Olavarrieta Ibarreche y 
J'^sús Aranzubía Leiva.

Se desestiman las solicitudes de 
inclusión siguiente*?:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Josefi Alvarez Sáenz de 
Tejada, Marino de las Heras 
Alonso, Pedro Carneros Nalda.

Por figurar en las listas de in- 
clu’bltes: Faustina Casero Ferre r 
Manuel Galilea Gil. Miguel Ga- 
rau Ríu y Mercedes Ilari Rey.

Por cambio de domicilio pasa 
desde este Distrito y Sección, a 
la Sección 4.* del Distrito 6.®: Al
fredo Cerrillo Fernández y Fer
mín Sáenz Bsro, a la 2.® del 2.®
Distrito 1.®, Sección 3 *

Se incluyen: José Calvera To
rrente, Rosario Bañares Moral, 
Juan Barrio Caro, Ernesto Ma
ñanas Callej>x, Carmen Carrato 
Ibáñez, Leopoldo García Chava- 
rri, Manuel Jiménez Díaz, David 
Soto Cabezón, Luisa Cabezón 
Diez, José Román Alvarez, Her
menegildo Gil de Gómez Vido- 
rreta, Fermina Romano Maga
ña, Francisca del Va’le Lería, 
Emilia Rodríguez García, Alodia 
Pérez Arras, Faustino Trincado, 
Victoria Chávarri Ruiz, Pablo 
López Marina, Petra Vicario 
Muñoz, Francisco de Arzuaga 
Anda, Francisca Ibáñez Rivas, 
A fredo Carrato Ibáñez, Joaquín 
Zamora Juárez, Julia Soriano 
Marón, Eduardo Martínez Cano, 
Faustino de Diego Bravo, Vícen 
ta López Castro, Melitona Aja- 
mil Iturriagí, José Martínez Va
llejo, Valentín Martínez Grande, 
Alejandro Fernández Prado, Fer
nanda Alonso Navarro, Dionisio 
Blanco Vivanco, Demetria Ruiz 
Garay, Andrés B’anco Sáenz To
rres, José xMartínez Martínez, 
Santiago González González, Tri
nidad Bu-esa Buesa, Justo Rubio 
Luis, Jacinto García de F Moral 
Lasanta, Andrés Verano Iwlgo y 
Juana Miranda Abales,

Se des estiman las solicitudes de 
inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Francisco Santos Cuadra, 
Eugenia Santos Quemada, cuyo 
scgurtdo apeJlido se corrige; La
bel García Sans, Jaime García 
Sans, Eulalia Sans Anglada, Jo
sé Marín Gómez de Segura, Fé
lix Caro Ajamil, Fernando Caba 
llero Caballero, Jacinta Bazán

Caja y Balbína Luis Rueda, cu* 
yos apellidos figuran equivoca
dos y se corrigen.

Por no acreditar su derecho: 
Pedro Garbillo Murillo.
Distrito 1.*, Sección 4.*

Se incluyen: Marcelina Muro 
Martínez, Silverio Vallejo Ruiz- 
Olalde, Esteban Pascual Monto
ya, Edu'jrdo Ruiz García, Do
mingo Gallego de la Vera, Pedro 
Marcano Aguirre, Pedro Juarros 
Juarros, Félix Collada Sáiz, Pa
blo Izquierdo Barruete, Ascen
sión Martínez Lecea, Lucía Ba
rruete Rodríguez, Amalia Bara
hona Flicegui, Mari Santos Fer
nández Galilea, Francisco Bernal 
Martín, Juana de Frutos Gómez» 
Mariano Sancho Gascón, Juan 
Antonio Laso Riesco, Ponciano 
Moreno Rey, Agueda Hervías 
Eraña, Lucio Cereceda Cerece
da, Hermógenes Paniaga Sanz, 
Bárbara M ingés Henchí y Pío 
Monges Tabernero.

Por cambio de domicilio se 
trasladan desde este Distrito y 
Sección, a las Secciones y Distri
tos que se indican, a los electores 
siguientes: a la 6.* del 1.®, José 
Calderón Gaztelu.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Julián Vallejo Traspa
dernia, Ismael Jiménez Inés, Emi
lia Eguizábal Ramírez, cuya ins
cripción se corrige; Pilar Alonso 
Castellanos, y, Isidro Romo 
Sáenz.

Por figurar en las listas de in- 
cluíbles: Saría San Pedro Echa
rri, Agapito Bastida Martínez. • 
Distrito l.°. Sección 5.®

Se incluyen: Benedicta García 
Sáez, Mauro Domingo Hervías, 
María Luisa Laconcha Ituarte, 
Alfredo Olivas Jiménez, Encar
nación Sierra Malo, Ulpiano Sán
chez Pinillos, Inés Lázaro Martí
nez, Emiliana Muntión Hervías, 
Isabel Lázaro ^Martínez, Eduardo 
López Pavón, Victoria Tejada 
Bacigalupe, Antonio López 
Uriarte, Enrique Pinillos Jimé
nez, Pilar Diez Ortega, Pedro 
Villaverde Blanco, Angeles 
Sáenz Murguia, Valentina Ro
mero Martínez, Milagros Rome
ro Martínez, Nicolasa Martínez 
Fernández, Romualdo Romero 
Domínguez, Pedro María Fran-
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céí Arza, Teófilo Lapefta Villar, 
Esperarza Carrasco R e v i 11 a, 
Fernando Ruiz Ojeda, Matilde 
García de la Torre, Gerardo Ca 
lie Oña, Saturnino Briones Le 
desma, Andiés Urbasos Camón, 
Angeles Valero Celaya, Josefa 
Guarga Fondevilla, Vicente Ca 
meo Sánchez, Jaime González 
Bravo, Dionisio Pérez Caballero 
Rodríguez, Pedro Martínez Ta
mayo, Agustín Inayos Abad, Ma
rio Izquierdo Hernáez, Clotilde 
Génova Torruella, Clotilde To- 
rrelia Guach, José de la Fuente 
Meiro, Rafael Díaz Mena, Aga- 
pita Gutiérrez Agreda, Constan
cia Viguera Torre, Matilde Mo
reno Marzo, Teófilo Serrano 
Diez, Gregorio Hernáez López, 
Nicolasa Valdecantos E'ías, Julio 
Andrés Arbiol, Luis Navarro 
Garnica.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurfir ya inscritos en el 
Censo: Francisco Errasti Gar
cía, Angel Santa María Herrero, 
María Saro Cano, Juan José Lá
zaro Martínez, Benita Martínez 
Sáenz, Juan Lázaro Fernández, 
Luisa'Jiménez Salaberri, y, Ma
rio Pejenaute.

Por figurar en las listas de in- 
cluíbles: Angel Carrillo Pérez.
Distrito L®, Sección 6.*

Se incluyen : Aurora Marco 
García, Nicolás Sarabia-Sarabia, 
Anastasio Pérez Martínez, Julia 
na Benito Heredia, Julia Soba 
Pérez, Carmen Osaba López, 
Josefina Villar Matute, Amelia 
Nieves Montiel, María del Car 
men Ubis Rodríguez, Cristina 
Urbina Alvarez, María García 
Sáenz, Victoriana Gómez Diez, 
Crescencia Ortufto, María del 
Carmen Michel Echagüe, Joa
quín Purón Escalada, Teodoro 
Torres Torres, Angel Olarte 
Arenillas.

Se desestiman las solicitudes de 
inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Flora Nadal Díaz y María 
Jesús de Loma Osorio.

Por figurar en las lista® de in 
cluíbles: José de Loma Ossorio 
Ugarte.

Por cambio de domicilio pasan 
desde este Distrito y Sección a la 
Sección 1.^ del Distrito 6.®: Luis 
Ramírez Arroyo y Leonor Gar 
cía Olalla Figallo,
Distrito 2.®, Sección 1.®

Se incluyen: Agueda Roldán 
Herce, José María Matute Ar- 
btío, Angel Hernando Loza, Emi
lia Rojas Troncoso, Emilio Iz
quierdo Lorenzo, Inés Arpón 
González, Rafael Aldazábal Al
varez, Felisa Bernal Garijo, Ju
lio Fernández San Juan, Jesús 
María Pérez-Ibarra Leza; Luisa 
Hernández Martínez, María San 
M guel, Gregorio Izaguirre Vi- 
candi, María Albistur Goicoe-

ch?a, Jo’é Pérez B-rg^sa. JuHa 
Pérez Vicente; José María Cen
teno Ortega, Luis Ezq»ierro Cue 
vas, Justo Bermt jo Ororvia, José 
Ballesteros Rodríguez, Luciano 
S^rra Melis, Federico A’varez 
Díaz de Cerio, Cayetano Amo 
rós Maiso, Julia Moros Lázaro, 
Mariano Roig Echeverría, Vic
toria Calvo Revilla, S-fía Ojeda 
Elias, Fé ix Correa Longrande, 
Gumersindo Fernández Torre, 
Timoteo Sáenz Gil, Mariano Ruiz 
de Gordejuela Di ago. Sabina 
Echeverría Abaurrea, Angel Vi
llanueva Echeverría, Pilar Sevi
lla Pérez, Rita Solana González, 
Serafín Moñua Herce, Antonia 
Martínez Gómez, Modesto Barto
lomé Carrión, Alejandro Durán 
García, Julio España Alonso.

Por cambio de d.micilio se 
trasladan desde e.ste Distrito y 
Sección a las Secciones y Distri 
tos que se indican: Eduardo Orío 
Parreño, y Mariana Yuste Gar
cía, a la 7.* del 6.®, y, Antonio 
López González e Isidro Romano 
Senosiaín, a la 1.* del 4.®

Se desestiman las solicitudes de 
inclusión siguientes:

Por figurar ya in^icriios en el 
Censo: José Lor Sáenz, y, Emilio 
Rencurel Hernando.
Distrito 2.®, Sección 2.*

Se incluyen: Aurelia Cristóbal 
So’ana, Teodoro Mé ídez Sanz, 
Micaela Ijalba Alvarez, Angela 
Bretón Serrano, Máximo Irisarri 
Echarri, Ascensión Castellanos 
Maza, Luis Jiménez Cabezón, 
Manuel Fito López, Prudencia 
Irisarri Echarri, Antonio Somaio 
Galilea, Albina Pérez Martínez, 
Antonia Mellado del Rey, Luis 
Martínez Fernández, Rafael Ma- 
dueño Arrea, Eiías Pascual Co
rral, Manuel López Vea, Marga
rita Gil Cenzano, Juan Gil Cen- 
zano, Ricarda Cerio González, 
Rufino Ceballos Truchuelo, Ilu
minada García Marauri, Cayo 
Sáenz Urdáftez, Antonino Pas
cual Pmedo, Angeles Pascual Pi
nedo, Natalio García Fernández, 
jesé Luis Larrea Pérez, Pilar 
Mangado Ibáftez, Angele.s Encío 
Pérez, Candelas Larrañaga Fer
nández, Juana Iruzubieta García, 
Saturnino Nalda Ruiz, Ramón 
Sáenz Naida, Isabel Pérez Mar
tínez, Felisa Blanco Arroita, Pal- 
mira Menéndez Blanco, Alejan 
dro Sarabia Gallego, Josefa Sáez 
González, Agustín Martínez Mar
tínez, Digna Sáinz Alonso, Eiías 
Juanas Otero, Blanca González 
Echevarría, Daniel Pascual San 
Juan, Juan Bautista Piérola, Ju 
lia Puente Pablo, Serviliano Ro 
dríguez Egido, Francisco Gonzá
lez Rodríguez, Manuela de la 
Puente, María Luisa González de 
la Puente, y, Primo Jiménez Ar
pón.

Se desestiman las solicitudes de 
inclusión siguientes:

Por figurar ya inscriptos en el

Campo, Ignacio Marin Sáenz de 
Tejada y Gil, Luis Navarro 
Brinsdon, Manuel Ceniceros Lu
cio, Jo-é Ftrnández González, 
Juan Orbea Gorostiagf», Esteban 
Zurzino Ortíz, María Teresa de 
Olano Jaudenes, Benita Ruiz Pi- 
nillos, Julio Rodríguez Rosáenz, 
Angela Mediavilla Pérez, Car
men Martínez Ochoa, Rosario 
del Pozo Vera, Emilio Berrozpe 
Zúñiga, Jesús SantaolaPa Alon
so, Atasio Pérez del Notario y 
Pérez de Albéniz, Simona Cala- 
via León, Cristeta Ochoa Mo
neo, María Jesús Herce Mayor, 
Beatriz Ramírez Quesada, Fru
tos Urtubia Mendizáb’d, Gil Cas
tellanos Llorens, Enrique Lledó 
Espeso, Angel Aparicio Chamo
rro, Laureano Gómez Mogure- 
gui, Carmen Ezquerro Ezquerro, 
Amparo Ezquerro Ezquerro, Ro- 
mualda Ezquerro Ezquerro, 
León Ezquerro López, Angel 
Massó Navajas, Cipriano Massó 
Navajas, Fernando Aldana Ocio, 
Pilar Ezquerro Ezquerro, Aurea 
Alicia García Prado, y María del 
Carmen Pastor.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Francisca Ains Bengoa 
(cuyo primer apellido se corrige 
por figurar equivocado), Rosario 
Ruiz Rubio, Joaquín Azuara El
vira, María Bergés García, Fran
cisco Padollano Lacorzana, Juan 
Pérez de Nanclares Diez, Timo
teo Gil Maroto, y Miguel Rubio 
Larrañaga.

Por estar desempeñando car- 
ho oficial fuera de este Ayunta
miento: María Belloso Calavia.

Por cambio de domi< ilio pasan 
desde este Distrito y Sección al 
Distrito 6.®, Sección 4.*: María 
Concepción Arandía Bacaicoa, 
Ildefonso López Avila, y Emig- 
dio Emiliano López Arandía.
Distrito 2.®, Sección 4.®

Se incluyen: Moisés Brasó So
rolla, Irene Bozal González, 
Leocadia Pérez Rodríguez, Pe
dro Velarde García, Miguel Pa
niagua Paniñgua, Antonia Gue
rrero Fraila, Balbina Pérez de 
Arenaza, Iné^ Martínez Arizna- 
varreta, Pedro Alvarez Martí
nez, Fortunato Solozábal Valen
cia María Teresa Ulargui Sáenz, 
Pilar Gurumeta Díaz, Juan Alon
so Olalde, Julián Fernández Re
vert, Sabina Peña García, María 
Sancha Antolín, Juliana Martí
nez Gredilla, Isidro del Campo 
Corcuera, Clara Ijurco Urmene- 
ta, Victoria Amenabar Aguirre, 
María Retegui Estombi, Emilio 
Palacios Sáiz, Francisco Rincón 
García, Atilano Marín Silvestre, 
Flena Nestares Sanz, Julio de 
Carlos Novoa, Antonino García 
Bezares, Felipe Ojeda Espinosa, 
María Espinosa Ruesgas, Félix 
Ojeda Fernández, Tomasa Bar
co Royo, Cipriano Pascual Da-

Censn; I«íidoro Foronda PiniHos, 
Dionisia Mata Burgc.s, Pnar Man 
zanares Jiménez, Mana Cénzalo 
Santa María, Juliana González 
Domínguez, Baldomera de la Ca
lle Mediano, Juana Ramírez Sáez, 
Julián Cristóbal Solana, y, María 
Benito Barquín.

Por hallarse incluido en el pá 
rrafo 2.® del artículo 1.® de la 
Ley Electoral vigente: Pedro Tu- 
danca Zui zunegui.

Se corrigen los errores recla
mados siguientes:

Dice: Bernardo Romanos Diez. 
—Debe decir: Berardo Romanos 
Diez.

Dice: TeresaRomanes AH^ear. 
—Dfcbe decir: Teresa Romanos 
AHacar.

Dice: Ricardo Romanos Ali
near.—Debe decir: Ricardo Ro
manos Aliacar.

Por cambio de domicilio pasan 
desde este Distrito y Sección al 
Distrito 3.® Sección 3.®: Angel 
Nalda Ojeda, Perpetua Nalda 
Ojeda, y, Gregorio Nalda Ojeda. 
Distrito 2.°, Sección 3.*

Se incluyen: Francisco García 
Esteban; Dolores Lasanta Aré- 
jula, Nemesia Arraiz Tejada, 
Nicolás Casimiro Sáenz Diez, 
Angel Calatayud Belda, Francis
co Somalo García, Manuel López 
Salazar, Antonia Esnarriaga 
Otao'aurruchi, Victorina Ortiz 
Barcina, Julián Ruiz Martínez, 
Albina Ruiz Urzay, Quirino Mar
tínez de Pinillos, Leonardo Ro
dríguez de Pablo, Bonifacio Hi- 
jazo García, Teresa Miguel Gon
zález, José Martínez Martínez, 
Pedro Herce García, Gregorio 
Rubio Sáenz, Ignacio Sáez de 
loarra y Sáez de Urabaín, Mari, 
no López Vilanova, María Via
na Martínez, Francisco González- 
Estéfani y Bertrán de Lis, María 
Bertrán de Lis Valderrábano, 
JoaquínGonzá’ez Estéfani y Ber
trán de Lis, Francisco González 
Estéfani y Bertrán de Lis, Urba 
no Merino González, José Mendi- 
zábal Legarísti, Vicente Mendi- 
zábal Zubizarreta, César Sáenz 
Sáocho, Saturnino Pérez de 
Arrilucea y Ruiz de Alegría, 
María Minondo Galardy, Emilia
na Camino Monedero, Trinidad 
Camino Monedero, Cipriano Ga
lilea Iturriaga, María Serna Bue
no, Fernando Esquete Marín, Pi
lar Bastida Diez, Bernabé Fer
nández García, Presentación 
Aguilar Martínez, Carmen Del
gado Ochegavía, Anastasia Gar
cía de Medrano, Berta Aldave 
García de Medrano, Meria Alda
ve García de Medrano, Eugenio 
Aldave Garcia de Medrano, Ro
sa Arroitia Ruiz, Olegario San 
Miguel López, María del Car
man Maguregui Marqués, José 
San Miguel Albarellos, Antolia- 
no Manzanares Rubio, Manuel 
Arellano Puado, Lorenza Ro
jas Ochoa, Carmen Salazar del
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vali'lo, Avelifio Martínez García, 
Carmen Martínez Ibáftez, Paula 
Ibóñez García, Salustiano Mar
tínez Ibáftez, Carlos Guinea Gon
zález, Carmen Royo Angulo, 
Francisco Gochîcoa Secio, Moi
sés Peón Martínez, Tomás Sáenz 
Torres; Cristino Santos Martí
nez, Hernán Masip Roca, Gonza
lo Calavia Romero, Ricardo Ro
mero Mugaburu, Manuel Tra- 
banco Micieza, Antonio Pujol 
Snnz, Dimas Gómez Marrodán, 
Ismael Asensio Navajas, Ricar
do Marzo Pellicer.

Por cambio de domicilio se 
trasladan desde este Distrito y 
Sección, a las Secciones y Dis
tritos que se indican, a los elec
tores siguiente^: a la L* del sex
to Jacinto González Guardia, Pe
tra Ripa Rodeles, Jacinto Gon
zález Ripa, Leonor González Ri
pa; a la 2.* del 2.® Quintina Gar
cía Arj ma.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en ei 
Censo: Valentina Vélez Hidalgo, 
cuyo primer apellido se corrige, 
Luisa Sáenz Olalde, que aparece 
como Luisa Gómez Olalde y cu
yo primer apellido se corrige, 
María Luisa B anco Anda, Eve 
rilda Cabezas Rodríguez, Laura 
Díaz Sáncez, José Gurumeta 
Hernández, y Juana Gurumeta 
Díaz, cuyo primer apellido se co
rrige.
Distrito 2.®, Sección

Se incluyen: Pe-fecta Calleja 
del Valle, Celestino Cuadra Do
mínguez, Aurelia de Román Gon
zález, Aurelio Sánchez Martín, 
Leonor Ararcón Rosó, Alfonsa 
Guisasola, Frar.éisco Galán Ló 
pez, Hipólito Landazuri Iturrí- 
barría. Bernardina Fernández 
Sáenz, Ascensión Calderón Rico, 
Teresa Vela Martínez, Santos 
Ezquiega Barahona, María Cruz 
Varea Martínez, Ciríaco Iftigo 
Guerendiaín, Honorata Iftigo 
Guerendiaín, José Ruiz Loro, 
Fé ix Castellanos Maza, Lucía 
Osés Peftalva, Carlos López y 
López de Sosoaga, Prudencia 
Mesanza Moraza, Victorina Ijal 
ba Santander, Petra Royo Igua- 
rán, Juana Fernández Alonso, 
Justiniano Hernán López, Marce- 
líano Calderón Iftigo, Faustina 
Davalillo Marín, Antonis Pardo 
Panero, Luciano Trincado Men
doza, Pedro Hernáez Ceniceros, 
Teodoro Antón González, Ma
nuel Serrano Ortega, Pedro Ruiz 
García, Victoria Pérez Las Pe 
flas, Tomasa Garrido García, 
Gabino de Victoriano del Reino, 
Concepción Herce Berger, Ju 
lián Bazo Birnáldez, Emerencia 
Morada Ramírez, Florentina 
Orejudo Muñoz, Luisa Bazo Mo 
racia, Julián Bazo Moracia, José 
Bazo Morscia, Honorato Diez 
Martínez, Purificación López Pa
vía, Martiniano Terrero Pángua,

Eliseo López Rubio, Hortensia 
H redia Ruiz, Amador Hurtado 
García, María H rreros Hernaiz.

Se desestinaan las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Leonor Guerrero Soto, 
Melchor González Ib ¿as, Claudia 
Martínez Marín, Francisca Rico 
Gil, Felicidad Moras López de 
Guerrero, Agueda Moras López 
de Guerefto, Brígida Vicente Te- 
brs, María Santos Beltrán de He
redia y López de Munáin, Anice- 
ta Martínez Rodríguez, Isidoro 
Sáenz Sáerz, Félix Ib irreta Mar
tínez, Blasa Galilea López, Ga
briel Gutiérrez Dí^z.

Por figurar ya en las listas de 
iacluibles: Benita Basoco Medina, 
Manuel Saldafta Perea, Petra Ro
ja Santos, Manuel Carrillo de la 
Torre.

Distrito 3.®, Sección 1/
Se incluyen: Lorenza Fías Vi- 

guera, María Sáenz Elias, Mer
cedes Ojeda Elias, Purificación 
Jiménez Hernández, Poliçarpo 
Zurita Diez, María del Carmen 
Sáenz de Navarrete y Modet, Fi
lomena Martínez San Pedro, An
gel Martínez Gutiérrez, Santia- 
Martínez Gómez, Ignacio Ruiz 
Clavijo, Elias Lafuente Cercadi- 
11o, Santos Alava Gómez, Faus
to Apellániz Andrés, Manuel Ji
ménez Sáinz de Rozas, Honora
ta Marín Herrera, Marcelino 
Martínez Prados, Pablo Ruiz 
Ugarte, Carmen Martínez Pra
dos, Francisco Munárriz Zapa- 
tel, Cesárea Matute E’cueto, 
Luis Fernández Martínez, Ampa
ro Lázaro Llórente, Pilar Soto 
Huidobro, José García García, 
Manuel García Ibáftez, Alberto 
Marco Ruiz, Agustín Sarsa Acín, 
Pedro Llanos López Je Zubiría, 
Paula Ruiz Fraguas, Isabel Mar
co Ruiz, Margarita Oteo Benito, 
Victoria .Murillo Marín, María 
Martínez Rodríguez. Leoncio He
rrero Alvarez, Dolores Royo 
Sáinz, Ana Ulecia Delgado, 
Amadeo Palacios Gimileo, José 
Palacios Buitrago, Luis Esteban 
Fernández, Doroteo Venturini 
Baftares.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Daniel López Martínez, 
María Magdalena Martínez Ri
vas, Antonia Martínez Gómez, 
Julia Rivas Elias, Simón Narci
so de la Concepción, Felisa Ga
llego Foronda, Félix Calzada 
Sáez, Francisco Sáenz Sáenz, 
Julia Fernández Amutio, María 
Benito García, y Gala Sigüenza 
Brieva.

Por figurar en las listas de in- 
cluiWes: Félix Apellániz Hernán
dez.
Distrito 3.®, Sección 2.*

Se incluyen: Luis Rodiles Mon
real, Jesús Madorrán Alfaro, An

gela Fernández Ruiz-N warro, 
Milagros Zurbano Marrodán, Es 
peranza García Cuesta, Pablo 
Castellanos Escud’iPo, Gregoria 
Blínco Martínez, Julián Blanco 
Martínez, Angel Espinosa Gon
zalo, Felisa González Moreno, 
Benita Cabezón Ortega, Crist na 
Cabezón Ortega, María Martín 
Muftoz, Basilia García Calero, 
Ricardo Vázquez Martínez, Jose
fa Aguirre Martínez, Eutiquiana 
Castillo Gonzalo, Esteban Herce 
Berger, Pablo Piudo Martínez, 
José Sáenz Buzarra, María Dolo
res García Rivera, Pedro Solde 
vil a L^rdo de Tejada, Gonzalo 
Martínez Caminero, María Man- 
zaneque Crespo, Abelardo Ufano 
García, Víctor Egido Grijalba, 
Carmen Mirtínez Fernández, Ju
lia Fernández de Bobadilla y 
Ugarte, Pablo López Andrés, 
Isabel Ruiz-Navarro Jalón, Félix 
Asensio Heredia.
Distrito 3.°, Sección 3.*

Se desestiman las solicitudes de 
inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Gabino Villaverde Baza
res, Manuela Ramos Neguerue- 
la, Silvina Herce Ezquerro, José 
María Justo Torrecilla, Benita 
Cellerón Ortega, María León Ru
bio, Timoteo Redondo Arias, Ele
na Rodríguez Pérez.

Por figurar en las listas de in- 
cluibles: Alejo Muro Benito.

Se excluye a petición propia 
por llevar más de un año ausen 
te, a María Pérez.

Se corrigen los errores recla
mados siguientes:

Dice: José Vozmediano Toril.
—Debe decir: José Bosmediano 
Toril.

Dice: José Vozmediano Delfín.
—Debe decir: José Vosmediano 
Delfín.

Dice: Araceli Boan Montene- 
grotoril. — Debe decir: Araceli 
Boan-Montenegro Toril.

Se incluyen: José Yagüe 
Arranz, Rogelio Pablo García, 
Primitiva Calvo Sáenz, Valeria
no Navarrete Navarro, Gregorio 
Prado Francia, Antonio García 
Sancho, Emiliano Crespo Antón, 
Leandra Ligero Mangado, Julián 
Fernández Lejárraga , Braulio 
Lacambra Gómez, xMiguel Gar 
cía Calero, Teresa Briz Aragón, 
Santiago García Antón, Ascen
sión Fernández Rosáenz, Juan 
Galarreta Budel, Domingo Arrie
ta Sáenz, Encarnación Herce 
Fernández, María Colás Bellido, 
Juan José García, Marino Gon
zález Valencia, Francisco Var
gas Vega, Josefa Arnedo López, 
Félix Bretón San Ignacio, Emilio 
Aramayo Andrés, José García 
Calero, Agueda Losantos Si
güenza, Orencia Villar Lashe 
ras. Donato AÍvarez Romero, 
Angel Cervera Cercadillo, Fia
dlo García García, Victorina Ga- 
rijo Forcada, Victoria Arrieta

Sáenz, Francisco Ramírez Gali
lea, FéHx Arnáíz Santa María, 
Julio García Ruiz, Flor Martínez 
Villaverde.

Se corrige el error siguiente: 
José Pérez Arizmendi, en vez de 
Jesús.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Juan Angel Martínez Do
mínguez y Saturnina Medrano 
Calvo.

Distrito 3.®, Sección 4.*
Se incluyen: José Bonilla Te

na, Emilio Carbajo Fernández, 
Carmen Críales Ijalba, Ramón 
Carbajo Criale.í, Rosa Críales 
Gil, Jacinto Vicente Sáenz Vi
gueta Barragán, Teresa Serra
no del Castillo Lazcano, Antonia 
Domingo Virumbralcs, Hilario 
Varela Olalquiaga, Salustiano 
Alonso Alonso, Víctor Carrasco 
Amilibia, Luisa Pardiftas Lot bel- 
Iriarte, Clara Pardiftas Lorbel- 
Iriarte, Heliodoro Gangoiti Achú- 
tegui, Víctor Lázaro Sáez, José 
Pizarro Ventas, María Amparo 
Quintana Quintana, Ju-in Saa 
Román García, Tomás Pérez Ji
ménez, Jesús San Miguel García, 
Enriqueta Royo Escudero, Eleu- 
terio Fernández Martínez, Víc
tor Ibarra Ruiz, Teodora Torres 
Pérez, Felipe Fernándezdel Cam
po, Tomasa Martínez Lerdo, Es
peranza Abada Molina, Daniel 
Alonso Villaverde, M ircelina Pé
rez H -rnáez, Julio García Ape
llániz, Resurrección Fernández 
Cueva, José García Ruiz, Aveli
na García Ruiz, Aurelio Diez 
Ruiz, Eduardo Pérez Velasco, 
Fernanda Roldán Iftíguez, Miguel 
Lafuente Romanillos, José Ochoa 
Calamos, Benedicta García Due
ñas, Aurelia Leza Cenzano, Emi
lio González Mangado y Orlando 
Terrero Sáenz.

Se desestiman las solicitudes de 
inclusión siguientes: *

Por figurar ya inscrflos en el 
Censo: Luisa García Montes, Ma
ría Dolores Gibernau Sadurni, 
Francisco González Sarasa y Pe
tra Larios Romero.

Por figurar en las listas de in- 
cluíbles: J?8é María Fournier . 
González.

Distrito 3.°, Sección 5.*
Se incluyen: Julia Miranda Mi

nerva, Luis Vallepuga Gómez, 
A fredo Martínez Navajas, Pedro 
Pedrosa Campos, Gonzalo Liras 
Balbás, Luis Plaza Sotés, Matías 
Somalo García, Ricardo Sierra 
González, Rogelio Galindo Le- 
cea, Felicidad Leza García, Pe
tra Domínguez Ruiz, Amadeo 
Pinillos Santolaya, Ramón Ruiz 
Ruiz, Cipriano Miguel Conde, 
Matilde Oña Martínez, Domiida 
Oliván Martínez, Juan Bautista 
Fernández Gil, Pedro Ibáftez Ro
mero, Laura E’ías Herrera, Dul
ce Tellez Montero, Elena Gómez
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Pascual, Pedro Rubio Moreno, 
Indalecio Mozal Cortázar, Vicen
te García Sáenz, Ramiro Gil An
guiano, Francisca Herrera San 
Pedro, Manuel Polo Lázaro, 
Teodomira Herrero Herrero, 
Agustina Herrero Herrero, An
tonio Arjona Fernández, Felisa 
Beriaín Soldevilla, Pedro Ruiz 
Alejos, Aurora Barrio Córdoba, 
Gregorio Blanco Zárate, Reme
dios del Río Hernáez, Andrés Bu- 
janda Martínez, María Arina Pé
rez; Tomás Domínguez Sáenz, y 
Serafía Santa María Merino.
Por cambio de domicilio se tras
ladan desde este distrito y sec
ción, a las secciones y distritos 
que se indi an, a los electores si
guientes: a Is 4.* del 3.° Venan
cio Maiso Espiga, Justa Hidalgo 
Callán, Concepción Maiso Hidal
go-

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Rosario Ruesgas Rues- 
gas, Antonio González Ruiz, cu
yo nombre será corregido, Feli
sa Flafto Ruiz, y Romualdo Mar
tínez Rubio.

Distrito 3.®, Sección 6.*

Se incluyen: Carmen Nevot 
García, Valentín Sesma Moreno, 
Angel Eguizábal González, Pris- 
cila López Román, Javier Her
nández Uruftuela, Mercedes Ca
pellán Palacios, Felisa Urra Iñi
go, Fermín García Alegría, Eu 
genia Utrilla Gil, Fulgencio Nú
ñez de la Cal, Eugenio Narvaiza 
Arregui, José Narvaiza Arregui, 
Dolores Arregui Gorozábel, Ra
món Narvaiza Salsamendi, Mi
guel Axpe Fernnádez, Miguel 
Torre Santolaya, Petra Benito 
Santolaya, Rosario Torre Beni
to, Francisca Blanco Luezas, Ri
cardo Sáenz Hierro, Caya Muro 
Calleja, Eusebio Pascual Martí
nez, Cruz Miranda Jiménez, Pi
lar Alfaro Pastor, Jesús Martí
nez Peyg, Zacarías Domínguez 
Martínez, Antonia García Sáenz 
de Tejada, Arturo Palacios 
Sáenz, Gregorio Ortigosa Gar
cía, Félix Gómez Palacios, Juan 
Prats Offila, Francisco León 
Hernández García, Cristóbal de 
Cristóbal Barrio, Diego Pérez 
Pacheco, Carmen de Rivas Jabe
ra, José Toro Ros, Consuelo Vi- 
llaverde Rodríguez, Domingo 
Leita Sáenz, Emilio Sáenz Canal, 
Manuel Gaitán Lozano, Aurelio 
Calvo Ruesgas, Bernabé Calvo 
Ruesgas, Nieves Fernández Pas
cual, Julia Martínez Martínez, 
José Rosell Resuda, Josefa Alva
ro Sáez, Manuel San Pedro Ma
tute, Luisa Pascual Vallejo, So
tero Palomar Mazagatos, Gene
rosa Saavedra Zubillaga, Juan 
Urruticoechea Sierra.

Se desestiman, por figurar ya 
inscritos en el- Censo, las solici
tudes de inclusión de: Vicente 

Cortázar Sotés y de Teresa Cor
tázar Sotés.

Distrito 3.®, Sección 7.®
Se incluyen : Vicente Pastor 

González, Angeles Tamayo Sáez, 
Isaac Sáenz Rubio, Orencio Alon
so Alonso, Celestina Vélez Me
lón, Víctor Hurtado Lasheras; 
Fabricinno García Prado, Gre
gorio Pérez Carrasco, Modesto 
Moreno Solano, Estefanía Alon
so Elvira, Teodoro Sánchez Ro
dríguez, Juan Luis Bedia García, 
Luis Sánchez Carcedo, Juan An
tonio Escartín Bescós, Clemente 
Escartín Be.scós, Aurelio Escar 
tin Fernández, Maximina Bescós 
Escartín, Josefa García Vallès, 
José Barrera Toscano, Isabel 
Facundo Arias, Felipe Martínez 
Santos, Aurelia Gil Miguel, Ame
lia Conde Leyda, Julián Pacheco 
Echarte, Amado Gordejuela An- | 
tía, Lucía Garde Iriarte, Eze- • 
quieta Latorre Pérez, Francisco 
Alcocer de Mesa, Crescencia Va
lencia García, Ricardo Fernán
dez Aguirre, Pablo Hurtado To
rres, Beatriz Heredia Galilea, 
José María Santo Tomás Adán, 
Valentín Sierra González, María 
Encarnación Jiménez León, Galo 
Gorrochategui Lamberti, Fruc
tuoso Santolaya López, Francis- ' 
co Cabello Rueda, Cándida Alon
so Arnáez, Tomás Orcaray Gar
cía, Jenaro Lucea Escudero, Inés 
Diez Mendia, Amado Bárcenas 
López, y. Milagros Hijona Los 
Arcos.

Por cambio de domicilio se 
trasladan desde este Distrito y 
Sección, a las Secciones y Dis
tritos que se indican, a los electo
res siguientes: a la 4.* del 2.®, 
Juana Darbonens Blanco, acce- 
diéndose a su solicitud de no ser 
excluida.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya intcritos en el 
Censo: Miguel Marín Rada, Si
meón Romera Izquierdo, Fran
cisca Martínez Escalera, Floren
cio Bretón San Ignacio, Josefa 
González Alvear, Pascual Puen
te García, Valentina Matute 
Sainz, Ascensión García Matute, 
Luis Ruiz Benito, Catalina Ola- 
varrieta Landa, Anselmo Zarra- 
zagoitia Aldizurri, Sofía Catali
na Sáenz Velez, Isabel Moreno 
Ortega y Pedro Pérez Serrano.

Por figurar en las listas de in- 
cruíbles: Faustino Morentín Mo- 
rentín. Encarnación Arratia Ro
mo, Jesús San Miguel Verde.

Por ser extranjero: Zacarías 
Dasilva Dasilva.

Por no acreditar su derecho: 
Francisco de Blas Amatriain.

Distrito 4.®, Sección 1.®
Se incluyen: Alicia Rodríguez 

Segura, Antonia Rodríguez Se
gura, Luciana Leza Barreras, 
Emilio Parra Miguel, Ginés Fer
nández Molina, S?rafín Lardiés

Valero. Félix Ferrer Tremps, 
Emilio Gorzáb z Cordón, Leonor 
Garcillán Besós, Manuel Gómez- 
Cadiñanos Martín, Eloísa Can
deal Acea, Mariano Ramos Se
govia, Consuelo Lerena Novoa, 
Miguel Carbajosa Cubero, María 
Très Lázaro, José María Nájera 
Torres, Luciana Leza Barrera, 
Beatriz Elias Herrera, Aurora 
Ruiz Domínguez, Francisco Al
calde Zalema, Valentín Morales 
Aransay, Vicente Paraíso Bor- 
detas, Tomasa Rodríguez San
chez, Victoria Verguilla Lasan- 
ta, Manuel Escrich Gómez, Fran
cisco Arnedo Arnedo, Julia Pa
redes Fernández, Isabel López 
Guasch, Arturo Ramírez Gómez, 
Teodoro Santamaría Rocandio, 
Luciana Leza Barreras, Jesús 
Fernández Pastor, Francisco Ri
ño Vallejo, Marino Arnedo Es
pinosa, Telesfora Irigoyen Ló
pez, Pedro Solano Baños, Se
gundo Zapata Ajam’l, Angel La- 
presa Albiz, Prudencia Majuelo 
Cerrolaza, Lorenzo Celorrio Do
mínguez, Enrique Viguera San
tolaya, Enriqueta Santolaya Ga-^ 
lilea, José Martínez Remór?, Jus
tino Martínez Diez, Jesús Benito 
López, Isabel Sarabia Concep
ción, Pedro Sáenz Moreno. Ale
jandro Huerta Bendicho y Dioni
sio Latorería Sánchez.

Se de8e.stiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Narcisa Carrillo Rivas, 
Concepción Rodríguez Maimón, 
Casilda Fernández Yustes, Ri
cardo Bacaicoa Rubio. Marcos 
Fernández Alvarez, Rosario 
Fernández Alvarez, Pedro Villa- 
te Foronda, Hipólito Marañón 
Sáenz, cuyo primer apellido se 
corregirá por estar equivocado; 
Juana Hernáiz Moral, María 
Campo Canducho, Filomena 
Sáenz Cabezón, Eloísa Pérez Mo
rino, Pedro Rodríguez Montene
gro y Alfredo Fernández Barri- 
gaga.

Por cambio de domicilio pasan 
desde este Distrito y Sección al 
Distrito 6’®, Sección 3.®: Marcos 
Langarica Fernández y Vere- 
munda Gabasa Hallí.

Distrito 4.®, Sección 2.®
Se incluyen: Eulogio Díaz Sil

vestre, Juan Martínez Moreno, 
Elena Calderero Domínguez, 
Salvador Viana Burgos, Petra 
Galilea Martínez, Sixta Sicilia 
Larrieta, Santiago Sáenz Cabe
zón, Marciala Sicilia Larrieta, 
Leonarda Ascarza Foronda, Lui
sa Sarramián Ruiz, Mario Ubiña 
Uruñuela, Enriqueta Ruiz Grijal- 
ba, Niceto Viilalba García, Ma
nuel Ezquerro Santos, José Ara- 
ger López, Pedro Povedo de Mi
guel, Angel Terán Alvarez, Car
men Pinillos Sáenz, Antonio Ar- 
zuaga Ucul, Emiliano Panzano 
García, Raquel Sedaño Ugarte, 
Cecilio Palacios Ochoa, María

Yerro Martínez, Tomás Galilea 
Yerro, Francisco Bobadilla Pé- 

í rez y Dámaso Celiguete Nicolao. 
‘ Se desestiman las solicitudes 
‘ de inclusión siguientes:
I Por figurar ya inscritos en el 
= Censo: Francisco Burgos Muro, 

Felisa Berzosa Eliagas, Francis- 
í ca Rodríguez Azcona, Manuel 

Pérez ^Pascual, Flora Marauri 
Gavidia, Federico Canioeros Be- 
zares y Gregorio Benito Morales.

Distrito 4.®, Sección 3.®
Se incluyen: Baltasar Uruftue

la Campos, Emiliano Sánchez 
García, Ursula Izquierdo Martín, 
Felipe Reinares Solano, Félix 
Martínez Tesairo, Esteban Mar
tínez Martínez, Clemente Va
liente Prieto, Isabel Pérez Jimé
nez, Elisa Pérez Jiménez, Urba
no Sanz Martínez, Justa Espiga 
Martínez, José García León, Vi
centa Domingo Sepúlveda, Isi
doro Chapresto García, Cipriano 
Tofé Pérez, Victoriana Lumbre 
ras Caro, Francisco Bocanegra 
Fuentes, Catalina Barricat Gá
fate, Urbano Bartolomé Ruiz, 
Ciríaco González Sáenz, Manuel 
Bejano Baena, Ramos Canal San 
Juan, Víctor Glera Torres, Lo
renzo González Paralizábal, 
Francisco Marrodán Marzo, Jus
ta Moracia Rodríguez, Quintín 
Pérez Bravo, Benigna Blanco 
Anda, Pascual Orío Varea, Mar
ta Ríos Arroyuelo, Justo Monfor 
te Gamarra, y Eusebio Garía 
López.

Se desestiman las' solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Esteban González Valde- 
moros, Julia Amillo González, y 
Apolonia Moracia Rodríguez.

Por combio de domicilio pasan 
desde este Distrito y Sección al 
Distrito 6.®, Sección 3.®: Floren
tina Blasco Calellar, y, Marcos 
Ruiz Olalde Guerrero.
Distrito 4.®, Sección 4.®

Se incluyen: Felisa Conde 
Sáenz, Juan Alonso Suso, Jacin* 
López Torres, Máximo Asensio 
Asensio, Timoteo Martínez Bur
gos, Matilde Hernández Sáenz, 
Mariano Montero Martín, Celes
tina Morón Jiménez, Eusebio An
drés Palacio;», José Luis Olarte 
Loza, Francisco Pérez Grande, 
Vicenta Muro Martínez, Justa 
Sáenz Jiménez, Marcelino Hora
cio Ifturria Arbaiza, Julián Oca
riz Urbieta, Juana San Martín 
García, Apolonio Arina Valen
cia, Máximo Santín San Millán, 
Domingo González Sáenz, Sofía 
del Valle Romero, Juan Gil Ar
nedo, Vicente Santos Velillla, 
Avelina Velilla Martínez, María 
Eulalia Alsina Cabezón, Teresa 
Royo Diez, Agustina Diez Frai
le, Tomás Martínez Gómez, Eleu- 
teria Sagasti Martínez, Tomasa 
Sancidrián Mateo, Francisco 
Gonzalo Aldama, Julián Corcue-
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ra López, Eustaquio Abalos Uloqui Tolosa, D minica Tolosa ? res, Damián Reinares, M muel 
Campos, Julia Vidauri Preboste, ? Belloqui, Benito Bengoechea ’ Fernández Molina, Pablo Ortega 

i Viana-, Trinidad Cabezón, Feli ¡ Pastor, Ruperto Martínez Ezcu- 
sa Cermeño, Giriaco Domínguez J rra, José Castillo Pavía, Martín 
Esteban, Segundo Pozo Cárca- j Muro Valgañón, Julio José Re- 

Î mo, Pedro Ezquerro Gamarra, dondo Luezas, Pía Justina Mar- 
I Carmen Palacios Lázaro, María ; tínez Pinillos, José Vallejo Gó

mez, Manuela Ocón Aragón, Ma
ximiliano Marín Cortés, Isidora 
Cerrolaza Pascual, Juan Lázaro 
García, Dorotea Sáez Uruñuela, 
Manuel Sáez Martínez, Fermín 
Barcina Sáenz, Silverio Moreno 
Marzo, Francisco Ibarrola Ba*- 
ñuelos y Patrocinio Sánchez Al 
geda.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Lorenza Clavel Martínez, 
Agapito Redondo Caro, Teresa 
Moreno Oñate, Tomás Moreno 
Coca, Joaquina Beltrán Fernán
dez y Cayo Trapero Viana.

Distrito 6.*, Sección 1.*
Se incluyen: Joaquín Casano

vas Ogué, Faustina Heras del 
Río, Angélica Segura Suirrare- 
na, Eliseo Martínez García, José 
Alonso Tejada, Tirso Alio Pini- 
llos, Luis García del Moral y Vi
cario, Fernando Sánchez Ma
ttern, Juana Yangüela Fernán
dez, Gregorio Leopoldo Góra'?z 
Martín, María de la Cuesta Ro
dríguez de Valcárce!, Gabriel 
Espino Gutiérrez, Asunción Re 
yes de Mesa, María Amigo Ami
go, Isabel Conse Martínez, Anas
tasio García Espinosa, María 
Treviño Fernández, Félix Góm ’z 
Esteban, Mariano Férez Hernán, 
María Magdalena González San
tos, Tomás Moreno Garbayo, 
Nieves Calvo Escanero, Francis 

. co Conde Fernández, Alberto 
i Martínez Blanco, Pablo de la

y, Moisés Marijuán Juarros.
Se desestiman las solicitudes 

de inclusión siguientes:
Por figurar ya inscritos’ en el 

Censo: Doroteo Martínez Ochoa, 
Pilar Morén Esperanza, Nemesio 
Asensio Bezares.
Distrito 5?, Sección 1 *

Se incluyen: Félix Blanco Tre- 
vijano, Palmira Suárez Rivas, 
Vicente Maguregui Mendivil, 
Eloy Bozilango Calleja, Ciríaco 
López López, Clotilde Expósito 
Liz, Rafael Benito Martín Gar
cía, Domingo Lagos Rojas, Teo 
domiro Aladro Cristóbal, Elias 
Lnis Castro, Isidoro López Iz 
quierdo, Rufino Ruiz Ibáñ^z, 
Braulio Ibáñez Arnedo, Gregoria 
Pastor Pérez, Juan de Blas Gó
mez, Matilde Gil Gómez, Vicente 
Munilla Rodrigo, Remedios Co
llado Blanco, Juan Sobrevilla 
Terrero, Amado»* Gordo Silva, 
Julián Laptña Pastor, Carmen 
Díaz de Cerio San Millán, Am
paro Cabezón Lumbreras, Félix 
Sáenz Cámara, Manuel Sarabia 
Martínez, Felipe O iván Soto, 
Silvestre Garbayo Vallejo, José 
Fuertes Capalvo, Julio García 
Urrez, Angel Lacambra Cariña- 
nos, Ana Cundía González, Nata
lio Alonso Vega, Lucio Pinilla 
Martínez, Julia Sáez Zapata, 
Dionisio Sáenz Aragón, María 
Pozo Alonso, Jesúz Sinta María 
Lafuente, Agustina Hernández 
Jiménez, Felipe Ibáñez Carnice
ro, Dionisia Ruiz Ibáñez, Pedro 
Heredia Verano, Mari % Ochoa 
Sáenz, Angel Sánchez García, 
Nemesia Bafudi Sarrari. Esteban 
del Molino Chamorro, Mateo 
Sáenz Maro.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Par figurar ya inscritos en el 
Censo: Juana Angulo Navajas, 
Luis Martínez Torres, Atanasia 
Nalda Elvira, Antonio Asensio 
Bezares, Elena Lasanta Sáez, 
Francisco Grijalba Torres, Ma
rina Marcelina de la Concepción, 
Josefa Yanguas'Manzano, María 
Trapero Viana, Jacinto Olarte 
Lázaro, Bienvenida Ramírez Ca- 
Jrión, y Guillerma Loza Martí 
nez.

Por figurar en las listas de in- 
cluibles: José Muro Ortigosa.
Distrito 5.*, Sección 2.^

Se incluyen: Celedonio Soto 
Badillo, Antonina Hernáez Da- 
valillo, Alejandro Treviño Tre- 
viño, Pedro Osma Rodríguez, 
Juan Arranz Maestre, Juliana 
Benito Solana, Teodoro Palacios 
Martínez, Salvador Martí Val- 
verdú, María Pérez Jalón, Pilar 
Castellanos Martínez, Leoncio 
Burgos Fernández, Filomena de 
Corta, Raimundo Rubio Andú- 
jar, Moisés Segura Sadía, Vicen
te Fernández Sáez, Mercedes Be

Cruz Fernández Sáenz, Concep- j 
ción García Rico, Epifanio Yus- í 
tes Martínez, Matías Antonio Ca- i 
rrillo Cabañas, Julio Muñoz Fer- ; 
nández, Bautista Gutiérrez Mar 
tínez, Aurelia Mo ntenegro Mayo
ral, Jerónimo Gómez Millán, 
Leonor Hernández Vera, Patro
cinio Malo Viñas, Marcelino Cor- 
binos Gabín, Lucía Vega Azpúr- 
gua, Ascensión Sadía Sáenz, Ra
miro Lodosa Ortigosa, Jacinto 
Ramón Angós Aguado, Julián 
Sánz Millán, Alfonso Vela Novi
llo,Buis del B-usto Galarreta, Lu
ciana Blanco Casado, Carmen 
Benito Orte, Domingo Navajas 
García, Bas liano Royo García, 
Luisa Díaz Herce, Casto García 
Freiro, Martina Randez Anguia
no, Fidel Vicente Zúñ'iga, Satur
nina Martínez Acedo, Edelrairo 
Maeso Pérez, y Juana Aja Gó
mez.

Se desestiman las solicitudes de 
inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Viennte García Ruiz, 
Valentín Fernández Hernández, 
Fidel Sáenz Martínez, Sixto Gar
cía Hernández, Pablo Tabernero 
San Millán, cuyo segundo apelli
do que estaba equivocado se co- 
TTige.

Distrito 5.°, Sección 3.®
Se inc’uyen: Vidal H rce Mon

talvo, Ernesto Castro Ramalle, 
Francisco García Bueno, Luis 
Aznárez López, José Peguera
Parache, Leonor Eguüaz Molina, j Cruz Pérez, Santos Cayón Cal-
Antonio Aranzubía Ibarrola, 
Juan Soto Irazu, Galo Pérez He
rreros, Rosa Solas Diez, José 
María Murga, Andrea Rosales 
Poyati, Emihano Cebrián Enci
nas, Fulgencio Ardanaz Fernán
dez, Margarita Gastón Gaviria, 
Pedro Ardanaz Fernández, Gre-
gorio de Miguel Albina, Francis- , 
co Pascual Sáenz, Cristóbal Pas-..l
cual Sáenz, Cristóbal Pascual 
Sáenz, Aurelio Birgasa Villa- 
mor, Concepción Palomares Cor- 
dovín, Juana Sáinz Trapero, 
Santiago García Matute, Galo 
Pérez Herreros, Tomás Pinillos 
Sáenz, Raimundo Munilla Royo, 
Cecilia Arancón Martínez, Gui
llermo Aguado López, Teresa
del Molino Roldán, Florencio j 
Alejandro Penacho, y Amadeo
López López.
Se desestima, por figurar ya en 
el Censo, la solicitud de inclu
sión de Rosa Salas Diez.
Distrito 5.°, Sección 4?

Se incluyen: Juan de Pedro 
Romero, Julio Fernández Sán
chez, Damián Aren zana Baña- 

1

derón,' Angela Ruiz Ramírez; 
Leonardo Gil Sarapelayo, Juana 
Moreno del Valle, Consuelo Sanz 
Muñoz, Mauro García Cantero, 
Ignacio Martínez de Marañón 
Vázquez, María Arriola Cava-^ 
nes, Librada García Suils, José" 
Muñoz liménez, Aquilin'» Rodrí 
guez Benito, Julio Domeque Al
guacil, Felipe Rodríguez Trevi- 
jano, Baldomcro Quijera Sáez, 
Lino Sáenz de Cenzaao Fernán
dez, Víctor Qjfmada Prudencio, 
Jesusa Alcarraz Celaya, José 
Andrés Gil López, Faustina Gar
cía Vaquero, Vicente Arrieta 
Morán, Paulino Sancho Hernan 
do, Valentín Sangrador Fernán
dez, María Esther Balda Sáenz, 
Francisca Galarreta Diez, Mar
garita González Pera, María del 
Carmen González Mayor, María 

’ Angeles Pinillos Esteban, Ange- 
! les Garrido Rodríguez, Orestes 

Pardillo Pardillo, Ildefonso Diez 
Martínez, Simón Maza Martínez, 
Amada Maza Martínez y Gertru
dis Grande y Fernández Bazán.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Luis Diez Rivas, Carmen 
Calabria Babrejas, Pantaleón 
Aranguren Monreal, María Aran- 
guren Ganuza, Margarita del 
Valle Lería, Eleuterio del Valle 
Lería, Milagros Aramendia de 
Zúñiga, María Encarnación S. 
de Cenzano Pinillos, y Angela 
Martínez Ochoa.

Por encontrarse el solicitante 
cump'iendo el servicio militar: 
Federico Bodalo Moreno.

Por C8robio de domicilio se 
trasladan desde este Distrito y 
Sección a la Sección 1.* del Dis
trito 1.®: Emiliano Santarén del 
Campo, Emiliana Canel Maceda 
y, Elena Canel Maceda.

Se excluye por figurar duplica
do, en las listas de incluíbles: 
Amado Angel Fernández Heras.

Distrito 6.*, Sección 2.*
Se incluyen: María Luisa Re

vuelta Bernal, Félix Adán Gui- 
sasola, Carmen Maza Grijalba, 
Isidro Escribano González, Julia 
Sánchez García, Victoria Ber
mejo Garrido, Alfredo Bona Bas
tante, Luis Arano Sánchez, Ino- 
centa Aragón Arnáez, Candelas 
Marcos Ruiz, Gregorio Manuel 
Fernández Redondo, Eulogio Ro
pero Sot ¡a. Amador Benítez Ocio, 
María Nebreda Merino, Luis Mo- 
lezún Núñez, Matilde Villar, Juan 
Ruiz Funes Sánchez, Salvadora 
Torrecil a Monter, Rosalía He
rrero González, Modesta Fer
nández dtl Pozo, Amalia Mínguez 
Laucol, Angela Fernández-Resa, 
Fermiea Pastor Luzárraga, An
gela Alonso Tejada, Enrique 
Paúl y Almarza, Camila Menes- 
sier, Carmen Zardain Ruiz, Ma
ría Jesús Tejada, Juan Cipriano 
Fernández Gallego, Esperanza 
Jiménez Grávalos, Juan José 
García Baquero, Juana del Río, 
Alfonsa Bozalongo Iñiguez, An
tonia San Vicente García, Ger
mán Zuazo Murillo, Juan López 
Montenegro Miño, Rafaela Floi- 
sa López de Montenegro, Anto
nia Asenjo Fadrique, Adelaida 
Romero Amillano, Gaudencia 
Ortiz de Quejo, Ana María Arina 
Fernández, Tomás Mendoza Go- 
rostiza, María del Pilar Sancho 
Bared, María Fernández Mbreda, 
Antonio Murillo Valgañón, Mar
tín Pérez Castro, Modesta Rodrí
guez Zabala, Arturo Contreras 
Pérez, Mánimo Alcoceba Martí
nez, Marino Martínez Luna, Ja
cinto Ortega Martínez, Isidoro 
Albizu Labajen.
Distrito 6.®, Sección 2.*^

Por cambio de domicilio se 
trasladan desde este Distrito y 
Sección, a las secciones y distri
tos que se indican a los electores 
siguientes: a la 2.* del l. Isabel 
Bódalo Padrones, a la 6.® del sep
timo Antonio Blasco Casado, Inés 
Hernáez Martínez, a la 4.® del 
6.® María Gloria Gallardo Galle-
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gos, y Luis Chacón Alonso, y a 
la 1.* del 4.° Fcbsa Miguel Luna 
y Modesta Luna Aragón.

Se desestiman 1rs solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Manuela Busto García, 
Isabel Corres Herrera, Tomás 
Fernández de Pinedo Sáenz, 
Concepción Viguera Nestares, 
María Teresa Gutiérrez, Joaquín 
Montañés del Olmo, cuyo primer 
apellido figura equivocado y se 
corrige, Aurea Balmaseda Ruiz, 
Francisco Fernández Fernández, 
Pedro Miguel Sáez, Eleuteria 
Berrán Matía, Ascensión Egui- 
luz Miguel, Isabel Arenillas de 
Loza, María de la Paz Carrasco 
Cabezón, Felisa Echarri Gorre- 
cho, María Goñi Eguinoa, As
censión Cavero Prieto, Encarna
ción Fernández García, Faustina 
Guereztu Arrieta, María Jesús 
Gómez Lazcano, María Josefa 
Benito García, María Cruz Mú- 
jica Salsamendi, María del Car
men I igai Pérez, Magdalena 
Castillo Gómez, Victoriana Mar
tínez Pantaleós, Josefa Sánchez 
Tolosa, Emilia Yoldi Videgaín, 
Amparo San Millán Ulecia, Ani- , 
ceto Martínez Gaona, »

Por figurar en las listas de in- 
cluibles: Balbina Ceniceros Vic- , 
toriano, Carmelo Calatrava Ijal- ’ 
ba.

Por el apartado 6.® del artícu
lo 3.® de la Ley Electoral, Car
men Argüelles Rodríguez y Car
men Tortajada Alfaro.
Distrito 6.®, Sección 3.*

Se incluyen: Jo?é Mariño Ca- 
rregal, Calamanda Grijaiba Be- 
retervide, Antonio Sierra Busta
mante, Adolfo Gómara Jarauta, 
Angel Usoz Areso, Damián Iri- 
goyen Elizalde, Cándido Marín 
Martínez, Fermín Telayero Gar- 
cés, Paulino del Hoyo Núñez, Ni- 
colasa Martínez Sáenz, María 
Soledad Martínez Martín, Fran
cisco Las Heras San Martín, Ci- 
priana Las Heras San Martín, 
Mercedes Bañares Arnedillo, En
rique Bañares Arnedillo, Manue
la Arnedillo Astiaga, Alejandro 
Azpillaga López, Carlos Rodrí
guez Azcona, Pilar Martíoez Mar
tínez, José Marín Galilea, Cándi
da Medrano Redondo, Enriquo 
Ascunce de Jubera, Teófilo Ló
pez Gutiérrez, JuHán Carrillo 
Alcalde, Elena Lerma Gurtubay, 
María Magdalena Maya Andino, 
María Barrio Espuelas, Ceferino 
Pérez Orive, Constantino Garo- 
ña Ortiz, Gerardo Villanueva

Ramón Gómez Jiménez, 
Victoriano Ortega Sobredo, Ma
ría Luisa López Gil, Cecilia Gar
cía Lubona, Tomás Manzanos 
Carrillo, Julio Frías González, 
Caridad Villaisoto Valenzuela, 
Leanera Olivo Mendieta, Victo- 
rio Razóla Olivo, Antonia Marín 
Viguera, Nazario Herreros Gon
zález, Ramiro G 1 Losa, Norber-

I to Ramírez Laguna , Soledad 
. Ruiz Ferrer, Manuel Martínez 
’ Marín, Petra Barco Borobio, Be

nito Ortega Galán , Feliciana 
; Fernández Blanco, Luis Galo 
i Mayoral, Félix Elias Rodríguez, 
» Leona Zabalza Doncel, Merce

des San Martín Avila, Dolores 
G. Cisneros Manchón, Juliana 
Díjz Ochoa, Claudia Gomucio 
Inurriaga, Clotilde Blasco Gál- 
vez, Dolores Gaytán de Ayala 

' Artecos, Josefa Murguiondo
Alustina, Bernardina Alava Ja- 
rauta, Isabel Ortega Hernando, 
Felisa Llanos Vázquez, Esperan
za Lores Diez, Consuelo Delga
do G. Baquero, Ignacia Mújiza 

. Aramburu, María Jesús Albarrán 
i Rodríguez, Agustín Gorrochate- 

gui González, José Laporta Oli- 
j ver, Julio Julián Gracia, Trifina

Salazar Hidalgo, María Jesús 
López Gil, Serafín Alvarez Va- 

; rillas.
Se desestiman las reclamacio

nes de inclusión siguientes:
Por figurar ya inscritos en el 

Censo: Paula García Escudero 
García del Valle, Celestino Mar
cos Alvear, Juana Rodríguez 
Dí'=‘z, Eduardo Maestre Royo, 
Blas Fernández Garrido, María 
Cenzano Santamaría y Cecilia 
Rojo Gallarta.

Por no tener la edad estableci
da para figurar en el Censo- 
Margariía Rivera Ribo.

Se corrige la inscripción núme
ro 260 que dirá: Eugenio de Le- 
zama Leguizamón y Goicolea.— 
Varón.—54 años.—Pi y Margall, 
número 29.—Propietario.
Distrito 6.®, Sección 4.*

Se incluyen: Angel Villar Pe- 
ñalva, Dolores Oñate Velasco, 
María Fiorentina Jimtno Huguei, 
Santiago Blanco Nieto, Pedro 
García Sáenz, Florentina Zorra- 
quln Herrero, Juan Sanz Agui
rre, Victorio Marzo Alonso, 
Emilio Caballero Alvarez, Epi- 
fanio Pinilla Martínez, Leandra 
Usua Padilla, Guadalupe Carasa 
Sáenz, Manuel de Rojas Ramí
rez, Concepción Aguado Victo
riano, Dionisio Ramón Pérez, 
Victoriano Biesa Lacuey, Pablo 
Jorge Carreras, María Francisca 
Manchado Vicente, Francisco 
Martínez Cara, Carmen Rodrí
guez Cebo, Pedro Gutiérrez Pe
ña, María Lázaro García, Adria
no Rodríguez Allué, Nicolás Ote
ro Díaz, Heliodoro Villar Mon
tero, María Luisa Malilla Apari
cio, Francisco Calvo Mateo, Ma
rino Romero González, María del j 
Rosario Solano Olaiz, Emilio 
Moreno Sola, Pedro Redondo • 
Bedera, Pilar Rodríguez Merino, j 
Pedro Yera Urdióla, María Bosch i 
Castañer, Benjamín Conde Gon- j 
zález, Consuelo Iglesias Suerro, í 
Paula García Garrido, Félix i 
Uriarte Ruiz, Cirilo Martínez Al
varez, Benita Giranta Ortega, , 
José Luis Ibarra Requena, Eu- *

Sebio Fernández García, José 
Beltrán Roche, Antonia Jalón 
Elias, Pedro Ja^ón Elias, Felisa 
Elias Elias, Remedios Gómez 
Herreros, Aurora López Marco, 
Argel Grijaiba Martínez, Anto
nia Grijaiba Diez, Pablo Pascual 
Sin, Dolores Lóp z Marro, Feli
cidad Cabezón Adán, Juan Gó
mez Carnazón, Agustín Villar 
Blasco, Félix Vicente Marrodán, 
María Jesús Bernaldez Romero, 
Asunción Ochoa Diez, Ana Diez 
Sáenz de Benito, Matías Villar 
Blasco, Alejandro Blanco Blan
co, Ascensión Lac Diez, Julián 
Ramírez del Río, César Ibca.s de 
Román, Amador Llach Bazo, 
Juan Blay Borbeila, Encarnación 
Biller Alcoberro, Irene Miguel 
Sáenz, Mariano Gómez Esteban, 
Filomena Sáenz Nievas, Marcos 
Mario Calvo, Francisca Jiménez 
Pasquiel, Emiliano Rodríguez 
Rodrigo, Germán Zamora Moral, 
Petra Bonilla Gómez, Félix Se
bastián Castrillo, Aurelia García 
Morante, Quintín Galán Valle, 
Pablo Inañez de Torre, Silvina 
Cantero Fernández, Mateo Alon
so Díaz, Elvira Royo Cornago, 
Lorenzo Belloso Calavia, Maxi
miliano Pardo Gallo, Ester Gallo 
Gutiérrez, María Gallo Gutié
rrez, Bienvenido Gutiérrez Mo
reno, María del Pilar Arizcuri 
Martínez, Pablo Pérez Rueda; 
Cipriano Sáez Sáenz, Concepción 
Alconchel Ambrós, Eugenio Gar
cía Rivas y Román Giraata Or
tega.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: María Luisa Porrat Rui- 
sit, Urbano Crespor Guergué, 
Petra Aragón Daroca, Anacleta 
Quemada Cuadra, Pablo Gómez 
Diez y Catalina Tobías Ureta.

Por no tener la edad estableci
da para figurar en el Censo: Es
ter Anguiano Piudo.
Distrito 6.®, Sección 5.*

Se incluyen: Fausto Porcada 
Ochoa, Julio Pedraza Fuentes, 
Federico Amestoy Río, Juan Lá
zaro Río, Domingo Moreno Gil, 
Basilia Río Caro, Angeles Cris
tóbal Arenzana, Agustín Calvo 
Galán, Bernardino José Ortega 
Sanz, Guillermo Pavía Sáenz, 
Petra Rodríguez Martínez, Fran, 
cisco Puerta Jiménez, Antonia 
Martín Blázquez, Gaspara Urra 
ca García, Aniceta Garrido So
lana, Julio López Sáenz, Jacinto 
GómezValdemoros, AntonioSan- 
tamaría Huidobro, Modesto San
cho Gabriel, Benita Río Lázaro, 
Claudio Vallejo Aragón, Fer
mín Llanos Centicos, Elvira Or
tega Yécora, Ventura Jalón Ar
tacho, Hilario Caro Andcrica, 
Evencio Bobadilla Hernández, 
Pilar Aparicio Calavia, Manuel 
Martínez Benesenes, Josefa Za
mora Catalán, Ascensión Sáenz 
Rodríguez, Prudencio Martínez

Jiménez, Pedro Martínez Jimé
nez, Melitona Llano?* Ortega, 
Juana Sanz García, Baldomcro 
Montón Collado, Miguel Fernán- 
dez-Montejo García, Hilario Ji
ménez Inés, Ramón Jiménez Inés, 
Isaac Jiménez Inés, Pedro Pru
dencio Prudencio, Manuel Rivera 
Labiano, María Jesús Cordo Sil
va, Julián Rufián Silva, Pedro 
Sáenz Granda, Isabel Olmos Pa
lacios, Casimiro Bartolomé Cor
tazar, Rosa Pascual Lerena, Ma
ría Sáenz San Martín, Anastasio 

i Santiago Moreno Coca, Evelia 
Ruiz Martínez, Celestino Alio 
Sánchez, Natividad Ruiz Olalde, 

I Santos de la Iglesia Madurga y 
I Paulino Miguel Romero.
¡ Se desestiman las solicitudes 
j de inclusión siguientes:
í Por figurar ya inscritos en el 

Censo: Petra Mazagatos Blanco, 
Florencio Verde Sebastián, Mag
dalena Bañuelos Gómez, Santos 
Siguenza de Blas, Rosa Velilla 
Castejón y Teresa Harina Mos- 
trasco.

Distrito 6.®, Sección 6.“
Se incluyen: Cristóbal Ojusl 

Lamata, Julián Varona Iturria- 
ga, Remigio Bol Pérez, Segunda 
Izquierdo Ruiz, Teodoro Pascual 
León, Ninfa León Jiménez, Eu
frasia Gaona Angulo, Julián 
Martínez de Hinojosa, Saturnino 
Pérez Uriarte, Tomás Sáiz Diez, 
Gaspara Royo Martínez, Aurelio 
Prada Fernández, Trinidad Gil 
Marco, María Jiménez Cestero, 
Felisa Chavarri Remírez, Con
suelo Escrivá Escrivá, Claudina 
Antiga Escuder, María Eusa Ale
gría, Teresa Soler Beltrán, Ra
mona González Pou y García, 
María Carmen Churruca S<jbra- 
do, Consuelo del Castillo Ruiz, 
Aurea García Radrfguez, Clara 
María Oroz Irigoyen, Isabel 
Cuartero Morales, Isabel Cano 
Reina, María Erro Balda, Espe
ranza Medina Maestro, María 
Lnisa Fernández Puente, María 
del Carmen hoyarte y Tournan, 
Esperanza Vila Campión, Am
brosia Lesaca Arocena, María 
Paz Ros López, Teófila Gonzá
lez González, Pilar Sacristán 
Otero, María Luisa Bonilla Na
varro, María Iragui Redín, Visi
tación Sánchez Vigóa, Juana 
Lerín Ansorena, Patricia Laca- 
rra Yoldi, Dolores Balsa Piñón, 
Valentina AlcaldeUrquiza, Asun
ción Rubio Arcos, Epifanía Her
nando Alegría, Elena Pérez Ro
dríguez, Luciana Nájera Padilla, 
Francisco Fernández Garrido, 
María Rosario Sáenz, María de 
los Angeles Sáenz del Campo, 
Nicolás Sátnz del Campo, Felisa 
Ruiz Mesaida, Mateo Jiménez Ji
ménez, María Oteíza Martínez, 
Leoncio Núfi^^z Benavente, To
masa Iribarren Abinzano, Sofía 
Lizarraga Echarri, Pedro Pare- 
llada García, Felipe Fuentes de 
la Riva, Angela déla Riva Nico-
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lau, Pilar S^gaz Zubelzu, Leo ¡ 
ror Villar Pennlba, Vicente Vi- ’ 
llar Penalba, Margarita Muftoz 
Asensio. Nicolás Palacios Fer
nández, Justo Rodríguez Ruiz, 
Primit vo Merino Rubio, Martín 
Guillén Donaire, Lucía Sáenz 
Sobrevílla, Nicasio Canillas Ciér- 
bide, Fernando Verano Matute, 
Santos Rodríguez Cerezo, Car
men Pérez-Calahorra Lamarca, 
Felicidad Rodríguez Bonet, Ro- 
mualda Ibáftez Aizcorbe, Eduar 
do Martínez Medrano, y Nativi
dad Tobía Lf cuentegui.

Se desestiman las so icitudss de 
inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Julián Azpeiteguia Den- 
darieta, jesús Fernández Fernán 
dez, Francisca Inés Jiménez, Víc
tor Maza Muro, y Mauricia Muri
llo Miguel.

Por figurar ya en las listas de 
inciuible-'-: Maximiano Calvo Ibá- 
ñez.

Por su calidad de extranjero, 
Cipriano Delmás Reinag.

Por no tener la edad estableci
da para figurar en el Censo: Ma
ría Josefa L’zárraga Iribarren, 
Carmen García Mateo, Jesusa 
Castillo Bardeci, Leonor A onso 
Blas.
Distrito 6?, Sección 7.*

Se incluyen: Pedro Alio Agua
do, Marcelina Serrate, Pedro Ga
yón Ruiz, Gertrudis Muftoz Ne
vado, Dionisio Acero jurado, 
Eloy Barberá Fernández, Pilar 
Tré Martínez, María Monforte 
Suberviola, José Mendiola An
drés, Mtrina Velázquez Sáez, 
Debel Muftoz Fernández, Elisa 
Romero Martíntz, jeremías Mi
guel Dí^z, Amparo Alonso Agua
do, Ramón Terroba Iturbe, Gui 
llcrmo Pérez Bodega, Evaristo 
Echarri García, Enrique Moya 
Fernández, Cayo López Guión, 
Angeles Asenjo Martínez, María 
Luisa Irazusta López de Castián, 
Juan Ortiel Tirado, Resurrec
ción Martínez Azaróla, Fe ipe 
Remírez Martínez, Matilde Mar 
tínez Barrio, Antolín Velasco 
Diez, Manuel de las Rivas Ló
pez, Rosalía Morena I'arregui, 
Manuel de las Rivas Morena, En
carnación Palacios Casado, Ve- 
ridiana Delgado Ayala, Fructuo
so Trincado Trincado, Angela 
Sáenz Mangado, Antonio García 
Rincón Vázquez, Carmeji Toma- 
si Vargas, Isabel Vázquez To
masi, Alberto Pérez Moreno, Ma
ría del Rosario Larios Fanjul, 
juana Davalillos Idurubulo, En

Salgado Sáez, Agustín Soto 
García, Enrique Villarroya Ji
ménez, María de la Concepción 
Noarbe Marco, Manuel González 
López, M rí'i del Pilar de Pini 
llo.s Cast lis, Marín Teresa Sá‘’nz 
de Tejada Castrillo, Teresa Cas
tells Angulo, Alejandro Sáenz de 
Tejada Moreno, y Fé ix Nájera 
Merin?.

Por cambio de domicilio se 
trasladan desde e.ste Distrito y 
Sección a las secciones y distri
tos que se indican, a los electores 
siguientes: A la 5.^ del 1/*, Asun
ción Gutiérrez Alzaga, Jesús Ca-

be decir Victoriano ; número 155, 
dice Arico y debe decir Araico; 
número 202, dice Moraga y debe
ser Moraza; número 226, 
Ozeta y debe ser Ogueta.

dice

A g o n c i 11 o 
Distrito único. Sección 1 * 

Se incluyen: Ezquerro Ezque-
rro Alfonso y González Revilla 
Baldomcro y se excluyen por 
traslado a Logroño: Luis Nava
rro Garnica y José Muñoz Jimé
nez.

gigal Gutiérrez; a la 1.* de1 6 °, 
José María de Coisa y Ceba’los 
y María de la Concepción Abreu 
y Zumárraga, cuyos apellidos se 
corrigen.

Se desestiman las solicitudes 
de inclusión siguientes:

Por figurar ya inscritos en el 
Censo: Alejandro Ajamil Ruiz y 
Natividad Martínez Iftiguez

Por no tener la edad establecí I 
da para figurar en el Censo: S - j 
veriano Traspaderne Ulecia y | 
Amador Iglesias Alvarez. í

Ab al o s

Distrito único, S^^^cción única
Estando plenamente probado 

su derecho, quedan incluidos los 
electores siguientes en las listas 
adicionales: Izquierdo Agrelo

Aguilar del Río Alhatna
Por estar probado su derecho, 

se incluyen en el Distrito ún'co 
de este Municipio y Sección que 
por su domicilio les corresponda, 
los siguientes:

En las listas generales: Garcés 
Cabello Vicente, Garcés Jimeno 
Luis, Garcés Sesma Telesforoi 
Bea jimeno Rosalía, Bea Sáinz 

i Alfonso, Bozal Calvo José, jimé- 
I nez Jiménez Julián, González Iz- 
I quierdo Josefa, Ruiz Marín Ber- 
I nardo, Martínez Alvarez Jesús, 
I Vera Jiménez Eulogio, Sánchez 
j Galán José, López López Juan 
I Román, Oftate Lauroba Martín, 
¡Bayo Vid.iurreta Esperanza, 
I Oñate Lauroba Luis, JiménezTo 
I rrecilla Clotilde, Orta González 
! Antonio, Mayor Alvarez Toma-
j sa, Martínez Alvarez Cecilia, 
í Mayor Alvarez Manuel, López

Fernando, Sáenz de la Cámara y | , t r ». t-tJ " w * « rarifianne PhscuhI L^óo, Lamata Martínez del Pueyo Marina, Larinanos >
Fernández Florentina , Bretón j 
Ibáftez Sara, Ruiz Ruiz María, 
Hornillos Dítz Germán, Ruiz 
Diez Benigno, Hilera Solafto 
Martín, Tejada Trevijano Ra 
fael, Hilí^ra Solafto Epifanio, Ma 
tute Arbeo Carmelo, Balmaseda 
Soler Concepción, Tejada Ruiz 
Valeriano, García Solafi ' Pilar, 
Amilibia Ca.^^ado Lucís, Ortega 
Platel Francisca, Aparicio Barre
ra Crescencia, Martínez Azofra 
Víctora, Hilera Solafto Soledad, 
Muro Fernández Inocente y Gil 
Hilera M¿ rgariia.

En las listas adicionales sé in 
cluyen: Ruiz Diez Feliciana, Ruiz 
Ruiz Severiana, Alonso Tejada 
Isidoro, Hiradier Ruiz jesús. Na 
varidas Luzuriaga Honorata, 
Alonso Alonso Pilar, González 
Trevijanc’ Cirineo, Ruiz Sánchez 
Marina, Garrido Ortiz Julián, 
Barrio Ruiz Carmen, García del 
Río Daría.

Se excluyen: Luzuriaga Ruiz 
José y Río Ramírez Julián, nú
meros ISO y 253 de la lista impre
sa respectivamente, de los cuales 
certifica el seftor Secretario se 

i encuentran el primero en Eibar 
í hace más de cuatro aftos y el se-

! Luis, Ayllón Mayor Milagros, 
i Martínez Alfaro Rosario, Sán- 
Î chez Orte Pedro, González Par 
í do Florencio, Sánchez Pascual 
i Ftancisca, Benito Martínez Fé 
¡ bx, Martínez Herrero Florentino, 
i Aréjula Ruiz Lucio, Ruiz Gonzá- 
’ lez María Cruz, Ruiz García Jo- 

sefa, H*’rce Mayor Antonio, Ba-
■ rranco Miguel, Gertrudis Anto

nia, Soria Vidaurreta Petra, Se
villano Aranda Jesús, Jiménez

; Jiménez Milagros, Hernández 
Vera Domingo, Miqueléiz Igúz- 
quiza Generosa, Sesma Aréjula 
Gala, Vidaurreta Jiménez María 
Carmen. Lapefla Jiménez José, 
López Soria Bartolomé, Jiménez 
González María Milagros, Soria 
Fernández María Pura, Sáinz 
Mendoza Timoteo, López Pas 
cual Miguel, González Núftez Fé
lix, Sáinz Lavil’a José, López 
Llórente Isabelo, López Marqués 
Luciano, Vera Lalinde Carmelo, 
Pascual Lalinde Justina, Gonzá 
lez Jiménez David, Montero Mi 
queléiz Josefa, Torrecilla Domín-

pez Fidela, González Vidaurreta 
Angel, Bea Sarnago Leocadio, 
González González Iluminada, 
Bartolomé Núftez Rafael, Mayor 
Hernández Luis, Soria Jiménez 
María Jesús, Sáinz Vallejo Pe
dro, y Poyo Sánchez Juan.

inelúyense en las listas adicio
nales: López Lalinde Saturnino, 
Jiménez Torrecilla Manuel, Bayo 
Vidaurreta Angel, Sáinz Ruiz 
Felisa, Miguel Delgado Felisa, 
Mayor Sarnago Enrique, Sarna
go Cruz María Luisa, Sáinz Ló
pez Vicente, Vidal Ramos Cata
lina, Garcés Cabello Anse’mo, 
Lópt z Lóprz José, Vtra Mendo
za Antonia, Jiménez Tcrrecilla 
Jeí-ús, López López Juan Ramón, 
Vidal Ramos Catalina, Miguel 
Sánchez Luisa, Jimeno González 
Vicente, Sarnago Cruz María 
Luisa, Mendoza Jiménez Regino, 
Gómez López Meütón, López 
López Felisa, Lóp z Pascual Ig
nacio, Aréjula Núftez Matilde, 
González Núftez Fé’ix.

Se reclama contra la exclusión 
de la electora Jiménez Jimeno 
juliana y de acuerdo con el in
forme del señor Secretario queda 
acordada la nulidad de dicha ex
clusión.

Solicitada la exclusión de Gon
zález Mayor Carmen y siendo 
cierto, según informa el Secreta
rio, que reside hace tiempo en 
Logrofto, queda acordada su ex
clusión.

Se corrigen los siguientes erro
res: Dice Lainde García Encar-

riqueta Jiménez Inés, María As- j 
censión Larios Fanjul, Ricardo i-----  
de Cala Jiménez, Julián Durán I gundo en San Vicente de la Son- 
Salazar, María Terol Soriano, 1 sierra hace más de dos.
José Estébanez Villarán, Satur- í Se corrigen los errores siguien- 

_ o .'____O..1_ fticR Solavo V dc-nina Santiago Pulgar, Aniceta tes: Número 5, dice Solayo y de
Aguado Penche, Nicolás Mateo 
López, Benita Gutiérrez Moral, 
Nicolasa Merino González^ Julia

be decir Solafto; número 65, dice 
Carnearte y debe decir García; 
número 80, dice Valeriano y de-

guez Josefa, Lamata Martínez 
María Gloria, Mayor Sarnago 
Félix Enrique, Oftate Soria Ma
ría Cinta, Sesma Anguiano Ma
nuela, Artieda Girones José An 
tonio, Sanaú Munner Enrique.

Figuran en las listas adiciona
les remitidas y deben figurar en 
las definitivas por haber cumpli 
do los 23 aftos, los siguientes: 
Sáinz López Victorio, López Ló-

nación y debe decir Lalinde So
ria Encarnación; dice García 
González Francisco y debe decir 
Garcés; dice García González 
Manuel y debe decir Garcés en el 
primer apellido. La edad del 
primero de ios reseñados debe 
ser 30 aftos en lugar de 27, y la 
del tercero 39 aftos en lugar de 
47; Soria Sáinz Laureano figura 
con la edad de 41 aftos y debe 
figurar con la de 28; Llórente Ji
ménez Martín debe figurar con 
el nombre de Martina; Clemente 
Herrero Lapefta debe figurar 
con el nombre de dementa.

No se accede a la inclusión, de 
acuerdo con lo infirmado, de 
Vera J'ménez Elias por estár 
cumpliendo el servicio militar; 
Jiménez Ruiz Tiburcio que no re
side en el municipio; Lauroba 
Sarnago Sofía por la misma ra
zón; Barrio Morales Felisa del, 
por no aparecer en el empadro
namiento ni justificar la edad y 
residenció; Ruiz García Lucía 
por no llegar al límite mínimo de 
edad; Lauroba Sáinz María Pilar 
por residir en Barcelona hace 
más de cuatro aftos; Martínez 
Cabello Gloria por residir hace 
tiempo en Zaragoza; Sarnago 
Bozal Julia por no llegar al límite 
mínimo de edad; Povar Latorre 
María que reside en Zaragoza, 
y Narros Alonso Juan par la 
misma razón,
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A requerimiento de la Autori 
dad militar, por la que ha sido 
condenado, queda excluido Jímé 
nez Sarnago Sandalio.

Albelda de /regua
Distrito único, Sección 1.*

Se incluye a Zorzano Lasanta 
Julio.
Distrito único. Sección 2.“

Se incluye a Martínez Castella* 
nos Nicolás, Benito Ruiz Sergio, 
Ruiz Ciavijo Ochagavía Juana, 
Castellanos García Luis y Pas
cual Bastida Felisa.

Alber tíe

Queda incluido Martínez Zor
zano Raimundo, pues aunque se* 
gún informa el señor Secretario, 
no está incluido en el padrón de 
vecinos, presenta las cédulas co 
rrespondientes a 1934 y 1935.

En la sección primera se corri
gen los siguientes errores: elec
tor número 1 dice Alberno y de
be decir Alberro; número 7 dice 
Arratia Zaldiva y debe ser Arroi- 
ta Zaldivar; número 64 dice He
rrero y debe decir Guerrero; nú
mero 103 dice Eugenia y debe 
decir Eufemia; número 118 dice 
Lacruz y debe ser Sáenz; núme
ro 119 dice Lacruz Lacruz y de
be decir Sáenz Sáenz; número 
127 dice Losera y debe decir Lo
vera; número 133 dice Casenas 
por Carenas; número 166 dice 
Elvira en vez de Eloísa; número 
197 dice Lacruz y debe decir 
Sáenz; número 206 dice Bobadi
lla por Pradílla; número 207 el 
mismo error que el anterior; nú
mero 208 también el mismo error; 
número 218 dice Buidebre y debe 
decir Huidobro; número 253 dice 
Pangúela por Yangüela; número 
299 dice Oliva por Ochoa; en la 
adicional dice Salinas Tizo Fran
cisco y debe decir Salinas Rico 
Franco.

En la Sección segunda deben 
corregirse los errores que si
guen: número 9 dice Torno y 
debe decir Tormo; número 13 
dice Maransi y debe decir Ma- 
rauri; número 14 y 15 el mismo 
error que el 13; número 34 dice 
Arcilla y debe decir Sicilia; nú
mero 35 dice Almedo por Olme
do; número 38 dice Domingo (de) 
y debe ser solo Domingo; núme- 
mero 52 dice Abraa y debe decir 
Abrahan, número 54 dice Azca- 
vate por Azcárate; número 57 di
ce Cerix Jovita y debe decir Ce- 
lix Zorita; número 86 dice Ricar
da (h) por Ricardo (v); númtr® 
90 dice Victoriana por Victoria; 
número 96 dice Domingo y debe 
decir Domínguez; número 101 
dice Eulogio (v) labrador y debe 
decir Eulogia (h) sus labores; nú
mero 115 dice Intado por Hurta
do; número 143 dice Bianco por 
Blasco; número 144 y 145 el mis
mo error; número 178 dice Millán

Castejón y dtbe decir Millán Me- 
tola; número 186 dice Mosos y 
debe decir Moros; número 193 
dice Achagaiva por Ochagavía; 
número 203 dice Mosos por Mo
ros; número 204 el mismo error; 
número 252 dice Galán y debe 
decir Jalón; número 260 dice Va- 
decantos por Valdecantos; nú
mero 278 dice Aurelio y debe de
cir Euplio; número 279 dice 
Agustín por Valentín; número 

I 283 dice Aurora y debe decir Te- 
' resa y número 321 dice Clemen- 
j te y debe decir Crescente, 
j Aldeanueva de Ebro

Distrito 1.®, Sección 2.* 
i

Queda acordada la inclusión de 
Cantullera Pastor Petra.

Alesán I

Se incluye a Benito Miguel 
Santiago y Nieto Hornos Amán
elo.

Alfaro

Distrito 1.®, Sección 1.*
Procede Ja inclusión, de acuer

do lo informado, de: Jiménez Mar
co Juana, Orte Ruiz Juliana, 
García Jiménez Jesús, Vidorreta 
Espada Guzmán, Munarriz Sáinz 
Angel, Sáinz Domínguez Enri
que, Belsué Echauz María Vic
toria, Galdámez Castillo Manue
la, Fernándrz Greflo Josrfa, 
Eguizábal Varea Isabel, Almar- 
za Pascual Filomena, Marqués 
Pérez Rosario, Fernándtz More
no Basilisa.

En la adicional se incluyen: 
Belsué Echauz Dolores y Eche- 
goyen García Juan.

Conforme a lo informado por 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
se excluyen los eJec ores siguien 
tes por las casas que se indican: 
Alvarez Pasquier José, fallecido; 
Arenzana María, pérdida de ve
cindad; Aznar Conde Felipe, fa
llecido; Belloso Laurola Aquili
na, ^fallecida; Castillo Martínez 
Teodora, Cruz Ochoa Blas, Egu- 
ren Sáinz Eusebio, fallecidos; en
contra Jalbe Eulalia Ezquerra 
Ezquerra Félix, Francés Martí
nez Alfonso, Francés Bardoja Is
mael, Francés Bardoja Joaquina, 
Galán Palomares Marcelino, por 
pérdida de vecindad; García Gal
dámez Angelita y García Martí- 
Cipriano por duplicados; Gómez 
Lodosa Gaudencio, por pérdida 
de vecindad; Jiménez Grandes 
Lorenza y Jiménez Gutiérrez 
Carlos, por fallecimiento; Labor- 
da Fauste Vicenta, pérdida de 
vecindad; Ladrón Soldevilla Lu
cio, Ligero Ruiz Víctor, Llóren
te Echegoyen José, Llórente Es
puelas María, Malumbres Casas 
Ventura, Manrique Anoz María, 
por fallecidos; Marco Ginés Luis, 
por pérdida de vecidad; Marco 
Ginés Manuel, por la misma ra
zón; Martínez Melero Cristina, 

Martínez Marín Eugenio, Martí
nez Alvarez Isidora, Mena Cata
lán Gabriela, fallecida; Noay La- 
torre Carmen; Noay Latorre Je
sús, Noay Latorre Soledad, Nú
ñez Marticorena Micaela, Ochoa 
Melero Carmen, por pérdida de 
vecindad; Pascual Pérez Euse
bia y Pereda Adán María, por 

, fallecimiento; Pérez Serrano Ber- 
j nardo y Pérez Serrano Domingo, 

por pérdida de vecindad; Pérez 
Navas Inocenta, por faUecimien* 

, to; Sáenz Llórente Vicente, Sanz 
Colmenares Julia, y Sarnago 
González Felisa, por haber per
dido la vecindad; Segura Pérez 
Josefa, Segura Grandes Manuel 
y Urbina Díaz Modesta, por fa
llecimiento; Víguri Viteri iMaría 
Luisa, Zardoya Domínguez Joa
quina, por pérdida de vecindad; 
Arbizu Bares Victoriana, Soret 
Catalán Ciríaco, Soret Arrondo 
Luis, Diez Zapata José, Achúte- 
gui de Blas Trinidad, Eguizábal 
Matute Isabel, Fernández Mila
gro José, López Jiménez María, 
Madorrán Herce Pedro, Mara 
Romeo Servando, Melero Sola 
Manuel, y Melero Eguizábal Am
paro, por pérdida de veciedad; 
Ayerbe Iturrioz Amador, Barre
da Ibáftez Rosario, Jiménez Az
nar Luis, López Jiménez María, 
Ruiz Segura Manuel, Alvarez 
Vicente Casilda, Pérez Royo Jo
sé, López Jiménez María, Ruiz 
Segura Manuel y Cardeano Lan- 
deta Fortunata, por estar repeti
dos en las listas impresas y en las 
de rectificación.

Se corregirán les siguientes 
errores: número 176 dice 28 años 
y son 65; número 50, dice Rea y 
debe decir Bee; número 542, dice 
Sát nz y debe ser Sáinz; número 
426, dice Eives y debe decir Nie
va; número 271, dice Ramón y 
debe ser Román; número 4, dice 
Arenoza y debe decir Avenoza; 
número 8, dice Chiviti por Chivi- 
te; número 10, dice Almacín y 
debe ser Almazán; número 27, 
dice Arlizu y debe decir Arbizu; 
número 28 y 29, lo mismo que lo 
anterior; números 31, 32, 33 y 34, 
dice Arenoza y debe decir Ave- 
noza; número 40, dice Ranero 
y debe ser Romeo; número 49, 
dice Emiliano (v) y debe decir 
Emiliana (h); número 56, dice Be- 
querús y debe, decir Beguería; 
número 61, dice Urriet por Ha
rriet; números 91 y 92, dice Ca 
ras por Casas; número 94, dice 
Morcillos por Marcilla; número 
119, dice Chiviti Navacues y de
be decir Chivite Navascués; nú
mero 121, dice Felipa Barnedo y 
debe decir Felisa Btrnedo; nú 
número 124, dice Aldegabán y 
debe decir Aldegalán; 132 y 133, 
dice Eirere por Ebrera, así co
mo el número 134; 136 dice Edra 
que por Echigü- 137, Bañero 
por Romero; 143, Esquintino por 
Esquitino; 156 Jacinto (v) por Ja
cinta (h); 164, Fernies Parllares^

por Forniés Pallarés; 187, Z'^rdo- 
ja Pilar por Ordoyo Víctor; 196, 
Ocaño por Ocano; 218, Gardena 
por^Cardona; 219, Graizoc por 
Iraizoz; 246, Iraizor Ojarralde 
por Iraizoz Usarralde; 252, Ma
rio por Marco; 259, Jiméne por 
Jiménez; 261, Jiméne Agnar por 
Jiménez Aznar; 288, Laurees 
Lurceso, por Laureos Lucero; 
289, lo mismo que el anterior; 
290, Laurees por Laureos; 297 al 
302, Lestán por Lestau; 334, Ve
las por Belén; 341, Maronello por 
Marcuello; 342, lo mismo; 349 y 
350, Sargayo por Gargallo; 351, 
Muneftaca por Almuñaca; 354, 
Basgo por Bayo; 359, Muneñaca 
Fidela por Almuñaca Fileta; 397, 
Rica por Roca; 409, Mate por 
Morte; 411, Munáriz Inaz por Mu- 
nárriz Imaz; 412, Munárriz Saeaz 
por Munárriz Sáinz; 413, Munáriz 
Inaz por Munárriz Imaz; 414, To
masa por Ramona; 417, Novajos 
por Navajas; 432, Izurita Máxi
mo por Izurita Máxima; 440, Are
noza por Avenoza; 442, Ordayo 
por Ordoyo; 443, Arenoza por 
Avenoza; 447, Revera por Nebre
da; 450, Orruo por Orrico; 462, 
Pascual por Pasquier; 488, Seres 
por Soret; 499, Ripes por Ríposo; 
506, Papater por Zapater; 522, 
Joria por S^ria; 530, Pascual por 
Pascual, 599, Zantón por Zaran- 
tón; 599, Zaratón por Zarantón; 
104, debe decir Mártir en lugar de 
Martín; 109, Cordón en vez de 
Carder; 110, Crespo Echau en 
lagar de Crespa Ichán; 115, Cruz 
en vez de Ccuz; 50, Bea en vez 
de Rea; 598, 42 años en lugar de 
72; 474, Pérez en lugar de Pez; 
1, A vello en lugar de Mello; 102, 
Mártir en lugar de Martín; 105, 
Cerón en vez de Cerén; 148, Nie
vas en lugar de Nieves; 163, 61 
años en lugar de 25; 209, Ba en 
lugar de Vea; 278, Villar en vez 
de Filar; 380, Mauleón en lugar 
de M’uleín; 148, Fauste Nieva en 
vez de Fausto Nieves; 489, Calvo 
en lugar de Cal; 525, Muñoz en 
vez de Muguer; 562, 36 años en 
lugar de 23; 564, Solares Pifteiro 
Lucas en lugar de Solares Piñe- 
ro Lutas.

En las adicionales se corrigen 
los siguientes que deben escribir
se así: Rubio Sola Santiago, Ve
lázquez Pasquier Josefa, Malum
bres Unsalu Concepción, y León 
Ramírez Teodoro.

Deben también incluirse en 
esta Sección por estar probado 
su derecho, los electores siguien
tes: Rivas Rosell Josefa, Pérez 
González Concepción, Gil Alva
rez Pedro, Manrique Catalina, 
Sáinz Sáenz Manuel, Magaña 
Jiménez Quintín, Jiménez La
drón Tomasa, Delgado Moreno 
Alejandro, Mañero Reberter Eu
genio, González Alfaro Marcos, 
Moreno Jiménez Purificación, Ri
vera Ortigosa María, Grandez 
Andrés Plácido, González Ber
mejo Victorina, Lasheras Le-
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vante Manuela, Fernández Frai 
le Gonzalo, León Lasheras San
tos, Hernández León Víctor, 
Naves Muñoz Pedro, Martínez 
Diez María, Ochoa Emilia, San
tamaría Pér-z Emilia, Chivite 
Chivite Eulogio, Ligero Manga
do Corpus, Ligero Mangado 
Juan, Mangado Aznar Melchora, 
Pérez Guillorme Antonina, Ma- 
durga Berdonces María.
Distrito 1?, Sección 2.®

Queda acordada la inc'usión 
de: Garijo Pérez Julio, Royo 
Segura José, Jiménez Iturriaga 
Antonio, Fernández Hernández 
Jesús, Almarza Pascual Rosario, 
Toledo Gutiérrez Dolores, Mo
reno Talles Fausto, Rincón Mer
cedes. Moreno Rincón Pascuala, 
Moreno Rincón Carmen, Pas 
cual Martínez Jerónima, Ruiz 
Pascual Concepción, Calvo Ji
ménez Romualda, Llórente Mi 
randa Pilar, Galdamez Carra 
Rosendo, Jiménez Iturriaga An
tonio, Lerín Fernández Martina, 
Wandosell Calvache Dolores, 
Pascual Sigüanza Angeles, Her
nández Palacios Pedro, Melero 
Pasquier Florentina, Antón Me
lero Vicente, Royo Segura Je 
sús, Sáenz L'orente Miguel, Gort- 
záh z Pérez Ramos, Alfaro Ar- 
nedo Nicolás, Pérez González 
Concepción, Cruz Morales Mar
garita, Garrido Ma’umb'es Fé
lix, Alonso González Mercedes, 
Moreno Talles Fausto, Preciado 
Orejas Manuel, Aznar Martínez 
José, Soret Melero Santiago, 
Anoz Preciado Santiago, Fer
nández Muñoz Manuel, Herreros 
Jiménez María, Galdamez Alco- 
ya Conrado y Galdamez A’coya 
Ramiro.

Quedan excluidos por fallecí 
miento: Besga González Pedro, 
Calvo Martínez Casta, Calvo 
Mauleón María, Casas Azagra 
Severina, Conde Mayor Francis 
co, Conde Aznar Hilario, Cris
tóbal Ovejas José, Chan Arella
no Adela, García Jiménez Fer
mín, González Martínez Agipita, 
Gonzalo Ran Felipa, Jiménez 
León Jesús, Malumbres Martínez 
Petra, Martínez A mendariz Ma
tías, Murillo León Jorge, Ramos 
González Vicente, Rosell Pas
cual Tomás, Ruiz Rubio Doroteo, 
Tutor Gil D jminica, Varea Sol- 
devilla Elena, Zayas Atienza Ro
sario, Besga González Pedro, 
Calvo Martínez Casta, Casas 
Azagra Severina y Rosell Pas
cual Tomás. Por pérdida de ve
cindad se excluyen: G. del Garro 
Urbina Hortensia. Y por ha
berse repetido, Moreno Tutor 
Jesús.

Corrígense los siguientes erro
res: número 7, debe decir Alcai
de Garcés en lugar de Alcalde 
Faces; número 12, el segundo 
apellido es Wandosell; número 
45, el nombre debe escribirse 
Otón; número 48, segundo ape

llido Loya; número 49, primer , 
bpellido es Bermejo; número 71, 
primer apellido es Casas; núme
ro 87, su nombre es Marceliano; 
número 127, primer apellido Eche- 
goyen; número 145, su nombre 
es Eugenio (v); número 159, su 
primer apellido es Francés; nú
mero 167, es Garcés del Garro 
en lugar de Garcés Gaño; núme
ro 168 y 169, lo mismo que el 
anterior; número 191, segundo 
apellido Morenr ; número 195 a 
197 y 199, segundo apellido Ran 
y no Rau; números 204, 205 y 
206, primer apellido Gurria en 
vez de Gurvi i; 215, primer ape
llido es Iturriaga; 225, segundo 
apellido es Royo; número 226, 
debe decir Eguren Andrés en 
lugar de Iguren Aadrés.

Número 236 el segundo apelli
do es Anoz; número 271 primer 
apellido es Loya; número 297 
segundo apellido es Fraile; nú
mero 302 debe decir Lorenzo (v) 
en lugar de Lorenza; número 314 
segundo apellido es Romeo; nú- 
mero.s 318 y 319 pr mer apellido 
es Mayeste, número 320 debe de
cir Facundo y no Fecundo; nú
mero 322 debe decir Echegoyen 
en lugar de Echeguyen; número 
327 segundo apellido debe decir 
Aldagalán; número 340 el segun
do apellido es Macaya; número 
351 su primer apellido es Orra- 
dre; número 352 igual que el an 
terior; número 3ó8 debe decir 
Pasquier Rivas en lugar de Pas
ques Riva, núm iro 435 debe de
cir Sagaseta en lugar de Sagare- 
ta; número 460 debe decir Urbi
na Soret en lugar de Molino So 
vet; número 461 su primer ape
llido es Urzanqui; número 25 tie
ne 39 años en lugar de 45; dice 
Beguerín Jesusa y dtbe decir 
Requería Martínez Jesusa; núme
ro 93 su segundo apellido es Con 
de; número 121 dice Díaz Sota y 
debe decir Diez Sola; número 144 
su segundo apellido es Fauste; 
número 285 es Pía en lugar de 
Pío; número 294 su segundo ape
llido es Calvo; número 310 su se
gundo apsilido es Parra; número 
326 tiene 60 añ ^s en lugA.r de 26; 
número 372 su nombre es jeróni 
ma: 452 su primer apellido es So
la; 454 el segundo apellido es So
ret en lugar de Sovet; 455 debe 
decir Sotés Díaz en lugar de So* 
ret Diez.

No puede accederse a las rec
tificaciones que se piden para los 
números 218 y 300 por constar 
en sus bDletines matrices tal co
mo están en la lista y no probar
se la procedencia de la ateracíón.
Distrito 1.®, Sección 3.®

Queda acordada la inclusión 
de: Pérez Lafuente Cirilo, Ga
rrido Antonia, León Malumbres 
Angela, Casas ^Rosell Vicenta, 
Aznar Galdamez Eloísa, Pérez 
Ruiz Hortensia, Pérez Royo Jo
sé, Arríete Macaya Alejandro, 

Beguería Eguren José, Cabello 
Castillo Rosario, A’faro Jiménez 
Carlos, Puiz Segura Santsago, 
Díaz de Narcue Cirilo, Muguru- 
za Ansola Frencisco, Moreno 
Baldero Severiano, Sesma Ruiz 
Marcos, Fernández Hombría 
Florencio, González Jiménez Isa
bel, García Sáinz Melchora, Pé
rez Sánchez Carmen, Melero 
Fcrnándtíz Luisa, Melero Fer- í 
nández Epif nia, Martínez Gon- , 
zález Cayo, Orejas Jiménez José, 
Lucero Fraile Jo!«é, Pasquier Al
varez Manuela, Sesma Ruiz Ju- ! 
lia, Usarralde Vea Eusebio.

Son baja por las causas que se 
indican los siguientes: Por fa- ! 
llecimiento, Andrés Gómez Ma- 
riano, Bonell Sánchez xAniceto, 
Fondevila Moreno Martina, Gar
cía Jiménez Juan, García Aznar 
Julia, Gaspar Escolano Esteban, 
Grandes L’orente Angela, Gran
des Jiménez Ramón, Lacruz Ji
ménez Juliana, Lamata Preciado 
Concepción, Rivas Alvarez Hi- 
ginio, Ruiz Mangado Juliana, 
Segura Casas María y Gaspar 
Escolano Esteban.

Por pérdida de vecindad, que
dan excluidos: Amo Merino Flo
rencio, Echagüe Bonuza Dolores, 
Escudero Grávalos jorge, Mon 
tes León Manuel, Ruiz Zublza- 
rreta Sabas, Montes León Ma
nuel, Gómez González Antonia, 
y zUcalá Beaumont María.

Por estar duplicados: Gutié 
rrez Pérez Lucas.

Se corrigen los errores siguien 
tes: número 2 debe decir Fonde- 
villa en lugar de Fondecilla; nú
mero 24 su primer apellido es 
Arbizu; número 35 es Baldero en 
vez de Beldero; número 47 dice 
Bueno Laras y debe decir Hueso 
Loras, número 95 su segundo 
apellido es Aldagalán; números 
96 y 97, lo mismo que el anterior; 
número 101 dice Bonza y debe 
decir Bouza; número 124 debe 
decir Fondevila en vez de Fendo- 
vila; número 141 dice Garcés del 
Garro Polo Mateo y debe decir 
Mateo Garcés del Garro, Galo; 
número 211 dice Lañosa y debe 
decir Larrosa; números 212 y 213 
su primer apellido es Lasantas 
en lugar de Losantes; número 
220 debe decir Lestau por Les- 
tán, número 221 igual que el an
terior; número 343 a 347 el pri
mer apellido es Orovio en lugar 
de Osorio; número 402 su segun
do apellido es Beguería; número 
471 debe decir Beguería Aguren 
en lugar de Vegueriza Egnren; 
número 131 segundo apellido es 
Francés en lugar de Franco; nú 
mero 36 segundo apellido Barce
lona en vez de Baralona; número 
38 segundo apellido Bayona; nú
mero 108 Fauste en lugar de 
Fausto; número 199 debe decir 
Herrero en lugar de Hereve; nú
mero 419 segundo apellido Ca- 
rrascón en vez de Carasnán; en 
la adicional, Manrique Romanez

León, debe decir Manrique Ro
manos León,

No se accede a la modificación 
propuesta para los electores nú
meros 312 y 475 por estar eacri- 
tos en los boletines matrices tal 
como van en las listas y no pro
barse la procedencia de la modi
ficación.
Distrito 1.®, Sección 4.®

Se incluyen lossiguientes: Adán 
Pradera Emilio, Arránz Alonso 
José, Velasco Zudaire Ramón, 
García Montelu Julia, L®cal Gar
cía Benito, Rada Sáinz Antonio, 
Cuevas Fernández Angela, Vi
cente Almendariz Fernando, La- 
p ña Martínez D^mirgo, Martí
nez Melero Félix, Zapaterías Ma
lo Emilio, Ladrón Melero Anto
nio, Diez Zapata Gregoria, Vi
cente Almendariz Concepción (en 
la adicional), Alvarez Castillo Je
sús, Roldán Pérez Antonio, Pé
rez Arrilucea López Julio, Es
parza Mendia Atilano, Yusta 
Martín Pedro, González Chava- 
rri Maneel, Pérez Sota Ambrosio, 
Sáinz Estañán José, Alfaro Ar- 
nedo José, Gil Ladrón María 
Santos, Gil Ladrón Antonio, La
drón Bayo Pilar, Martínez More
no Francisco, Palacios Fernán
dez Gregorio, Fauste Atienza 
Vieioriano, Sesma Gil Ascensión, 
Ruiz Casas María, Lerín Sánchez 
Luisa, Díaz Duque Antonio, San 
Agustín Larre Josefa, Fauste 
Sesma José, Roldero Ruiz Teo
doro, Navajas Alagón Angeles, 
Fernández Quijano María, Casas 
Moreno Celestino, Sáinz Benito 
Gregrrio, Sanz Jiménez Lucio, 
Sainz Jiménez Carmen, San Mi
guel Gomoz Julia, y Sáenz Jimé
nez Domingo.

Quenan excluidos p^r los moti
vos que se indican los siguientes: 
Por defunción: Ba Cerce Mateo, 
Catalán Soldevilla Ciríaco, Esca
lada Zapata Felicia, González 
Aranda Gregorio, Octavio de 
Toledo Cesáreo, Ovejas Cristó
bal Miguel, Ovejas Aísa Valen
tín, Pantaleón Marín Carlos, Ro
meo Aguerrí Carlos, Ruiz Martí
nez Maraerta, Ziyas Atienza Ma
tías. Por pérdida de vecindad: 
Alvarez Castillo Angela, Alvárez 
Castillo Serafina, Aznar Sesma 
Engracia, Calvo Losantos Trini
dad , Castillo Castillo Miguel, 
Echegoyen Romero María, Es
pañol Echegoyen Corpus, Ferrer 
Anadón Carmen, Varea Díaz Al
dagalán Luisa, Amuri Mendiola 
Francisco, Calvo Pérez Casilda, 
Zapata de Calatayud Antonia, 
Martínez Domingo Eugenio. Por 
fallecimiento: Moreno Remírez 
Roque Joaquín. Por estar repeti
da en las generales y en las adi
cionales: Ayala Mesanza Consue 
lo. Y por estar acogidos en esta
blecimientos benéficos: Orradre 
Sola Jesús, Carbonell Martínez 
Damián, Lasheras Cristóbal Fe
lipe y Hernández Melero Tibur- 
CÍ9.
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Se corregirán los errores que 
se expresan a continuación: Elec
tor número 20, su primer apelli
do es Arbizu; número 50, su pri
mer apellido es^Barturen; núme
ros 178 y 179, segundo apellido 
Arbizu; número 199, su primer 
apellido Grisalefta y el segundo 
que no figura en la lista porque 
tampoco figuraba en el Boletín 
matriz es Retana; número 202, 
su primer apellido es Gurria y no 
Furria; número 214, su segundo 
apellido es Sarralde y no Uza- 
rralde; número 215, es Iribarren 
en lugar de Ibarren; número 255, 
segundo apellido Saldisé en lugar 
de Saldine; número 304, es Me- 
sanza en lugar de Merena; núme
ro 355, Pejenaute en lugar de Pe- 
geuante; números 356 y 357, lo 
mismo que el anterior; número 
385, es Remírez Remírez en vez 
de Ramírez Ramírez, número 
389, lo mismo que el anterior; nú
meros 87 y 88, Remírez en lugar 
de Ramírez; números 471 a 475, 
debe decir Ald'^galán en lugar de 
Aldegabáa; números 491 y 492, 
su opellido primero es Zarantón 
en lugar de Zaratón; en la adi
cional, Ayala Moraia Consuelo, 
debe escribirse Ayala Mesanza 
Consuelo. También se deben co
rregir los siguientes errores: nú
mero 53 su nombre es Demetrio; 
número 78, en lugar de Calero es 
Cavero; número 90, en lugar de 
Carrzun es Carrascón; número 
232, es Laureos en lugar de Lau- 
rrez; número 200, es Guillorme 
en lugar de Guillermo; número 
398, tiene 35 años en lugar de 54; 
número 106, es Cruz en lugar de 
Crin; número 173, es Juan Jesús 
en lugar de Juan José; número 

' 293, tiene 36 años en lugar de 55; 
número 393, es Segura en lugar 
de Legarrn; número 484, Vinues 
en lugar de Virmos; número 303, 
es su segundo apellido Granda en 
lugar de Graceda; número 482, 
Villaciervos en lugar de Villa- 
ciernos; número 331, segundo 
apellido Asambela en lugar de 
Osambala; número 441, segundo 
apellido Serrano en lugar de Se
rrallo; número 364, segundo ape
llido Guillorme en lugar de Gui
llermo; número 56, segundo ape
llido Marín y no María; número 
429, dice Vicenta y es Vicente; 
número 442, segundo apellido 
Gurria y no Gurrea. No se acce
de a la rectificación propuesta 
para los números 99 y 314 por es
tar en los boletines matrices tal y 
como aparecen en las listas, sin 
que se justifique por el reclaman-

I te la procedencia de tal rectifica- 
I ción.

Distrito 1.®, S’cción 5.^
Se incluyen los siguientes: Cas

tillejo de la Mata Hilario, Bláz- 
quez Carrn Santos, Vaquero Va
quero Eloísa, Calvo Manso Clau 
dia, Igay Jiménez Francisco, Sa- 
banza O^ón María, Cornago Gi- 
rialde Luisa, Fernández Gutié 
rrez Ascensión, Esquitino Nava 
rro Dolores, Bermejo Rincón 
Victoria, Navarro Jiménez Fran
cisca, Orradre Preciado Luis, 
Ruiz Sáenz Paulina, Alrauñaca 
Pasquier Manuel, Virto Martínez 
Félix, Bosqued García Soledad, 
Bosqued García Elvira, Carbo
nell Gil José.

Quedan excluidos: Número 21, 
Antón Almazán Sebastián, Arrie
ta Erbecia Josef •; número 36, 
Bea Malumbres Dolores, Bláz- 
quez Martínez Claudio, Cristóbal 
Bonafonte Saturnino, Fernández 
Rueda Julia; número 127, Gracia 
Celorani Calixta, Hernández Be
nito Ildefonso, López Merino Ma
ría, Milagro Malumbre Teodoro, 
Ordoyo Pérez Mariana, Ru’z Pas
cual Francisco, Sánchez Sola ; Antonina, Rubio González Jei^ús,
Justo, Torre Fernández Pedro 
de la, todos ellos por haber falle
cido. Por haber perdido la vecin
dad, quedan excluí los: Albaro 
Jiménez Modesta, Budrir Catali
na María, Gómez Carrera San
tiago, Gonzá’ez Sesma Marcelo; 
número 164, Lara Alvarez Jené- 
rico; número 205, Martínez Al- 
modaca Julia, Morte Ladrón Ra
món.
Ormazábal Gaírgallo Ignacio, 
Torre Torres Luis de la. Carran
za Sáenz Victorino, Heredero 
Martí Antonia, Heredero Martí 
Emilia, y 333 Vega Miguel An
gel.

Se corrigen los errores siguien
tes: número 9, su primer apellido 
debe escribirse Almuft'íca; núme
ro 37, su segundo apellido es Rin
cón; número 38, su segundo ape
llido es Rander; número 311, tie
ne 44 años y no 60; número 121, 
su cegundo apellido es Moreno; 
número 318, primer apellido To
bar en vez de Tolar; número 59, 
es Antonia y no /Antonio; núme
ro 301, tiene 50 añ js y no 24; 198, 
es Marín y no Martín; número 
224, es Antonio y no Antonia; 
número 278, su apellido primero 
es Poyo y no Pozo; número 203, 
es Casimiro y no Casimira; nú
mero 304, tiene 26 años y no 72; 
número 149, su segundo apellido 
es Grávalos y no Grandes; nú 
mero 22, su apellido primero es

Arbizu; número 50, su nombre es 
Juana en vez de Ana; número 64, 
es Antonia (h) y no Antonio 
(v); número 112, su segundo ape
llido es Tomás; número 126, su 
apellido primero es Gonzálo y no 

j González; número 138, segundo 
npellido Serra; número 16(\ se
gundo apellido Melgares; núme
ro 171, dice Lerraendi Migueleo- 
arregui y debe decir Lersundi 
Miquelajáuregui; 173, su profe
sión es Farmacéutico y no Cate
drático; 186, segundo apellido es 
Rincón, 199, es Eloísa en lugar 
de Elisa; número 259, su segundo 
apellido es Sota y no Sola; núme
ro 307, segundo apellido es Ber
mejo, número 325, dice: Tabora- 
Fontanot Juan, 46 años y debe 
decir Twose Fontanet Juan, 38 
años.

Distrito 2.°, Sección 1.*
De acuerdo como en las sec

ciones anteriores, con lo informa
do por la Secretaría, se incluyen 
los electores siguientes:

Pérez Rojo Francisco, Campo 
Cantera Teodora del, García 
Ca^'rasco Félix, Carrasca López

Sáínz Rivas Ricardo, Ramos 
Grandez Serafín, Pérez Casas 
Basilio, Alvarez García Federi
co, González Rubio Francisco, 
Martínez Sesma José, SáenzGar- 
cía Jesús, Calvo Herreros Pauli
no, Dísz Aldagalán Manuel (adi
cional), Grandes Guerrero Ma
nuel, Milagro Díaz Aldagalán Pi
lar, Pérez Martínez Juan (adicio
nal), Echau Fernández Francis
ca, Martínez Rosell María, Gon. 
zález Martínez Cecilia, Segura 
González jesé, Muñoz Calvo Lu
cía, Grandes Sáenz Florentino, 
Calavia Rosell Pablo, Bermejo 
Vallejo Luis, Seminario Sucs- 
cum Nicanor, Arroyo Alvaro Se
gunda, Martínez Ruiz Petra, Li
rez Aizcún María, Chavarri So- 
lá Vicente, Navascué.s Almenda
riz Santiago, Segura Gasas Juar', 
Muñoz Calvo Manuel, Ochon Me
lero Juan, y Soldevilla Romanos 
Cipriano.

Quedan excluidos por haber fa
llecido: Antón Cordellón Manuel, 
Blázquez Gonzalo Manuel, Carra 
Martínez Agapita, Casti lo Mi 
guel Pedro, Fernández Gil An
gel, Fernández Gabino, Fernán
dez Gil Pedro, Galdámez Arríete 
Andrés, García Antón Galo, 
González Tomasa, Herce Martí 
nez Benito, López Fraile Ruper- 
ta, Lozano Murillo Eleuteria, 
Malumbres Soldevilla Eugenio, 
Malumbres Melero Luis, Manri

que Calvo Emilio, Manrique Cal
vo Tirso, Martínez Francés Higi- 
nio, Martínez Almendariz Roque, 
M<jrtíoez Garrido Dolores, Pas
quier Soldevi'la Gregoria, Pérez 
Segura Ignacio, Roselle Calonge 
Dominica, Rosell Grandes José, 
Rubio Almendariz María, Malum
bres Melero Luis. Por haber per
dido la vecindad se eliminan: Mi
lagro Cristóbal Agustina, Pastor 
Oyarzázal Marina, SoldevillaCa
sas Carmen y Sáinz Aznar Ma
nuel, todos ellos de la lista adi
cional. Por estar duplicada con 
el número 573 queda eliminada la 
electora número 571, Valraaseda 
Martínez Cirila. Por fallecimien
to se elimina también, Fernández 
Fernández Gabino.

Se corrigen los errores siguien
tes: número 3 ^u segundo apelli
do es Entrena y no Etrena; nú
mero 12 su prime»- apellido es 
Angós en vez de Augós; números 
13, 14 y 15 lo mismo que el nú
mero 12; número 59 se substituye 
el segundo apellido Zaragoza que 
figura en la lista y el bo’etín ma
triz y que según se afirma es 
apodo, por su verdadero segun
do apellido Romeo; número 73 
Pérez en vez de Perea; número 
74 escríbase Muñoz Calvo en lu
gar de Calvo Muñoz; número 75 
es Marcelina (h) y no Marcelino 
(v); número 78 el apellido prime
ro es Carbonell, número 135 es
críbase Echazárraga en lugar de 
Ech-rraga; número 260 apellido 
primero Ladrón en lugar de Lo- 
drór; 447 su nombre es Víctor y 
no Vicent ; 530 el segundo ape
llido es Rubio en lugar de Rivas; 
número 542 es Fructuoso (v) en 
lugar de Fructuosa (h); 504 Ro
sell y no Rosal; número 254 debe 
decir Rufina y no Rufino; núme
ro 298 debe decir Angos donde 
dice Burgos; número 210 es Fidel 
y no Miguel y tiene 35 años en 
lugar de 41; número 323, su se
gundo apellido es Suescun en lu
gar de Jiménez, número 111 es 
Francisco en légar de Francisca, 
en la adicional, Echauz Moreno 
Carmen, debe decir Echarri; 
Martínez Lein Adolfo es Martí
nez León Adolfo; y (Jsandier 
Brius Felipe, debe escribirse 
Usarralde Ruiz Felipe; número 
334, su segundo apellido es Pérez 
y no Varea.

No se accede a las rectificacio
nes solicitadas para los números 
193, 283, 458, 536 y 581, por no 
existir prueba a'guna que justifi
que el cambio de lo que consig
nan los boletines matrices.
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Distrito segundo,—Sección 
segunda

Incluidos: Alvarez García Cris- 
tíno, Martínez Echau Victoria, Ma- 
droñero Ima.s Regino, Muñoz Ma
rín Lorenzo, Berné Talles Jc^, 
López Arévalo José, Palacios Ar- 
nedíllo Leopoldo, Calvo Lasheras 
Felisa, Ruiz Martínez Santos, Man
rique Fernández Antonia, Barrio 
Jiménez José del, Soldevilla, Grre- 
dre Manuel, Morte del Río Elias, 
palacios Amedillo Leopoldo, Bal- 
deró Mangado Carmen, Bayo Mu
ño» Moigarita, Vallejo Martínez 
Jesús, Romanos Vallès Celestina, 
G del Garro Fraile Mateo, Marti
net Rubio María, Bemé Romeo 
Luis, Balmaseda Sáinz Lina, Pé
tez Pasquier Qiuntlna, Ruiz del 
l^tíllo, Ruiz Autonio, Losantes 
T Losan tos Agustina, Pérez
Pérez José. Fernández Pérez Ve- 
nancia. Sola Antón Ascensión, Pé
rez García Fermín, Arríete Ber
mejo Dorotea, Martínez Citan Je
susa, Casas Carbonell Jesús, Eru
dero Royo Benito, Moreno Sáenz 
Valentina, Pérez Vea Esperanza, 
Royo Martínez Elena, Azofra Ol- 

' mos Julián y Preciado Rodríguez
José.

Excluidos: Aguado Ruedanes Ma
ría. Carbonell Poyales Segundo. 
108, Castillo Cristóbal Valero, 128, 

. Cordón Arnedo Tomás, 133, Chá- 
varri Gil Paulino. Diez Monleón 
Antonio. 168. Falmenco Eguren 
Sayorio. 179, Francés Sáinz Ju
lián núm. 215, González Rueda Es
teban. Hemández León Bonifacio, 

; Ligero Martínez Juliana, Martínez 
Pasquier Hipólito, Milagro Ribas 
Manuel, Pérez Ruiz Felisa, Pérez 
Sáenz Saturnino, Rodríguez Bal- 

, dero Luciana, Rubio Pérez Roque, 
Soldevilla Oidoyo Fermina, Sol
devilla Ladrón Petia, Valer Valer 

- Beatriz. Angos Ladrón Miguel, 
Francés Sáenz Julián, y Ovejas 
Cí’istóbal Miguel, por fallecimiento 
todos ellos. Garcés del Garro Pas
cual, Mangado Lafuente Petra. 

' Blázquez González Lucas, Bláz- 
. quez Mangado Carmen, Pantaleón 

Núñez Dolores, Sáinz Muñoz José 
y Vélez Jiménez Pablo, por pér
dida de vecindad. Soldevilla Pas
cual Manuel, por estar repetido 
con el siguiente de la lista.

EiTores que se corrigen: Núme
ro 7, su primer apellido es Alcoya 
en vez de Alcaya; 42 al 50, escrí- 

. base Baldero en lugar de Bal vero;

cional). Barrio Jiménez Dionisio 
del, Pérez Pérez Alejandro, Salva
tierra Rubio Miguel, Beguería 
González Adoración, Pérez Morer.o 
Amado, Grandes Martínez Pablo, 
Bretón Sola Luciano, Glan Palo
mares María, Galdámez Castillo 
Fermín, Pascual Pantaleón Anto
nio, Ordoyo Varea Jesusa, Galdá
mez Castillo Consuelo, Fernández 
Martínez Luis, Pérez Aguado Ju
liana, Charral Leza Juan, Pasquier 
Bermejo Polonia, San Juan Mar
tínez Marcelino, Martínez Pérez 
Teresa, Lorente Pastor Marcelina 
Jiménez Martínez Martín, Martí
nez Morales Gregorio, Ordoyo Are- 
llano Cecilio, Ordoyo Arellano Mi
guel, Zapatero Igea Rufino Lope’ 
Igea Teresa, Ruiz Jiménez Cristi
na, Conde Sánchez María, Rivas 
León Agapito, Pastor Yustón Al- 
fonsa, Lacal García Francisco, 
García Lacal María, Lacal García 
Benito, Alvarez Marin Juan, Vi
daurreta Bermejo Cesáreo, Mora
les del Barrio María, Pérez Martí
nez Ascensión, Fauste Sesma José, 
Martínez M.angado Juan. Marcos 
Marco Leona, Molina Antón Feli
pe, Ruiz Pérez Isabel, Zayas Atien- 
za Luis, Sanz Zapata Antonio, An
tón Melero Vicente, Catalán Car
bonell Luis. Orradre Tarragona 
Santos, Azcona Tarragona Merce
des, Martínez Lasheras Manuel, 
Resell Pérez María, Mauleón Na
varro Cemeepeión, Navascués Cris
tina, Revilla Rosell Daniel y Za
mora Ruiz Jesusa.

Excluidos. — Por fallecimiento; 
Atienza Martínez Manuela, Barto
lomé García Sebastián, Benito 
García Francisco, Celorrio Satur
nino, Eguren Lavilla Francisco, 
Eguren San Miguel Fi’ancisco, Fa
jardo Melus Cayetano, Mañero Re
verter Rufino, Martínez Melero 
Juan, Moreno Valdero Gregoria,

gui Eguíluz Norberto reclama con
tra un error que no existe, pero en 
cambio en la lista, donde debe de
cir Usátegui, dice Uzategui, erro? 
que debe ser corregido.

De acuerdo con lo informado por 
la Secretaría, no se accede a la 
inclusión de Pérez Diez María de 
Guadalupe y Rueda Muñoz Dioni- 
sia, por figurar la primera como 
ausente en la última rectificación 
del Padrón y no vivir actualmente 
en la localidad y por no figurar en

Por haber fallecido se excluyen. 
Echevarría Rodríguez Isidora, Le- 
járraga Martínez Claudia, López 
Larrea Antoliana, Sáenz Muntión 
Faustino, Uruñuela Villar Manuel
y Uruñuela Rodríguez Hilario.

Distrito Unico.—Sección 
segunda

so
Alcalde Alesanco Ramón, Alon- 

I Alonso Víctor, Alonso Torreci-

BOBADILLA
Se incluyen; Azofra Sobrón Leo

nor, Armas Azofra Francisca, So
telo Lacalle Fermina, y Echenau- 
sia Azofra Pedro Pablo,

BRISAS
Se incluyen; Vélez Leiva 

mo y Pereda Vélez Elisa.
ANGUCIANA

Ansel-

el 
sin
se 
en

empadronamiento la segunda, 
que se acompañe ninguna cla
de prueba sobre su residencia 
el Ayuntamiento.

ARNEDILLO
Se incluye en la Sección primera 

a Ruiz de Gordejuela Pérez Nie
ves y en la segunda a Pérez Blan
co Consuelo.

ARNEDO
Distrito primero.—Sección 

primera

número 
. Jix (v); 
. nido es 

nûmexx)

se es Felisa (h) y no Fe' 
núm. 89, su segundo ape- 
Mauieón y no Monleón;

268, su primer apellido es

lía Pedro, Arambarri Cereceda Ma
ría del Carmen, Arambarri Torre
cilla Félix, Baños Fernández Ni
colás, Cerezo Moreno Pedro, Díaz 
Maciá María Angeles, Fernández 
Lozano María Valbanera, Hidalgo 
Vegas María, Larrea Escalera An
tonia, Larrea Larrea Fernando, La
rrea Merino Pilar, Larrea Merino 
Bernabé, Lerena Torrecilla Elisa, 
Lerena Vallilengua Juana, Lozano 
Martínez Uiedad, Manzanares Lo
renzo Pedro, Martín Ruiz Trini
dad, Martínez Moreno Prudencio, 
Martínez Sáez José, Martínez Sáez 
Benito, Moreno Larrea Jacinto, Mo
reno Larrea Hilario, Moreno Sáez 
María del Carmen, Muro Martínez 
Jesús, Olarte Olarte Damián, Olar
te Terrero Felisa, Orduña Larrea 
Catalina, Sáenz Muntión Benito, 
Sáenz Martínez José, Terrero Ru
bio Juan, Terrero Terrero Fran
cisco, Torrecilla Sáenz María As
censión, Valderrama Arambarri 
Francisca y Vallilengua Urizar Emi 
lio.

Se excluyen por haber fallecido, 
según se acredita con certifica-

Se incluyen: Bombine Hortelano 
Antonio, Comunión Blada Benita, 
Sojo Ballugera María Teresa, Gar
cía Fernández Enrique. Barrio 
Fernández Alejandro, Sojo Ballu
gera José Luis, Moneo Gómez Pe
dro, Aranáez Martínez Tomás, Ca
ñas Conde Victoria, Sabando Ara
gón José, Gai'cía Femáridez Mar
garita Amelia, Sabando Aragón 
Carmen, González Tamayo Diodo
ro, Ruiz Gutiérrez Natividad, Ruiz 
Balaya María, Landazuri Repes 
Ascensión. Yuste Frías Elias. Sáez 
Solórzano Justo, Martínez Gue
rrero Demetria, Comunión Gómez 
Alberto. En la.s listas adicionales 
se Incluye a Mingue» Lazacano 
Eladia.

Queda sin efecto la exclusión dtí 
Bernabé Cubillo Celedonio y Urro- 
zola Reizábal Francisco.

Figuia duplicada con los núme
ros 308 y 309 Pérez Barrio Teodo
ra, teniendo que ser la segunda 
Pérez Barrio Romana y la primera 
aparecer tal cual está.

Queda acordada la inclusión de 
Igurquiza Albizu Bautista, Tara- 
zona Garrido Valentín, Miranda 
Roldán Justa, Aranzábal Gastelu- 
ürrutia Pedro. Sauras Molinero 
Ramona y Pérez Barrachina Car
los.
Distrito primero.—Sección primera

Se incluyen los siguientes elec
tores

López Lázaro Concepción, Mo
rales Pérez María Josefa, Pérez 
Martínez Blasa, Pérez Martínez Ce
cilia, Fernández Pérez Eladio. Fer
nández Pérez Rufina, Enciso En
ciso Alicia, Enciso Enciso Gloria, 
Sevilla Pérez Julio, Martínez Pé
rez Carmen, Herrero Serrano Ger
trudis, Barragán de Grande Jus
tino, González Palacio Casimiro, 
Palacio Expósita Ildefonsa, Mira- 
lies Navarro Antonio, Díaz Urbiola 

(Francisco, Díaz Hernández Sila, 
i Díaz Hernández Silvia, Martínez

BRIONES
ción del .señor Juez municipal, los 
siguientes: Alonso Alonso Pilai', 
Baños Rubio Martin, Baños Lo
zano José, Escalera Lai’rea María, 
Larrea López Santos, López Lo- j 
pez Miguel, Lozano Martínez Ju- : 
liana, Luisa Solano Lucía, Martí- ' 
nez Morga Nicasia, Martínez Mar- i

Serán incluidos en el distrito y 
sección que por su domicilio les 
corresponda; Pérez Díaz Casimirt» 
Angel, Sáez Orive Victoria, Díaz 
Ortega Adela, Artacho Fernande» 
de Bobadilla Clemente, Gutiérrez 
Samperio Félix, Vallejo Bazo Va

, lentín, Ruiz Ibaibaniaga Felipe, 
tínez Trinidad, Martinez Morga ; Nanclares Gutiérrez Antonio, Mon-María, Ovejas 

Palacios Calvo
Calixto Pérez (Fernandez Francisca, Pérez Bana- 

Manuel, Pérez Antón San- china Francisco. Lasala Balado 
Revilla Félix, Ruiz Sotillo i Consuelo, Nuñez Perez José Me- 
Manuel, Sesma Bermejo ( diavilla Noriega Teodora, Vicente 

Vicente Juana, Munoz Serrano 
'Buenaventura, Campo Romero Ma-

Moreno Jiménez 
Martínez Santos, 
Ventura, Pasquier 
nuel, Pérez Pérez
Antón 
tiago, 
Pérez 
Juan, Sola Lamber Basilia. Por

Nicolás. Cañas Olarte Felipe. Pa-j tes Jubera Remedios, IbaibaiTiaga 
dillo Larregui Victoria. Pérez Nie-1 Suso Jesús. Gómez Uribelanca 
to Valentina. Sáez Morga Fian- j Fermín. Herreros Berberana Do
cisca, Terrero Urizar Isabel y To- ! 
rrecilla Amutio Juan.

BAÑARES

Laureos en vez de Lauren; núme
ros 272 y 274, su segundo apellido 

. es Mlázquez; núm. 401, el segundo !
apellido es Echegoyen; núm. 369, 
su nombre es Marcelina, no arce- 
lipa; núm. 392. el apellido primero 
es Mauleón y tiene 47 años en lu
gar de 75; núm. 392 al 395 son 
Mauleón en lugar de Monleón y el 
segundo apellido del 393 es Na
varro; núm. 181 el primer apellido 
es Fauste; núm. 553, es Agustina 
en Lugar de Agustín; núm. 448, 
su segundo apellido es Fraguas; 
número 208, segundo apellido Ga- 
rrido y no Farrido; núm. 229, se- , 
gundo apellido Lucero y no Luse- 

,ro; núm. 6, primer apellido Aibiz;
número 225, segundo apellido La- 
drón y no Lalón; núm. 376, se
gundo apellido Talles y no Bailes; 
núipero 42 es Baldero Mangado S 
Benigno en lugar de Balbero Man
gado Domingo; núm. 137, segim- 
do apellido Lavilla en lugai* de 
J^anilla; nújn. 311 su nombre es 
María y no Masía; núm. 382, se- 
gimdo aioellido Echau; núm. 508, 
su primer apellido es Rubiales y । 
no Rubrales; núm. 578, su primer ! 
apellido es Serrano y no Somano; ¡ 
número 66, su nombre es Gregoria 
en lugar de Gruma y no ha lugar i 
a modificai’ el segundo apellido 
como se solicita, por figurar así 

; en el boletín matriz y no justifi
carse la alteración: núm. 420, dice 
Morfé y es Morte; en la Adicional 
figura Fausto Nieva Angel, cuyo I 
primex’ apellido debe escribirse 
Fauste. Por figurar en las listas 

\ tal y como están en los boletines 
sin que se justifiquen los motivos 
de la alteración no puede acceder- 
se a las modificaciones pedidas 
para los números 71, 76 y 11.

pérdida de vecindad queda exclui
da Augusto Benito Antonina.

Se corregirán los siguientes erro
res: Núm. 422 su nombre es Fé
lix: núm. 195 su segundo apelli
do es Grandes y no Garcés; nú
mero 526 su apellido primero es 
Sanz y no Sáez; núm. 562 su nom
bre es Crisantos; núm. 180 es 
Francisca en lugar de Francisco; 
número 163, el segundo apellido 
es Vidaurreta; núm. 13 es Victo
riano y no Victoriana; núm. 304, 
el segundo apellido es Gai’cía 5’ 
no Guercí.a; núm. 4 el segundo 
apellido es Arras y no Amas; nú-

'nuela del, Martínez Martínez San- 
I tos. Calvo Benito Miguela.
i Distrito primero.—Sección tercera 
j Blas Iñiguez Carmen de, Egui- 
. zábal Julián, Alonso Rodrigo Nico-

mero 193, su segundo apellido es 
Chazal en lugar de Naval; número 
348, el segundo apellido es Osma; 
número 291, el segundo apellido es 
Utiel en lugai' de Uliel; número 41, 
el segundo apellido es Berné; nú
mero 129 el .segundo apellido es 
Lerín; núm. 369 el segundo apelli
do es Talles en vez de Salles; nú
meros 370 y 376 lo mismo que el 
anterior y la edad del primero es 
40 años en lugar de 78; núm. 365 
el segundo apellido es Antón en 
lugar de Antero; núm. 300 es Ca- 
rrascón en llagar de Carvascón; 
número 194, eí .segundo apellido es 
Chazal y no Naval; núm. 507 el 
segundo apellido es Calvo; núme
ros 26 y 27 son Alcoya y no Alca- 
ya; números 77 y 78 son Beguería 
y no Bequería; núm. 152 es I'a- 
jardo en vez de Fajador; núm. 234. 
Hernández en vez de Gernández.' 
número 372 su segundo apellido es 
Palcios en lugar de Galacia; nú
meros 391 y 392 son Oteiza en vez 
de Otegna.

No se accede a las modificacio
nes propuestas a lo.s números 436, 
565, 175 y 474 por no estar proba
das las modificaciones que se in-

lás, Miguel Martínez Dolores, Agui
rre Miguel Caridad, Aguirre Mi
guel Rufino, García Orodea Alfon
so, Reinares Cebrián Soledad, Egui- 
zábal Miguel Adoración, López Lá
zaro Filomena, Lázaro López Na
tividad, López Peña Daniel, Arpón 
García Leoncia, Martínez Samanie
go Victoriano, Martínez Martínez 
Dominica, Samaniego Ruiz Juana. 
Gil de Gómez Robles Víctor, Río 
Almarza Matea del. Herrero Gil de 
Gómez Simeona, se incluirán en es
ta Sección.
Distrito segundo.—Sección primera

Se incluyen; Pozo Arpón Julián 
del, Pérez Garrido Benita, Urbano 
Zulueta Dolores, Martínez Ferná^ 
dez Paulino, Rivas Miguel Mar\, 
Martínez Blanco Marcelina, Mar
tínez Martínez Francisco, Mazo 
Marín Manuel, Fernández-Velilla 
Pérez Miguel, Hernández Ruiz de 
Gordejuela María, Sánchez Sota 
Pedro, Sota Sota Marcela, Sánchez 
Orte Agapito, Gil Martínez Losí*, 
Patricio, María Pérez Aquilino y 
Aldonza Glera María Luisa.
Distrito segundo.—Sección segunda

Se acuerda la inclusión de: Mar
tínez Leria Delfina, Soria Gil Al
fonso, López Lázaro Francisca, 
Martínez Martínez Félix, López 
Santo Tomás Julia, Martínez Torre 
Vicente.

Distrito segundo.—Sección 
tercera

Se incluye a Lacarra Jiménez 
Busto.

Incluyese a Cañas Blanco 
cencío, Andrés Cañas Isabel.

Ino-

lores, 
drero 
Bajo 
men, 
López 
Juan

Cordero Marina Pedro, La-» 
Fernández Victoria, Alonso 
Eloy, Hidalgo Eguíluz Car- 
Martínez Agüera Formerio, 
Rojas Serafín, Sáez Sah

Martín, Ruiz Calvo Pedro,
Sáenz Izquierdo Félix, Amo Gar
cía Celestino del. Moreno Martí
nez Ramona, Beaumont Macaya 
Pilar, López Gurria Cruz, Ortego

El señor secretario las informa Jiménez Isi-
desfavorablemente, pero se aeom-'^^'- Nanclwes I^za Lucía- 
paña una información testifical enj"’-
Que tres vecinos declaran ante e’ Gutierrez Emilio, López Trifol que tres vecinos deciaian ante e. i Ladislao. Martínez Madrazo Julia.

Se solicita también la inclusión; 
de Cereceda Fernández Segundo ! 
Fernando Gimileo Elvira y Cere- i 
ceda Fernández María Cruz.

señor Juez municipal, que son ma
yores de edad y vecinos del Mu
nicipio y considerando esta prueba 
suficiente he acordado acceder a 
su inclusión.

BAÑOS DE RIOJA

Loaza Castro Celestina, Díaz Blan
co Victoriano, Robador García Ju
lia.

Queda sin efecto la exclusión de 
los electores que después se rela
cionan y que según informe de la 

; Secretaria fueron amnistiados:-
Se incluye a Blanco Sacristán | Calvo Peñafiel Agustín, Aresti Pe- 

Nicolás, Ibeas Robledo Julia y Gar- í ciña Cipriano, Calvo Peciña Pedro,
cía Martínez Victoriana.

BAÑOS DE RIO TOBIA
uedan incluidos: Uruñuela Quin

tanilla María, Iturrioz Rodríguez 
Víctor Manuel, Herrera Lozano Pau 
lina, Zangroniz Martínez Lázaro, 
Torme Torme Andrea, Manso Sá- 
daba Eulalia, Alvarez Romero Ju
lián, Olave López Angel, Olave Gu
tiérrez Anselmo, Soraalo Alvarez 
Iluminada, Zangroniz Martínez Va
lero, Alvarez Martínez Margarita.
López Lacalle Florentino, 
ba García Petra, Uruñuela
Vitora, Olave Uruñuela
Fernández Campo Vicente,

Peñal- 
Somalo 
Pedro, 
García

i Espada Ibaiban iaga Antonio, Le » 
desma Ortega Julián, López Rues- 
gas Andrés, Peñafiel Gamarra Pa
blo, Pérez Díaz Lucio, García Fer
nández Nicolás, García Herreros 
Anastasio, Hueto Fulgueira Julio, 
Ibaibarriaga Perea Anastasio, Ibai- 
barriaga Perea Gregorio y Ruix 
Arnáez Dionisio.

Se incluye en las adicionales a 
Rubio Ochoa Felisa.

Se corrigen los errores siguien
tes; Corzano García Dorotea debe 
decir’ Cárcamo García Dorotea;

dican y figurar en 
como aparecen en 

trices.
Se incluirán en el

las listas tal 
los boletines

distrito y sec-
ción que por su domicilio les co
rresponda y que en la reclamación 
no se indica, Elviro Duran Fi-an- 
cisco y Alcoya Gurria Luisa.

ALMARZA DE CAMEROS
Queda acordada la inclusión de;

BADARAN
Distrito Unico. Sección 

primera

Bobadilla Demetrio y Campo Uru
ñuela Faustina.

No procede la inclusión .solicita
da por Rodríguez María, por fi
gurar ya en las listas impresas con 
el número 407.

Becorregirán los siguientes erro- i 
res; núm. 366, dice Olave Ubier-1 
na Daniel y debe decii’ Olave Ubier- í 
na Manuel Cenón; núm. 511 die-; 
Uruñuela Quintanilla Baltasara y 
debe decir Uruñuela Quintanilla 
Laurentino Baltasar; núm. 439, su!

elector número 42 del distrito pri
mero sección primera, donde dice 
Jiménez, debe decir Quincoces; nú
mero 278 del mismo distrito y sec
ción. donde dice Angote debe de
cir Argote; núm. 198 de los mis
mos distrito y sección, donde die3 
Díaz debe decir García; y en el 
número 77. donde dice García Pe- 
ciña debe ser Peciña García,

CALAHORRA
Distrito primero.—Sección 

primera

j .segundo ‘apellido es Frías en lugar i 
I de Juez; núm. 423 debe decir Eu-i 

Se incluyen: Arambarri Olarte sebio en lugar de Pedro; núm. 316,
Félix, García Escudero Ortiz Ma- dice Martínez Lorenza y debe de- i 
ría del Carmen, Ibáñez Larrea Je- cir Frías Martínez Lorenza; núm.
sús, Lerena Larrea Florencio, Ló 188, dice Hernández y debe decir'

Distrito segundo.—Sección 
> tercera

Incluidos : Martínez Almendáriz 
. Tomás, Moreno Sola Pedro, Alva

rez Vicente Fi’ancisca, Alvarez Vi- 
• María, Ordoyo Pérez Rufinc

1 oledo García Emeterio <en la adi-

CTiitiérrez Hernández Urbano 
Gutiérrez Hernández Mi.sael.

ANGUIANO
Acuérdase la inclusión de

y

Usa
teguí San Nicolás Piedad de la 
Victoria, San Juan Diez Femando, 
como funcionario público; Lombi- 
11a Fernández Angela, Moreno 
González Felipe. El elector Usáte-

pez Fernández Basilia, López Uru-j Hernán; núm. 65, su nombre debe ■ 
ñuela Máximo, Lozano Vallilengua i escribirse Serapio; núm. 13 su nom-j 
María del Pilar, Marcos Terrero ■ brC es Sínforiano en lugar de Ci- ! 
Teodoro, Manzanares Vázquez San- ! priano; en la adicional donde dice: 
tos, Martínez Fernández María Ber ' Somalo Sonilia Casimii’o, debe de-

Procede incluir en las listas ge
nerales a: Alvai’ez Gurrea Ignacio. 
Antoñanzas Arpón Carmen, Arne- 
do Milagro Francisca, Beaumont 
Moreno Césai’, Castañeda Gozalo 
María, Cordón Pérez Aureliano, 
Cossío Estrada Margarita, Escriba
no Achútegui Gregoria, Fabón Bar
co José. García Ocón Eustaquia, 
Garrido Antoñanzas Pilar, Gómez 
Merino Carmen, Gun’ea Escorza? 
Pedro, Hernández Díaz Eleuteria

nardina, Olarte Martín María En- ( cir Somalo Sancha Casimiro y don- ; Angehl López Romero Pilar, Mar
carnación. Terrero Urizar Felicidad ; de dice Sobrón Somalo Celestino, 
Torrecilla Sáenz Juana y Vegas debe decir Sobrón Solamo Celes-
Baños Alberto. En la adicional se 
incluirá a Escalera Terrero Ado
ración.

tina.
Procede la inclusión de Fernán

dez Fernández Benita.

tínez Pablo Facundo, Mateo Jimé
nez Dominica. Moreno Martínez 
Agustina. Ruiz Escudero Amadeo, 
Rpiz San Metodio Francisco, Su
bero Jiménez Pedro, Urzainquí
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Ai’enzana Francisco, Velilla Ruiz
Ignacio. . ,

En la sadicionales quedan inclui
dos: Buil Ruiz Hilar, Moreno Mar
tínez Carmen.

Errores que se corrigen;
Núm. 61.—Dice;

Lucía. Debe decir: 
Lucía.

Núm. 179.—Dice;

Barco 
Barco

Duepa
Ducha

García
Luis. Debe decir: García Osés 

Núm. 204.—Dice: Grijalba

Oseil 
Luis. 
Zor

zano Abetina. Debe decir: Grijal
ba Zorzano Avelina.

Núm. 218. Dice : Gutiérrez
Ochua Aurelia. Debe decir: Gu
tiérrez Ochoa Aurelia.

Núm. 363.—Dice: Pchoa Alfaro 
Patricia. Debe decir; Ochoa Alfa
ro Patricia.

Distrito primero. - Sección 
segunda

leona. Garrido Jiménez Félix, Gar
cía Marijuán Jesús (hembra). Ga
rrido Enciso Carmen, González 
Herce Bruna, Hernández Gil de 
Muro María, Hernández Hernán
dez Miguel, Herreros Varea Feli
ciano, Honrado Borobia Antonia, 
Ibáñez Benito Avelina, Ibáñez Be
nito Eugenio, Jiménez Sáenz Eu
genio, Lajusticia Pérez Pascuale, 
Larraz Martínez Daniel, Madorrán 
Herce Pedro, Marcilla León Clara, 
Marco Calvo Francisca, Mariguan 
Sancho Guadalupe, Marijuán San
cho Tadea, Marín Zapatero Octa
vio, Martínez de Baroja Rivero Ma- 
lía, Martínez Martínez Eleuterio, 
Martínez Robles Antonio, Martínez 
Sánchez Rufo, Martínez Sánchez 
Víctor, Martínez Vergara Leopol- 
da, Medrano Juana, Merino Esca
lona Julián. Merino Jiménez Fé- 

I lix. Merino Jiménez Mateo, Miran-
Se incluyen en Jas listas genera

les de esta Sección:
Benedí Pola María, Castillo Egu'- 

zábal Segundo. Díaz Sáenz Hila
ria. Ferrer Antoñanzas Tere.sa, 
García Herreos Carmen, Guíllén

I da Aldea Vicente, Molinero Mar-

En este misma' informe se dice 
que acompaña cédulas personales 
de los años 1934 y 1935, pero como 
están expedidas en Murillo, no pue
den surtir efectos.

Errores que se corrigen: Número 
347, debe dech Cruz en vez de Car
men y varón en lugar de hembra: 
núm. 21, el segundo apellido debe 
ser Fernández y no Jiménez; nú
mero 150, dice Aido y debe ser 
Aedo y en lugar de 35 años debe 
dech 56; núm. 152 dice en el se
gundo apellido Barrón y debe ser 
Burón; núm. 221 dice Germán y 
debe decir Guzmán; núm. 321 don
de dice Félix debe decir Felez; la 
edad debe ser 25 años, el domicilio 
Paseo de Canalejas 46 y la pro
fesión abogado en lugar de estu
diante; núm. 329, donde dice Fé
lix debe decir Felez, a la edad ha 
de ser 29 años, el domicilio Paseo 
de Canalejas 46 y la profesión in-

decir Rivas; núm. 396 dice Nicolás 
Fondado Armando y debe ser Ni
colás Fondai Amando.

Distrito segundo.—Sección 
cuarta

Gutiérrez Margarita, Herreros Ea
za Narciso,

itinez Valentín, Navarro Honrado! dustrial en lugar de empleado; nú-
¡ Carmen, Palacios
j Palomares Osadre Baldomcro. Pas- 
i tor Navas Edmunda. Pérez-Calleja 
I Cordón Manuel. Pérez García Ma- 
i riano. Pérez García Maura. Ramos

s Losantos Solana Fer- Pérez Ascensión.
nando, Martinez Anez Lázaro. Mi
guel Mora Francisco. Rodríguez 
Pastor Angel. Rivas Viguera Cán
dida. Sánchez Bolina g n Federico. 
Sánchez Gurrea María Luz, San

García Juana, ¡ mero 440, dice Ramírez y debe ser 
’ ' " Ramos; núm. 537, donde dice Urae-

me ha de decir Unanúa.

Se incluyen en las listas genera
les: Abad Abad Jesús, Calvo Jimé
nez Antonio, Calvo Tomás Pas
cual, Cristóbal Lorente Isidi’o. 
Cristóbal Lorente Juan, Díaz 
Sáenz Primitivo, Díqz Escalona 
Juan, Esparza Medrano Antonio, 
Escalona Resa Manuela, Marzo 
Ramos Carmelo, Muñoz Muro Cris
tina, Pascual Barbadillo Tomás, 
Ramírez Martínez Efigenia, Rebo
les Santo Tomás Emeterio, Ripai- 
ta Subero Julio, Rodríguez Anto- 
ñanzas Carmen. Ruiz Pozos Fran - 
cisco y Tomás Pérez Rafaela.

Se corrigen los errore.s siguien
tes: Número 135, dice Ricardo y 
debe decir Serafín Ricardo: núme
ro 228 dice Mangas y debe decir 
Mangado; número 235 dice OC' 
rreros y debe decir Herreros.

Eusebio, Ruiz Serrano Heliodoro.
Se incluye en las adicionales; 

Sáenz Loren te Concepción.
Se corrigen los errores siguien

tes; Núm. 335, dice Robalos y de
be decir Reboles: núm. 393 dice 
Solano Maro jas Constantina y de
be decir Solano Navajas Constan
tino.

CANALES DE DA SIERRA
Se incluye en las listas adicio- i- 

nales a Blanco González Félix.
Queda anulada la exclusión de 

Domínguez Martínez Luis, por ha-’ 
ber quedado anulado su procesa
miento. -)

CASALARREINA

Riloba Herrera
Distrito segundo.—Sección 

primera

Distrito tercero.—Sección 
primera

Esperanza, Rivas Viguera Máximo.
Rodríguez 'Sáenz Josefa, Rodríguez 
San Esteban Miguel, Ruiz Ruiz An
gel, Sáenz Mateo Paula, San Bar
tolomé Losantos María, San Eme- 
terio Resa Juan, San Miguel Orto

Se incluyen los electores siguien
tes; Abad Abad Saturnina, Abad
Pérez Victorio, Aramayo Arenzana

Se incluyen, Adán Manuel Ma
ría. Arpón Sáenz Faustina, Balora'. 
Gil Leona, Castillo Madorrán Ama
deo, Herreros Martínez Visitación,

Marcelino Sixto. Teruel Mártir i. 
Segundo. San Millán de Pablo Virginia. Santa Mana Cristina, 

’ Sanz Leza Francisco, Solano Va-

Dolores, Arpón Herce Felisa, Be- i Lanes Escorza Antonia. López Ma- 
lloso Oliván Fernando. Cristóbal i rín Teodora, Moreno Navajas Eme-
Lorente Emeterio, Fabrique Fe Ma- i terio, Sáenz Escudero Pilar, Saem’

Se corrigen los errores siguién- ! Hejo José, Tejada Pérez Paula, To- | 
I rre.s Calvo José, Villalba Urdanga-;

Ramos Pérez Cenrada figura con ¡ rín Cesáreo, Vizcaíno Cristóbal Bo- !
V en la casilla de sexo y debe ^fi- i nifacia. j
gurar con h. i las adicionales se incluyen: i

Núm. 98, dice Ballestero Pérez y ¡Torres Calvo Jesús.
debe decir Ballester Peris.

Núm. 289.—Dice 
decir Herreros.

Núm. 306.—Dice 
decir Sopeña.

Núm 392. -Dice

Kerteros

La Peña

Jacinta y

i Se corrigen los errores que a' 
debí- ; continuación se detallan :

García Rodríguez Miguel, apa-
deK 1 rece inscripto en 

I República núm. 6
debt mero 47 y figura

Avenida de la 
y debe ser nú- 
con 27 años de

Distrito único. Sección prim.e?. v
Se incluyen lo selectores: Alegie 

Villar Consuelo, Angulo del Cam’o > 
Mercedes, Astiasu Eturo l elib... i 
Blasco Arauz Benita, Castro Tv.-.¿ 
rrazas Valentina, León Alonso Ale-J 
jandra. Martínez Otero Esther, ¿ 
Mateo Conde Isidoro, Moral Miñón í; 
Magdalena, Padrones Fuente Ga- 
bina. R. de Loizaga Corcuera Pe- ¡í 
dro, Terrazas Benito Alejandro, J 
Vázquez Fernández José. En la adi
cional se incluye a Torrecilla Alón- J 
so Julia. Se excluyen por hab 
perdido la vecindad según informe- ' 
de la Secretaría, a Nebreda Ah-a- , 
rez Candad, Ríos Valdivieeo Eui/'- , 
gia, Anguiano Juan, Ay uso Aíre- 
disio, Artieda María, Baño." Euse- ; 
bio. Enguita Eloy, Gómez Domina, i 
González Cecilio, Gutiérrez Leo- ! 
ñor, Lázaro Petra, Martinez Anto-,’ 
nio, Sancha Antonio, Sáez Alva- ) 
ra. Sobrino Hermógenes. Terrazas j 
Hemereiaciana. No se accede a la J 
exclusión de los demá.s contenido ; j 
en la reclamación formulada por 
don £>ebastián Alvarez Paléelos, u.; i 
ios que se afirma están en 1.a cár
cel o en libertad provisional, po.- 
no haber en esta Sección Provin
cial do Estadística anteceu. xVlc al- . 
guno de ¿u procesamiento o eoiuie- 
na y no- acompaiñarse los testimo
nios necesarios en la reclamación.

Rubio Jesús íesta reclamación se 
ha presentado por duplicado) y 
Toledo García Jacobá.

Errores que se cciTigen: Núme
ro 422, dice en el segundo apellido 
Cana y debe decir Carra. Número 
204. dice Manuel y debe decir Mar
cial.

tilde, Gabasa Español Primitivo* 
Girijalvo Medel Juana, Gutiérrez 
Sáenz Angeles, Ichaso Garde Ale
jandro, Iraga Juliana, Jiménez Ji
ménez Anselmo, Lasheras Gutié
rrez Cecilia, López Arpón Manuel 
Marinez Escorza Juan, Medrano 
Bazo Víctor, Moreno Pérez Juana. 
Moreno San Miguel Isidora, Pérez 
Sánchez Pedro José, Ridruejo Gil 
de Muro Felisa, Rodero Garrido Te- i 
cía. Sáenz Sáenz Pedro, y Varea 
Martínez Guilíerm.o.

En las adicionale.s debe incluír- 
.se a Losantos Pascual Carmen.

Se corrigen los .siguientes erró

Distrito tercero.—-Sección 
segunda

Quedan incluidos: Aguinaga Al-
tuna Manuela. Alonso Rodríguez 
María Enriqueta, Alvarez Garcia. 
Antonio, Alvarez González Laura, 
Alvarez Milagro Honorata, Andreu 
Bazo Angel, Arroyo Vázquez Ra
faela, Casado M.angado Rodrigo. 
Eguizábal Pérez Mario, Eguizábal 
Pérez Miguel, González Arco Pau.s- 
tina, Gómez Aznar Josefa, Gutié
rrez Antoñanzas Concepción, Gu
tiérrez Mangado Gerardo, Hebre- 
ro Delgado Isabel, Herce Escriba
no Angeles, Larrad Mendoza Ma
ría Luisa, Litago Duserm Pablo, 
lópez Moreno Félix, López Torro- 
bal Pablo, Losantos Gutiérrez Ce
lestino, Manrique Fernández An
tonia. M.artíiiez Fernandez Rosa
lía. Marrodán Marín Martiniano 
Pérez Eguizábal Justa, Piñel Co-

¡ edad y deben ser:vii JoAziixío. j edad y deben ser 38. Lobato La-
Núm. 441.—Dice Leste y debe de- ' patraondo Lorenza, debe tener su

decir Jacinto.

cir Eteisti.
Núín. 464.—Dice Pilar y debe d: 

c ' Micaela.

¡segundo apellido Lapitzondo. El
'elector núm. 473 debe decir en su be'decir*'Amaíio? núrn. 354 dice
[segundo apellido Galle jones en lu-1 Los Santos y debe decir Lorente- 

Núm. 480.—Dice Redas Dia^ Vic-. gar de Callejones, til núm. 34 dicej núm. 418. dice Pilar y debe d“cir
¡Faustina y debe decir Faustino. El; ’toria y debe decir Rodal Díaz Vic 

torina.
Núm. 536.—Dice Muer y debe de 

cir Martínez.
Distrito primero. -Sección 

tercera
Se incluyen en las listas genera 

les:
Adán Gutiérrez .María Teresa 

Abenoza Buitrago Emilio. Auto-

res: Número 16. dice Amelio y de-
Disírito único. — Sección t-’gunda

¡núm. 100 dice Blanco Jiménez y¡ 
debe decir Elázquez Jiménez. El; 
núm. 230 debe decir Gómez 'Véle'? 1
en lugar 
mero 259 

i de Elias. 
' Iqgar de 
! en lugar

de Gómez Villar. El nú- ' 
debe decir Ella en lugar! 
El núm. 309 Guarte en 
Elgarte. El 310, Guarte; 

de Ugarte, y el 551 debe;
decir Serna Peña en lugar de Ser-j 
na Pérez.

Piedad.

ñanzas Antoñanzas’ Teodoro, Aza- ! 
gra Monesmil Gregoria, Selzunce ! 
Lizarraga Raimundo, Benito Boni- ' 
to Benita,- Castillo Escalona Eiisa, 1 
Corcuera Legórburu Mmía Pa--; ’ 
Cristóbal Sáenz Marfa. Carmeíi, 
Cimchillcs Martínez Claudio Dis 
Lorda Joaquín, Diez Escalona Pe- '

i Distrito primero.- Sección
¡ quinta
' Se incluyen en las listas gene
rales los siguiçntes electores;

Aldama Martínez Ii-ene, Anto-
, ñanzas Fernández Pedro, Barmejo

Di.strilo segundo__Sección 
segunda

Electeres que se incluyen en ia.s 
listas generales:

Alonso Solano Segundo, Amoro- 
bieta Onaindia Maidano, Andrés 
Urdicifáh Miguel, Anguiano Asen- 
.<=10 Simón, Arenzana Bazo Rufino, 
Arijita Sáenz Pructuo.se, Arpón’ 
Tomás Antonio. Clemente Panta- 
león Alberto, Cristóbal Lorente
Ezequiela, Delgado Flamenco Fe
liciano, 
María,

ral Primitiva.

! Marcilla Julio. Calvo Araipo Agus- 
tronilo. Esparza Medrano Emento. tina. Calvo Gil Manuel Julio Can- 
Gómez de Segura Beaumont Je- ¡ tero Raull Rafaela, Río Román

se incluyen los electore': Aizv 
Revuelta José, Aemelibia León Lu
cia, Cano Arribas Salomé. Pern.ni- 
dez Fernández María, C'-ambo?. 

I Puerta Petra, Gallego Pombo An- 
! tonio. García Sanz Inés. Garcí?. 
¡ Urraca Brígida, Goiri R;la Aurla. 
! Gó,mez Martínez Cayetano. Gó- 
I mez Ruiz de la Cuesta Roque. Gu
bia Landazuri José. Hernando

Romero Aragón
; Simón, Sancho. Antía Ealtasar.a. i

Delirado Flamenco Jos j SWma Oñafc Roe.™. Tai.iayr 
Flamenco Moreno Pelis.i ?<’'”“ •’<’"■ ’o*®**" Pe-- - ’ ' uro,

Urrea 
rroz.a 
lores.

García f ernández Fernando, Gu- ' 
tiérrez Ruiz Justa, Hernando Beó- I 
íegui Agustina. Jiménez Jiménez j 
Constantina, Lafont Vives Catali-

! na,. López Martínez P’elis.a, Martí-Gonzalez Fernanoez Prmntiva ; Inocencio del. Diez Losa María Pa- j nez López Emeterio, Martínez Bar- 
Hernandez ^uev^ Beatnz. Hue, ) trida, Diez Losa Simón , Nicolás | ciña Jesús, Medina Gordaliza Pa- 

Eulogio, Gar-;blo, Melero Muñoz Sixto, Pascual
S Santiago. Gómez Sala-1 .-.ntoñanzas María, Peña Jiménez
veitia Rabal carmen, M.itme^ gado. Mana Paz, Herce Martínez Beatriz, Ruiz de Gordejuela Pedro

I Leoba, Ibáñez Blanco Zacarías, Jí- Ruiz Medrano Vicenta. Ruiz Teja- 
j ménez Jiménez Soledad, Losantos da José, Sánchez Velasco Francis-

Adán Antonino, Martínez de Ba
roja Soldevilla Consuele Mateo
Faulín , Carmen, O ña Gutiérrez
Lourdes, Oros Pérez Manuel, Pé 
rez Marcilla Ernesto. Rogelio Lo
pez Encarnación. Rubio Sáez Pa<; 
la, Sánchez González Hermenegil
do y Scuto Montenegro Asunciór.

Se corrigen los errores siguien
tes:

Playa Martínez Andrés, debe de
cir en el primer apellido Plaza nú
mero 42, dice Laureano y debe de
cir Lorenzo; núm. 172 dice Escri
bano Jiménez y debe decir Es ú- 
bano Vicuña: núm. 344 dice José 
y debe decir Ezequiel José ; núm. i

Péiez Salustiana, Majuelo Pérez 
Faustino, Martínez Alvarez Casilda, 
Martínez Jiménez María Encarna
ción, Martínez Martínez Juana 
.Martínez Martínez Luis, Medrano 
Muro Dominica, Melero Perul Ti- 
motea. Merino Merino Marina, Mi
randa Guerra Jesús, Ordóñez Gar
cía María, Ordóñez Péiez Manuel,
Pacheco 
Campos 
Agapito,

Villegas María, Palomo 
Antonio, Panteón Nieto
Pérez Caballero

co, San Martín Pérez Teodoro, So
lano Hernández Manuel.

En las adicionales queda inclui
da, Jiménez Escudero Magdalena.

£>e corrigen los errares siguien
tes; Núiuero 13, dice Fernández y 
debe ser Hernández; número 47, 
dice Arenzana Bayo Isidoro y de
be decir Arenzana Bayo Isidor.a; 
número 49, dice Bayo y debe decir 
Bazo; núm. 50, dice Bayo y debe

Pérez decir Bazo y núm. 483, dice Zaba- 
Enrique, Pérez Solana Magdalena, ! la y' debe decir Zala.
Perul Blasco Tomasa, Ramos Ca- i 
peros Romana, Revuelta Revuelta!405 dice Mateo y debe decir María.' d h'T "—-j, Helena, Rodríguez Val Concep- '

Distrito primero.—Sección ! Azua Muntalbá;i i
cuarta I Guadalupe, Rosel Banagán Rosa-

i l io. Ruiz Pardo de Miranda Pri-

Di^-trito segundo.—Sección 
tercera

Toledo González Rosario, 
Alvarez Avelina, Ursua Ca- 
María, Valerdi Trezano Do- 
Virgel Zambranos Victoria.

?Japata Orío Juana.
En Jas adicionales se incluye a 

Moreno .Martínez Carmen.
Se corrigen los .'■iguientes erro-

res : Miranda 
escribirse en 
Zabalo. Núm. 
decir Grifo:

Casado María debe 
el segundo-apellido. 
64, dice Erijo y debe 
núm. 76, dice Mer-

nández y debe ser Fernández; nú
mero 176. dice Elisia y debe decir 
Elvira; núm. 215 dice Emilia por 
Emilio; núm. 226 dice Sriz y debe 
decir Sin; núm. 329 dice Tomás y 
debe decir Balagué; núm. 421 dice 
Torragi y debe decir Tarragó.

Distrito tercero.- Sección 
tercera

Se incluyen en las listas gene
rales ;

Achútegui de Blas Trinidad, Am- 
brosi Ezquerro Teresa, Antoñanzas 
Felez María, Aigáiz Ramírez Fe
lisa, Arilla Hernández Alberto.

mitiva, Sáenz Antoñanzas Carmen, 
Sáenz Sáen.z Nazaria, Salas An
tón Manuel, Sanz Preciado Juan, 
Solano de Santiago Pelayo, Tole
do Rivas Martínez, Torre Herce 
Je.cús, Usurbil Sala Pablo, Vidau-

Bartolomé García Ricardo, Berrio- ¡ vre Bernedo Mauricio, Yanguas Ro
suso Santaolalla Cesárea, Barrios ! 
Sanz Josefa, Benito Enciso Salus- ! 
tiana. Calvo Gil Florentina. Cen- j 
zano Alonso Catalina. Cenzanc ; 
Alonso Luciano, Orte 'Espuelas Fé
lix de, Díaz Laón Ildefonso. Duro 
García Indalecio, Echau Melero 
Marta, Eguizábal Sáiz Nicanor, Es
calona Resa Pedro, Estrada Vicen
te Cayetano, Ezquerro Bergasa Ale
jandro, Gamarra Miranda Panta-

yo Domingo, Zubiaur Sáenz Alcst 
jandro, Zubiaur Sáenz Eugenia ¡ 
Zabiaur Sáenz Ramón. i

Qued.a desestimada la solicitud' 
de inclusión presentada a nombre! 
de Latorre Mateo Pilar, por care- j 
cer de indicación alguna respecto I 
a la edad, así como de la firma del 
peticionario y de la certificación 
de residencia que en el informe 
dice acompañarse.

Incluídcs en las listas generales; 
Adán Pinilla Manuela. Argáiz Bre
tón Estanislao, Bretón Palacio Tri
nidad, Calvo Cristóbal Francisca, 
Ciordia Sáenz Antonio, Diez Fer
nández Valentín, Gómez Jiméne-’ 
Julián, Gutiérrez Robres Pilar, Ji
ménez Muro Gregorio, López Mi
guel Juan, Marín Verde Glqri.a, 
Marín Verde Manuel, Martínez 
Eguizábal Pilar, Martínez Eguizá
bal Silverio, Martínez Jiménez An
gela, Moreno Moreno Teresa, Pé
rez Rodríguez Teresa, Rada Landa 
Pilar, Solano Garrido Rufina, To
más Martínez Julián, Tomás Pe
rez Lorenzo, Usur Expósito Petra 
y Vegué García Lucía.

Errores que se corrigen: número 
107, dice Llano y debe decir Sola- j 
no; núm. 278, dice Rincón y debe 1

Se incluyen en las listas genera
les: Azcona Piedad, Diez Miguel 
Leandro, Ezquerro Rodanes Pedro. 
P'ernández A.lonso Saturnina, Fer
nández Diez Manuel, Gómez Cape
llán Miguel, Herce Adán Emilia, 
Herreros Garrido José, Iriarte Sa- 
ribiarte Josefa, Jaime Moreno Ire
ne, Madorrán López Gregorio, Pe
ña Jiménez Dominica, Peribáñez 
Tudela Mariano, Rendueles Ai’di- 
sana Eduardo y Rodanes Molinero 
María.

Distrito tercero.—Sección 
cuarta

Se incluyen en las listas gene
rales: Antoñanzas Arpón Felisa, 
Antoñanzas Ruiz Manuel, Arpón 
Martínez Ochoa Amparo, Fernán
dez Rosa Arturo, García de Mar
co Casimira, Garrido Amigaro Da ■ 
niel. Hita Barco Gaspar, Martínez 
Losa Juliana, Ridruejo Moreno 
Remigia, Rodero Garrido Tecla

Puerta Sei'apio, Martínez Pérc ’ 
María. Rosario, Martínez Perdigue
ro María, Martínez Rubio Teodo
ra, Moreno Marcilla Fernández. 
Negueruela Fernández María J - 
súc, Prestamero Lazcano Cai’men, 
Rey López Rosario, Salazar He
rrén Pilar, Urroca Jorge Antonia. 
5' VUlaescusa Arbaizar Antonio.

En las listas adicionales quedar, 
incluidos: Amelibia León Dime.':, 
Elos’ua López Angel, Fernández 
Matute Elias, García Sobrino Val: - 
riano, Ledesma Fernández Antonio 
j- Ruiz Sáiz Pédro.

Se excluyen por pérdida de ve
cindad: Cerezo Fernando. Delgado 
Celestino, Echave León, Gabarri 
Liberia, Jiménez Jacinto, Laón Hi
lario, Ortiz Pilar, Pozo María, Ria- 
ñio Basilio, Roldán Joaquín, Va
ler Fermina, Villate Carmen, y pO.’ 
fallecimiento. Mendi Lucio.

No puede accederse a las demá> 
exclusiones que solicita- el firman
te de la reclamación por no exis
tir en esta Oficina comprobante al • 
guno deb procesamiento o conde ■ 
na de los que en ella enumera.

También queda excluida por pér
dida de vecindad, Alvarez Villaver- 
de Felipa.

Por no constar como residentes 
en el Municipio, según informa ci 
señor secretario, no se accede a L 
inclusión solicitada por Mateo Lo
zano Francisco, Gordobil Góme? 
Dolores, López Ruiz Anunciación y 
Urquiza, Ruiz Angel.

No debe excluirse de la Sección 
primera a Landazuri Villaescusa 
Dai'ía, que según el informe no h 
perdido la vecindad. En la Sección 
segunda debe excluirse a Sáinz 
Vergaia Martín en lugar de Sáinz 
Landazuri Martín, por ser aquél 
y no éste el fallecido; lo misme 
ocuíTe con Sáiz García Gonzalo 
que debe ser excluido en lugar de 
Sáinz Vergara Nazario, y con Pas
cual Pastor, que debe ser excluido
en lugar de Juan Partor.

Rubio Martínez
Mendoza Vicente,

Rosario, Ruiz
Ruiz Serrano

CASTAÑARES
Queda acordada

DE RIOJA 
la inclusión de

Moreno Aizpurua Luis, Rioja Juea

SGCB2021
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cilio 4'5 alfa cu «‘sla Sección y

Muña
ral Laguna Francisco JUilinu y

IRA

.1 nlián. María,

CUZCURRITA RIO TIRON

ci miad.

ENCISOntiin.
nú me cu dvlie

•il3ra P.
□andró, <■é' y debe decir Permina; nú ni. 156. ESTOLLO

Maes-ntnalda.
Ji-

i EZCARAY
primera.-

.Mu-
Melero Juana^ominu.

1

López Ju-
Pí-ovin-

Distrito segundo.-Sección se
-’gund'i gunda.

(biniez En
ni o.1 Auri

GúlO. FONZALECHE

incluyen Sancha UnicemaSe

(bibina.

Jinié-no Hueto,es Ibieta y
llcrnámlczDistrito

la Mudi'sla.
Incluidos:

CERTERA DEL RIO ALHAMA

HARO

liodoro, 
onales:

decir Benito; núm. 290, dice 
nicno y debe decir Jiménez.

llido es Cañas 
314 su primer 
nez en vez de 
es su segundo

214 dice Pilera Frías Mauri
es Ribera Frías Marino; nú-
215 se debe escribir Rodrí- 

García Luciana en lugar de

y no Caños: núm. 
apellido es Martí- 
Marcia; núm. 454 
apellido López en

vecinos 
bajo su 
que to- 
un año

'ambo.'.
•00 An -

'.'•í

Diez; núm. 
debe decir 
su primer 

no Bergau-

corregirse: 
apellido es

núm. 
ció y 
mero 
guez

distrito, procediendo en todo 
hacer el traslado oportuno.

excluyen : Gutiérrez Sáinz. 
María, Jiménez Gil Felicitas,

Gómez 
;iación y

Amalia y Éscolano Bea María 
Paz. Se iulcny<‘n: E.scolauu Bea 
Gernnin v Muñoz Jiménez .Ma-

iiguien- 
s y de
ja dice 
i y do- 
3nstan-

este 
caso

Se
José

de res-dente en el Municipio, prue
ba que se considera suficiente. No 
P’octde incluir a Ruiz San Román 
Antonio, por figurar ya con el nú
mero 411 de la sección segunda de

Alva-
Eui > 
Afro -

la acii- 
a Aion- 

hab'.- 
inform"'

Al/- 
eón L/-

Incluído; Echevarría Sáez Fran
cisco, García Sáez Francisca, Mar
tínez /n’tacho Salvador, Lagunilla

adicio- 
élix.
úón de 
jor ha- 
rocesa•

sefa. Sumí 
tin, Gómez

do es Díaz en vez de 
44 dice Bentusani y 
Bentureira; núm, 45, 
apellido es Berganzo y

rral Solares Pilar. Solare.s Ro
sario. y Piulo Expósita Tomasa,

baja en Distrito segundo, 
uda, Bea .Murillo

Casas Emilio y Ubago 
liana.

Errores que deben 
Número 3, eí segundo

Distrito primero.—Sección 
tercera

Distrito primero.—Sección 
cuarta

Argudo Eaiisliiio. Sáez Diez Con 
copción. y Val Angulo Julio del.

Distrito primero, —Sección 
segunda

condí- 
.est-imo- 
macíc-u

[OJA
usión de 
oja Juea

ísidente? 
’orma ci 
ede a 1 »

Distrito único, Sección pri
mera.— Pr«»c«'»h‘ lai iiclusión
ib' Araña .Muñecas Beriiardinn,

Iwda Male»• J'’- 
Martínez Mar-

la v+'cinihui a Diez Stv^nia Aure
lio ,G¡1 Romano Daría. <ti| de

Distrito único, Sección se' 
gunda.iinJuyeii: X'illanue

ñiHi Muiish Juan. Robreiht San
tamaría Lih'ía. Rinbredo Alluzu-

iiez Isidro. Jiménez Jiménez 
Juana, Jiménez Jiménez .Marli-

Prorede además incluir en el 
strilo .segundii, sección prime-

segundo.—Sección 
segunda

Izarra Anda Pilar,

Distrito único, Sección ter
cera.—Rér«Pz Casado San lia g o. 
(innzáá'Z MItdnifn? .1 csús. A alga

liamos. Alonen Blanco Juliana. 
Peña Coloma llosm-io y Znyiiela 
Viriarrea Aú'ctor.

Seccióu ■ 
ílaescusA 
le no h .1
Sección 

a Sáinz

fre. Dliiño de Cozar P<‘»krt». Du- 
tiérrrz Alvaro/ Ossurio .María. 
Fr<‘ixa Socias A ri uro. Socia.s 
Dalniau .Marín, y on el dis (rifo 
.segundo, .sección .segunda, a Vi-

Distrito segundo. —Secoión

T'ruñuela .leñara.

Distrito tercero. ~ Sección

Distrito primero.--Sección primera

’Quedan incluidos en las listas 
generales: Campo Hermosilla Pi* 
lar. Castro López Manuel, Suso Re
pes Josefa, Zanza Urbina Florenti-

única;—Quedau incluido.^: Cruz

Distrito primero. - - Sección
sexta.—St' incluyen Las lleras 
Erar Luisa, iMar(|ué,s Jiméni'Z 
Pedro, Ramos Ecar .Angel. Mar-

raeión jurada de cuatro 
del Ayuntamiento que, 
responsiibilidad, declaran 
dos eMos llevan más de

Leoncio y Ulicerna Mateo Teodora. 
FUENMAYOR

Romo Dtmzálpz Jtt.<é. Alateo Rd- 
dríguez Lorenza. Serrano Pe-

Distrito único, Sección pri
mera.—Se incluye a Ptú'ez A’áz- 
tiiicz. Etincepciém. .Anión Robre-

CORNAGO
Distrito único, Sección pri

mera.— —Pfo(’e«,le incluir a Quc-
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Aleg;.' ( 
Camp ) . j
I'elib,'.. > 

.1'0 Tk.- ?[■ 
iSO Ale- ; 
Esther,
Miñó.u

Î Anto- 
' Alva- 
'erraza 
le a e'. 
itenidc i 
ida po.- 
cios. da

ue. Gu- 
evnando

Pérc • 
-idiguc- 
Teodn- 

.'nándtz. 
iría J 
Cai’men, 
;ar He • 
Antonii', 
tonio.
queda..
Dima';. 

mánde?; 
30 Vals - 
Antonio

de ve- 
DílgadJ 
Gabarri 
■aón Hi
ja, Ria- 
ún. Va
lí, y pO.’ 
).
s demá ' 
firmar: - 
no exi=- 
,ante al • 
I condo
ner a.
por pér- 
Villaver-

?r aquél 
) mismo 
Gonzalo 
lugar de 
íon Pas- 
excluídJ

Francisco, Sáez Angulo Maiía y 
Sáez Angulo Rafael.

CENICERO

I Distrito primero.—Sección 
primera

Incluidos: Arrieta García Da- 
miaña. Cantón del Campo Julia 
Loza Valgañón Rosa,. Sierra Eras 
Cipriano. Resa Arpón Manuela 
Loinaz Martínez Ascension, Rodrí
guez García Luciana, y Rivera Or
tuño Sabina.

Se corrigen los errores siguien
tes: núm. 196 su nombre es fa
cunda V nO Fernanda, núm. 207, 
su nombre es Elvira y no Eloísa: 
núm. 221 el primer apellido es Fe
rez y no Peña; núm. 222 igual que 
c-1 anterior; núms. 228 y 229 el se- 
o^undo apellido es Sáez y no San; 
núm. 230 dice Pérez San Juven- 
cio y debe decir Pérez Sáez Ino
cencio; núm. 232 dice Péiez San 
Juvencio y debe decir Pérez Sáez 
Eugenio; núm. 247 su primer ape
llido es Rueda y no Rubio; núm. 
270 dice Solas Frías Gestrudis y 
debe decir Solar Frías Gertrudis; 
núms. 271 y 272 dice Salas y es 
Solas: núm. 284 dice Gradier y de
be ser Iradier; núm. 286 escríbase 
Iradier en lugar de Gradier; núm. 
288, su segundo apellido es Sáez 
en lugar de San; núm. 301 dice 
Vasca Sola Luisa y debe decir Va
rea Solar Luisa; núm. 302, sus ape
llidos son Varea Solar en lugar de 
Atasca Sola; núm. 30.5 dice Am
brosia y es Ambrosio iv.), y núm. 
328 dice María y es-Mario ( v.)

Distrito primero.—Sección 
segunda *

gar de NúRe^^ernández; núm. 180, 
181, 182 y 183 su primer apellido 
es Ñuño en lugar de Nuaez; nú
mero 189 debe decir Otero Loza 
donde dice Oten Sira; núm. 191 su 
primer apellido es De Pablo en lu
gar de Pablo; núm. 192 debe decir 
De Pablo Olabarrieta donde dice 
Pablo Olasanta; núm. 197 su ape
llido es Sáez y no San; número 
198 se llama Eugenio y no Lucre
cio: núm. 211 su primer apellido 
es Ribera y no Pilera; núm. 212 
escríbase Ribera Ortuño donde di
ce Pilera Istusio; núm. 213 su pri
mer apellido es Ribera y no Pilera;

rín Ruiz Clavi' ' Adoración, Marín 
Ruiz Clavijo G< .do Gaspar, Ma
rín Ruiz Clavijo Vicenta, Pérez San 
Buenciano Josefa, Rubín de Celis 
Zaldívar Pilar, Jiménez Jiménez 
Celestina, Remón Coloma Manuel 
María, y Gilde Gómez Romano Ce
sárea. Esta última, con otros va
rios de distintas secciones, no pue
de probar el tiempo de residencia 
con relación al padrón de habi
tantes, oero acompañan una decla-

Pérez .Antonio, Jiménez SañZi 
Eiriaco. .Martínez .Alfaro Felisa, 
Arriaga .Jiiuém'z Erancr.sea, Ri- 
(Iriwjo Ovejas .lutián. lUdruejo. 
Arnedo .Manuel, ovejas PasLor, 
.Miguel* y Abatí López Victorlfíi

Distrito único, Sección se
gunda.—Se iiuduyen: Baquoro 
Sauz Doiuiugi», Jiménez Rer-

Prudurjier Fania Luciano: núme
ro 217. su segundo apellido es 
Carasa y no Casado; núm. 219, su 
segundo apellido es Sagredo; núm. 
220 su segundo apellido es Bonaita 
y no Robaita; núm. 219 su nom
bre es Engracia y no Eulalia; nú
mero 226, su segundo apellido es 
Marcos; núm. 241 su nombre pro
pio e.s Agustina: núm. 243, es Sáez 
Gracia en lugar de Sáenz Gnacia; 
núm. 249, su segundo apellido es 
Olavarrieta; núm. 259, es Sagredo 
Bezares en lugar de Sajudo Ve- 
narez; núm. 264, su nombre pro
pio es Secundino; núm. 265, su 
nombre propio es Basilisa; núme
ro 266, su segundo apellido es Ar
tacho y el primero Solas; número 
269, su segundo apellido es Ribe
ra; núm. 272 su segundo apellido 
es Lacorzana.

Maeso Garbi Joaquina, Moreno Ru
bio Jesús, Peña Martínez Pedi’o, 
por haber perdido la vecindad, se
gún instancia e informe de la Se
cretaría.

Se corrigen los errores siguien
tes; Donde dice Sáenz Rubio Lui
sa debe decir Sáenz Rubio Luisa 
Esther; donde dice Benita, ha de

Romero y no Jenaro; núms. 9 y 10, 
su segundo apellido es Romero y 
no Ranero; núm. 11, el segundo 
apellido es Prior y no Pris; núm. 
13, su segundo apellido es Caba
llero en vez de Caballar; núm. 22 
y 23, -tu segundo apellido es Se
gares y no Segura: núm. 34 se lla
ma Barrioseta en lugar de Aarrie- 
reta: núm. 40, su segundo apelli-

so; núm. 49, debe decir Caballero 
donde dice Carolleno; núm. 50 es 
Caballero Loza Elvii'a en vez de 
Calallino Sáez Elvira; núm. 51 es 
Caballero Ribero Margarita en vez

. de Calallido Ribera Margarita ; nú
mero 52, es Caballero Segares 
Eduarda en vez de Calallino Se- 
grares Saluanda; núm. 53 debe de
cir Cantón donde dice Castón; nú
mero 56, su segundo apellido es 
Marrodán; núm. 58, debe decir Cid 
donde dice Cir; núm. 59 debe decir 
Corres donde dice Casas; núm. 68. 
.=u segundo apellido es Arocena; 
núm. 69, su segundo apellido es 
Frías: núm. 71 su segundo ape
llido es Arocena; núm. 76 debe de
cir Bobadilla Olavarrieta donde di
ce Botadilla Olnavieta; núm. 79, 
su primer apellido es Frías y no 
Fuiz; núm. 81, igual que el ante
rior; núm. 83, es Frías Arocena en 
lugar de Fi'íos Arzuna; núm. 85, 
su verdadero nombre es Quintín: 
número 94, su primer apellido es 
García y no Gosein; núm. 95, igual 
que el anterior; núm. 97, su segun
do apellido es Cura y no Cusa; nú
mero 101, su segundo apellido es 
Eguiluz; núm. 110, es Gutiérrez 
Gallo Ciriaca, en lugar de Gutié
rrez Pallo Cii’iaca; núm. 113, su 
segundo apellido es Cantón y 'no 
Cantín; núm. 115 su segundo ape
llido es Ortuño: núm. 118, su se
gundo apellido es Lara y no Sara, 
núm. 125 su primer apellido es 
Juarros en lugar de Juanes; núm. 
145 es Doroteo en vez de Donato; 
núm. 150 es Martínez Baroja Joa
quina en lugar de Martínez Ri- 
soja Francisca: núm. 152, su ver
dadero apellido es Montoya; nú
mero 155 es Matute Esteban Leo- 
narda (h.) en lugar de Matute Es- 
toban Leonardo (v.); núm. 162, su 
segundo apellido es Acevedo en lu
gar de Arnedo; núm. 165, debe 
escribirse Montoya Barrioseta Cán
dida en lugar de Montorpe Barrio- 
neta Cándida; núms. 165, 173, 174, 
175 y 177, su primer apellido es 
Novalgos en lugar de Noralgos; nú
mero 179 es Ñuño Fernández en lu-

Distrito segundo.—Sección 
primera ,

Incluidos: Gil Ruiz María del 
Carmen, Mayor Olmedo David, y 
Sáez Mena Casilda, y Mendoza Gar 
cía Carmen.

Errores que se corrigen: Núm. 3, 
su nombre propio es Ramos y no 
Ramón; núm. 14, debe escribirse 
Arauz Onturia donde dice Arañe 
üntoria; núm. 23, es Longinos di) 
y no Longino.s (v.) : núm. 43, el se
gundo apellido es Hernáez en lu
gar de Hernán: núm. 78, su nom
bre propio es Cándida di.) y no 
Cándido (v.); núm. 131 su nomóre 
propio es Toribio ív.) y no Tori- 
bia di.); núm. 155 su primer ape
llido es Larrocha; núm. 156 debe 
decir Laso donde dice Leso; núm. 
157 y 158, lo mismo que el ante
rior; núm. 238, su primer apellido 
es Narro y no Nano; núm. 214 lo 
mismo que el anterior; núm. 238 
es Teodora y no Teodoro; núm. 239 
su segundo apellido es Sáez y no 
Pérez; núm. 295 su segundo ape
llido es Juarros y no Juanes; núm. 
300 su primer apellido es Sandi- 
no; núm. 310 su segundo apellido

Se incluyen: Pérez Jalón Hono
rio, Alvarez Alvarez Blasa, Colo
ma Magaña Enrique, Agredeño Po- 
mai’ José, Ayensa Zapatero, Petra 
Pilar, Salvador Zapatero Pascual. 
Bipadú Sagasti Elíseo, Sáinz Va
llejo Eugenia.

En la adicional se incluyen: La
drón Alfaro Juana María.

Se excluyen por haber dejado de 
residir en el Municipio; Alonso 
Ruiz Jesús, Anillo Lacruz Matilde, 
Berdonces Vidorreta Vicente. Bor
donees Marín Marcelina, Beriain 
Robles Urbano, Agredeño Caballe
ro Justo, Herrero Miguel Ricardo, 
Herrero Gutiérrez María, Herrero 
Lalinde Antonio, Jiménez Alvarez 
Alejandro, Jiménez González Ma
ría Angeles, López González Sil
vano, Marqués Galán Justa, Miguel 
Moreno Lucía, Moreno Alfaro 
Francisco Javier, Rodríguez Ari- 
mendi Mateo, Sáinz Jiménez Isa
bel, Garraleta Diez Francisca, Cor
dón Grávaloíí Juliana, y Marqués 
Galán Vicenta.

Montes Frías Emeteria, Olavarrie
ta del Campo María Luz, Ribera 
Azpiazu Vicente, Ruiz López Juan, 
Samaniego Sala^zar Félix, Solas 
Barrioseta Félix, Sáez Martínez 
Amalia, García García Rosales Ma
ría, Armendariz Fernández Patri
cia, y Zubiaur Corcuera Ignacio.

Errores que se corrigen: Núm. 19 
su nombre propio es Martín y no 
Agustín; núm. 26 su nombre pro
pio e.s Luisa y no Lucia; núm. 94 
su nombre propio es Gorgonio en 
vez de Gregorio; núm. 151 su se
gundo apellido es Marcos y no 
Masco: núm. 177 su segundo ape
llido es Acevedo en lugar de Ar
nedo: núm. 182 su primer apellido 
es Goicolea y no Goicoechea; núm. 
299 es Julián (v.) en lugar de Ju
lia (h.) : núm. 303 su segundo ape

lugar de Popez; núm. 5D su nom
bre propio es Domingo y domin
go; núm. 522 su nom ..o propio 
es Francisca y no Fi'ancisco; núm. 
550, donde dice Vitoria Angulo 
Marcelina debe escribirse Viloria 
Angulo Marcelino (v.)

Se incluyen; Calahorra Ochoa 
María Jesús, Calvo Pérez José, Diez 
González Félix, Diez Hernández 
Juana, Martínez Palomo Baltasa- 
ra, Cruz Caballero Juana, Ruiz 
González José.

En las adicionales han de in
cluirse Diez Hernández Elisa, Ji
ménez González Francisca, Varea 
Caballero Clemente,

Procede la exclusión de; Benito 
Sesma Angela, Cruz Caballero Es
teban, González Ochoa Alejandro. 
González Igea Dionisia, Hernández 
Ladrón Alejandra, Vidorreta Gon
zález 'Josefa, y Ochoa Navarro Do
nato.

Distrito primero. -Sección 
primera

Procede sean incluidos: Madro- 
ñero Echevarría Ramón, Prieto Vi
dal Luis, García Alfaro Juan. Gon
zález Domínguez Manuel, Jiménez 
Hurtado Rosario, Lacarra Sana 
María, León Escudero Ernesta, Ma-

Quedan incluidos: Pérez Mar
qués Félix, González Muñoz Julio, 
Ducha Ochoa Manuel, Marqués 
Lavilla María, Ducha Sáinz Fran
cisco, Vidorreta Pastor Victoria, 
Moreno Jiménez José; Pérez Ruiz 
María, Sáinz Vidorreta Marino. Ji
ménez Calahorra Simona, Jiménez 
Vidorreta Ana María, Gil de Gó
mez Romano Cesárea, Jiménez Ló
pez Jua nManuel.

En la adicional se incluyen; 
Moreno Jiménez María Pilar.
No se accede a la inclusión de 

Marqué" Echegoyen Pedro, por es
tar ya luido en la Sección cuar
ta del distrito primero con el nú- 
meio 307.

Tampoco se accede a la de Mar
qués León Conrada, por no cons
tar que lleve un año de residencia 
en la localidad.

Quedan excluidos, por haber de • 
jado ae residir en el Municipio, 
Gómez López Crisanta, González 
Bozal Valentina, González Bozal 
Vicenta, Jiménez Alvarez Leonar
do. Jiménez Jiménez Trinidad y 
Santamaría Santamaría Pídela.

Distrito primero.- - Sección 
quinta.—Por traslado de d'tini-

(rómez Larrumbn» Eiicarnat’ión. 
f/quierilo Ma.rtíiiez 'l’eiMila Mar
tínez Santamaría Emilia. Xa- 
va.^cués Lacarra Alaría. Pérez 
Fernández Eugenia. Pérez Eu
genia. Romano Alagaña Fermi-

a K.sendern Rovo .Anieefo
Se presenta una instancia sti- 

licilando la t'xclusitni de cua
renta electore.^í .sonndido.s a Bou 

ite guerra, acompañándose 
certificación del señor juez ins- 
Truefor en la que se hace, cons
tar que en efecto, iliclios indivi- 

■ duo.s se encuentran procesados 
pero no constando ([ue hayan 
sido condenatlos pt»r sentencia 
firme, he acordado desestimar 
dicha instancia

CORDOVIN
Se inc.luve a Villar del Río 

Teófilo

i Distrito ún¡oo.--Sección primera.
Son incluidos; Foncea Alvarez 

José, Hierro Vélez Lucrecia, Rubio 
Torres María del Socorro, Gil Za
mora Eliodora, Romanos Sáenz de 
Cabezón Felipa, y López Peña Ju
lio.

Por haber sido amnistiado queda 
sin efecto la exclusión de Martí
nez Diez Alfonso y corríjase el error 
que aparece en la lista impresa don
de se segundo apellido dice Eiez.

En la lista adicional manuscrita 
se fija el derecho al sufragio de 
Alvarez Romero Ezequiel Amador 
con fecha 10 de mayo de 1936 y de
be ser 10 de abril del mismo año.

Distrito único.--Sección secunda
Se incluyen: España García Con

suelo, Martínez Corrales José, Sal- 
días García Felipe, Buendia García 
Manuel, Gil Ovejero Atenario, Her- 
náiz Bacigalupe Manuel, Saseta Ba- 
caicoa María del 'Pilar, Iglesias 
Olai'te Joaquín, Fernández Pinedo 
Ruñán Argentea.

En las listas adicionales manus
critas han de ser eliminados pasan
do a la general por haber cumplido 
ya la edad Hernández Rubio Luis, 
Crespo Hernáiz Claudio, Alvarez 
Hernáiz Víctor, Asensio Alvai'ez 
Alejandro, San Hartín Castillo Pa
blo, Crespo Grijalba Lorenza,

GRAVALOS

Hernando Maté Petronila, debe 
ser incluida. Debe rectificaise el 
nombre de la electora número 520 
escribiendo Luisa en vez de Lucía; 
igualmente debe rectiñearse el del 
número 203 escribiendo Consuelo 
(h) donde dice Carmelo (v).
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no. Campo Rodríguez Gregorio, To- 
balina Aragón Ildefonso, Marey 
Tejero Banigno, Serrano García 
Gallo Elisa, Brox Blanco Encarna
ción, Robres Pérez-Aradros Dáma
so, Sáenz Ruiz Anselmo, Ochagavía 
Ruiz Clavijo Clara, Zanza Urbina 
Florentino, y Alegría Rioja Benito. 
Distrito primero.--Sección segunda

En las listas generales se incluye 
a Terrazas Zabala Amparo, Zalden- 
do Landaburo Cosme, Lorenza Ba
nales Vega, Garay Ruiz Segunda, 
Pérez San Martín Santiago, Marín 
Malo Alberto, Morales López Feli
sa, Corcuera Legorburu Ezequiela, 
Corcuera Viñegra Fructuoso, Cor- 
cuera Corcuera Josefa, Ledesma 
Gracián Femando, Pascual Sarna- 
niego Concepción, Samaniego Tere
sa, Pascual Samaniego Jesusa, Sáiz 
López Patricia, Pousa Iza José Ma
ria, Berberana Medrano Avelina, 
García de Araoz Jiménez Concep
ción, Santamaría Bastida Jaime, 
Bui'bano Zamboray Luis, Monreal 
Ovejero Julia, Fernández García 
Irene, Bai’rio Jiménez Clementina, 
Fernández Gri jaiba Higinio, Monja 
Agustín Daniel, García Miguel Plá
cida, Andrés Tor nés Tomás, Segura 
Pérez Felicidad, García Prado Jus
tiniano, Manzanares Jiménez Ma
ría, Martín Escalante Amelia, Per
nal- Heredia Calixto, Ardanza 
de EtcheveiTía María del Pilar, Cor- 
cuera Corcuera Angel, Ayala Fer
nández Fi-ancisca, Navarro Aurora, 
Mur Ortigas Amanda, Groh Mada
riaga Eduardo.

Corrígense ios errores siguientes: 
Verdejo Alonso Carmelo, debe decir 
Verdejo Alonso Consuelo, número 
33 dice, Etchevarría y debe decir 
Etcheverría; número 34 dice Etcha- J 
vaiTÍa y debe decir Etcheverría; 
número 36 dice Etchevai’ría y debe 
decir Etcheverría; número 69 dice 
Bilbás Elleuré y debe decir Bilbao 
Ellauri; número 71 dice, Bobadilla 

,y debe decir Fernández de Boba
dilla; número 234 dice, Martínez 
Mei’ino Argós, Marcos y debe decir 
Mei'ino Argós, Marcos Francisco; 
número 285 dice, Pérez Segura, Fe
licidad y debe ser Segura Pérez; 
número 347 dice Sáez Cn-autia Vic
toriano y debe decir Sáez Arrautia 
Victoriano: Costro Barahona Epi- 
fanio, debe escribirse Castro Ba
rahona Epifanio.
Distrito primero.--Sección tercera

Se incluyen en las listas genera
les los siguientes electores: Ruiz 
Campo Gregorio Rozas Pérez Domi
nica, CaiTillo Ruiz Simón, Gómez 
Lorenzo Marcelo, Lagarda San Mi- 
Jláh Saturnina, Callejo del Otero 
Margarita, Martínez Goya Juana, 
Castillo Lumbreras Isabel, Diez Ve
ga Teodoro, Gómez Virumbrales ' 
Francisco, Leiva Mirafuentes Glo
ria, Pozo Gibaja Juana, Vera Ro
mán Rufino, Patrián Lorenzo Pe
tra, Soto Treviao Lucio, Aguillo 
Manzanares Máximo, Puente Nú
ñez Rosalía, Ríos Valdurelso Eula
lia, Garoña García Luciano, Fer
nández Ochoa Antonio, Calleja 
Domínguez Dolores, Aznarez Ledes
ma Trinidad, Alonso Mañero Angel, 
Martínez Goya Victoriano Evaris
to, Maeztu Tubia Asunción, Pérez 
Gorosabel Julián, Martínez Mar
qués Francisco, Escalona Moreno 
Trinidad, Cordero Carballo Ramón.

El elector número 226 que figura 
con el nombre de Manuel, debe es
cribirse Daniel.

Distrito primero.--Sección 
f r cuarta

Quedan incluidos los electores si
guientes: Hualde Jiménez Jesús, 
Ortigosa Goicoechea Pi’imitiva, 
García Sáez Florencio, Lagos An
gulo Dionisio, Barrén Nieva Higinia, 
Gómez Torres Amador, Lázaro Ma
ñero Basilio, García Oñarte María 
Vega, García Tubia Julián, García 
Prado Ascensión, Capellán Vega 
Policai’po, García Sáez Florencio, 
Candamio López Carmelo, Asobi
na Nanclares Elena, Auriacombe 
Fer nanda, Fernández Peiteado Oti
lia, Gobantes Pérez Valentín. ’

E) elector número 352 debe lle
var el primer apellido, del Solar, 
en Jugar ed Solana.

Distrito primero.--Sección 
s' -í quinta

Iñelxisiones acordadas: Ramos 
Talle Julio, Arce Barrón Angel, Las- 
heras Barahona Cipriano, Fernán-

Alejandro, García García Mar
tin, Loza Soto Basilísa, Juárez Gon
zález Inocencia, González Juárez 
Inocencio José, Simón Calvo Lqisa, 
López Lobo Adolfo, Nok,uerado Gar
cía Etolores. Reselló Servera Ramo
na, Juez del Hoyo Felisa, Garzón 
Mendoza Alfonso, García Barona

Concepción, Irurita Alono signado, 
Martínez Benito Miguel, Estrada 
Bernardo Carlos, Rodríguez Pérez 
Felisa Concepción, Martínez Tabea
da Fernando, Pérez Sáez Manuel, 
Bellido Bartolomé Rafael, Cárcamo 
del Val Luis, Estrada González Hor
tensia, Alarzábal María del Carmen, 
Fernández Gutiérrez Antonio, He
rrero Villasante Alfredo, Herrero 
Villasante Sara, Herrero Villasante 
Julio, González Iglesias Julián, Mu- 
rúa Ortega Francisca, Enciso Agui
rre Juan Francisco, Martínez Gu
tiérrez Jerónima, Miguel Miguel 
Agustín, y Ayala Larumbre Epifa
nio.

Errores que se corrigen: número 
54, dice Amelia y debe decir Aure
lia. Número 228 dice Justina y debe 
ser Justino. Número 489 dice: So- 
hon Frades Estefanía y es Sobrón 
Fi-ades Eulalia.
Distrito primero.—Sección sexta

Se incluyen: García Carreras 
Juana, Urquiaga Barberana Fer
mina, Vallejo Echeverría María 
Angela, Illumbe Badiola Manuela. 
López Manchovas María Luisa, 
Irure Aguirre Teresa, San Vicente 
Arrieta Felisa, Ayarzábal Pando 
Angel, Tobalina López Julia, Cas
tro Fi'anci Julián, Alvarez Santa
maría Felisa, Castro Alvarez Jose
fina, Bañares Peña Aurora, Mon
tenegro Pérez Ida, Pinedo Gonzá
lez Nicasia, Pérez Arnáez Catali
na, González Martín Araceli, Caz- 
carro Romón Julio Luis, Bañares 
Peña Aurora, Soto Gill de la Cues
ta Carola, Merino Urrutia Gonza
lo, Véliz Muñoz José Luis, Rubio 
Pérez Justo, Bastida Chinchorre- 
ta Venancio, Luco Burgos Ursula 
y Salvadores Perrero Manuel.

Errores: Núm. 171, donde dice 
Gordorín debe decir Gordovil; nú
mero 172, donde dice Gordorín de
be escribirse Gordovil; núm. 322, 
dice Perea y debe decir Pérez.
Distrito segundo.—Sección primera

Incluidos: Orive Salvatierra Ma
ría Luisa, Alcalde Largo Eusebio, 
Delgado Zaraín Emilio, Tolosana 
Garcés Victoriano, Jorge Canilla 
José, Gómez Mai'tínez Mercedes, 
Moliner Ruiz Enrique, Tapiaca 
Gracia Emilia, Arellano Arnáez 
Angeles, Orive Salvatierra Miguel, 
Mozos Marín Cecilia, Rasech Thiel 
Emmi, Alonso Hernández José, 
Ansuátegui Fernández Carmen. 
Herce Ansuátegui Carmen, Fer
nández Velasco José María, Ruiz 
García Florinda, Suso San Ger
mán Consuelo, Pedrosa Calvo Inés 
de la, Nogarol Rodríguez Ricardo, 
Iiazusta Veraza José, Amigo To
rres Carmen, Mozos Marín Eloísa, 
Hegardt Mozos María Luisa y He- 
gardt Mozos Felipe Carlos José.

Errores: Núm. 92, dice Cerrero 
y debe decir Cavero; núm. 93, dice 
Carrero y debe decir Cavero; nú
mero 165, dice Gangigós y debe 
decir Garrigós.

Distrito segundo.—‘Sección 
segunda

Incluidos: Salazar Rubio Carme
lo, Lafuente Aramayona Vicente, 
Sánchez Jiménez Margarita, Sán
chez Jiménez José, Bravo Cambero 
Dionisio, Estrada Escribano Elvi
ra, Canal Arechavala María, Api- 
lánez González Cesárea, Brieva 
Fernández Faustino, Ansótegui Ba
jos Pídela, Gibaja Abad José, Jua- 
rros Bernabé Gabriela, López Or~ 
bañanos María Jesús, Alonso Ruiz 
José, Izquierdo Fresno Nicolás, Da
niel Críales Nemesio.

Errores: Núm. 190, dice Benito y 
debe decir Benita; núm. 435, dice 
Villanueva y debe decir Virum
brales.

Distrito tercero.—Sección 
primera

inelúyense: Porres Arroyuelo Fe
lisa. Pisón Repes Silviana, Martí
nez Mateo María, Porres Alonso 
Rafael, Lara Mosquera Francisca, 
Alonso Sáenz Alejandra, Vado Ri
vera Valentín del. Rivera Ortega 
Efigenia, Iglesia García Virgilio de 
la, Solórzano Pérez Ramiro, Po
rres iArroyuelo Diodoro, Calvo 
Ruesgas Lucia, Espinosa Pérez Isa
bel, López Riaño Esmeraldo, Cam
po Calzada Sofía del, Crespo Mar
tínez Romana*. Arija'Manrique Pa
trocinio y Aparicio Slguero Ana 
María.

Errores que se corrigen; Núme
ro 52. dice Banzana y debe decir 
Barrera: número 78, dice Camal 
y debe decir Canal; núm. 283. di
ce Eladio y debe decir Eladia.

' Distrito tercero.—Sección 
segunda

Se incluyen: Val Cantera José 
del, Lorenzo Fuelles Román, Chá- 
varri Gómez Rosario, Varona Alon
so Pedro Luis, Truchuelo Orbaña- 
nos José. Relio Zaldívar José, Lo
renzo San Miguel María, Ruiz Ruiz 
Florentina, Ijalba Martínez Felisa, 
Sacristán Torralba Santiago Ge
rardo, Echávarri Ostiz Javier^ Pu
ras Martínez Valentín, López Ibá- 
ñez Concepción, Zaldivea Irusta 
Micaela, Larrea Lafuente Pruden
cia, Luzuriaga Resines Luis, San 
Gil de Pedro Luis, González Retes 
Mercedes, Pérez Eguíluz José Luis, 
Tubia Ríos Lucía, Alonso Paulina, 
Castellanos Gutiérrez Feliciano.

Errores que se corrigen: Núme
ro 89, dice Eguizabol y debe decir 
Alguezábal; núm, 340, dice Grego
rio y debe ser Gregoria; número 
408. dice Zarritu y debe decir Ja- 
rritu; núm. 409. dice Zarritu y de
be decir Jarritu; núm. 410 dice 
Zarritu y debe decir Jarritu.

HERVIAS

Deben incluirse: Villaverde Fer
nández Wenceslao. Alonso Lacanal 
Eduardo y Alonso Alonso Emâliano.

HERRAMELLURI

Queda incluida Fernández Iz
quierdo FermJna. Se excluye por 
haber fallecido, Ruiz Apelláníz Sa
bas, y queda sin efecto la exclu
sión de Ruiz Gómez José.

HORMILLEJA

Se incluye a Bezares Ochoa Fi
liberto.

HUERCANOS

Se incluye a Lara Lara Timoteo, 
Santa María Sáez Lina, Briones 
Iruzubieta Gregorio, Magaña Ló
pez Víctor, Maiso Iruzubieta Fidel, 
Santa María Gallarla María, Gon
zález González Beatriz, Santa Ma
ría Uzuriaga Antonio, Iruzubieta 
Magaña Francisca, Sáez Magaña 
Atilano, Marca Izquierdo Teresa, 
González Metola Milagros, Balan- 
zá Anguiano Francisco, Hernáez 
Altuzarra Luisa y Merino Gonzá
lez Blanca.

IGEA

Se incluyen; Arnedo Lavilla Ju
lia, Mayor Jiménez José María. 
Alvarez San Ismael, García Ma- 
raurí Josefina y se excluyen por 
haber perdido la vecindad, Gil Na
vas Josefa, Navas Muñoz Pedro, 
Belloso Ovejas Rufino, Bermejo 
Marín María, Diez Escudero Ani
ceto, Jiménez Berganza Isabel, 
Sáez de Guinea'Jiménez Faustina 
y Sáez de Benito Sáez de Guinea 
Jesús.

JURERA
Se incluyen: Sáenz Martínez 

Abundio, Viguera Lerena Teófilo, 
Fernández Ruiz Guillermo, Sáenz 
Cenzano Sixto, Río Beltrán Julián 
del, Lacalzada Santo Domingo 
Marcelino, Jiménez Varea Cristi
na, Marín Jiménez David, Marín 
Durán Francisco, Rodríguez Fer
nández Gregoria y Herrero Pas
cual Indalecio.

Procede corregir los errores si
guientes: Núm. 448, su segundo 
apellido debe escribirse Aguado y 
no Agneda;. en la lista de inclui
dos debe escribirse Badillos Sáenz 
Celedonio donde dice Badillos Se
gura Celedonio, Puerta Martínez 
Eemito donde dice Bonito Martínez 
Benito, y donde dice Luna Aure
lia debe escribirse Luna Orcos Au
relio.

LAGUNILLA DEL JURERA

Se incluyen en las listas gene- 
lales: Pérez Herce Fidel, Eguízá- 
bal Cordón Angel, Ruiz Sáenz Ma
ría, Ruiz Jiménez Emiliano, Ló
pez Iparraguerri Fermina, Sarra- 
míán de Pablo Rufino,

En las adicionales deben incluir
se: Ruiz Sáenz Fernando, Fernán
dez Fernández Encamación, Se- 
rramián Ruiz Juan, Oliván Ruiz 
Pilar, Olivan Martínez Segunda, 
Ruiz Diez Lucía, Ramírez Manuel 
Ruiz Lázaro Felisa, Martínez Pa
blo, Viguera Soto Pedro, Jubera 
Beltrán Dionisio, Sáenz Sáenz Be
nita, Fernández Oliván Luis, Sáenz 
Iñiguez Segimdo, Martínez Chico
te José, Guerra Martínez Agus
tín, y Sarramián Jubera Atilano,

LARDERO
Se incluyen: Sampedro Cabezón 

Ruperto, Pinilla Redondo Segundo,

Urbina Pastor Adolfo, Pastor Mar
tínez Tomás, Ochoa Bujanda Pi
lar, Blanco Estefanía Martina, 
Martínez Sáez Torre Carmen, Blan
co Caro Cristina, Navaridas Sola
res Julia, Caro Ortega Daniel, Mar
tínez Angulo Aurelia, Santos Ga
lilea Ascensión, Hernández Gar
cía José, Sáez Torre Nalda Jose
fa, Bastida Carneros Alfredo, Va
llejo Sáez Torre Martín, Vallejo 
Angulo Francisca, Galilea Aragón 
Nicolás, y Clavijo Elguea Emilia.

LEZA DE RIO LEZA

Se incluye a Rodríguez Murga 
Juan Antonio.

LUEZAS

Queda excluido por fallecimien
to el incluido en las nuevas listas 
adicionales Lázaro Terroba San
tiago.

MATUTE

Se incluyen: Matute Hervías Ju
lián, Hervías Matute Micaela, La- 
gunilla Angulo José, Alonso Gómez 
Jacinta, Corral Montes Martín, 
Francia Armas Esperanza, García 
Artacho Paulino, García Artacho 
Victorino, Hernáez Hernáez Anto
nia. Jiménez Gómez Elíseo, Jimé
nez Lazcano Francisco, Lozano 
García Lorenzo, Monasterio Gar
cía Gloria, Montes González Cele
donia, Núñez Jiménez Hermene- 
gilda, Sánchez Jiménez Cándida, 
Somalo Hernáez Jesús, Valles Ca
lleja Vicenta, y Villoslada Pérez 
Claudio.

MEDRANO

Queda anulada la exclusión de 
l ascual Montenegro Regina, pues 
según informa la Secretaría no es 
cierto haya perdido la vecindad.

Rectifiqúense los errores siguien
tes; Núm. 104, segimdo apellido 
dice Pérez y debe decir Sáenz; nú
mero 136 el nombre debe ser Ful
gencio Hilario y no Fulgencio; nú
mero 180, se llama Marcela y no 
Micaela.

MOLINOS (LOS)

Distrito único.—Sección 
primera

Se incluye en las listas genera
les: Martínez Santo Tomás Agus
tina.

En las adicionales queda inclui
da Sáenz Mangado Aquilina.

Se corrigen los errores siguien
tes: Núm. 60 el segundo apellido 
es Sancho y no ancho; núm. 180. 
el nombre es Angela y no Angeles*

Distrito único.—Sección
segunda.

Se incluyen en las listas gene
rales: Cordón Palacios Justina, y 
Tejada Rubio Francisco.

En las adicionales: Tejada del 
Amo Matilde.

Corrígense los siguientes erro
res: Núm. 149, dice Hierro Rubio 
Teresa y debe decir Orio Fernán
dez Teresa; núm. 348 dice Valma- 
seda Fernández Valentín y debe 
decir Valmaseda Gil Valentín.

MURILLO DE RIO LEZA

Distrito único.—Sección 
primera

Se corrigen los errores siguien
tes; Núm. 194, su primer apellido 
es Larrieta en lugar de Lameta; 
núm. 373 su segundo apellido es 
Martínez en lugar de Robres.

En la lista adicional manuscri
ta donde dice Orio Lamata Faus
tino debe decir Orio Larrieta Faus
tino.

Distrito único.—Sección 
segunda

Se incluye a Medrano Rodríguez 
Tomasa.

Se corrigen los errores siguien
tes: Núm. 7 dice Alfonso Merino 
y debe ser Alfaro Marín; núm. 62 
su nombre es Inocencio y no Ju- 
vencio; núm. 167, su primer ape
llido es Hçrnâez y no Heredia; nú
mero 224, su segundo apellido es 
Monís en vez de Moisés; núm. 319, 
es Peciña en lugar de .Pascual; 
núm. 331, se llama Aurelia y no 
Anselma: núm. 391 debe decir Flo
rentino donde dice Florencio.

En las listas adicionades manus
critas dice Lacalzada Miguel Car
melo y el apellido primero es Lan
da; dice Arciniega Luis Miguel y 
debe decir Oxinaga en el primer 
apellido; Sáenz Lasema María 
Cruz, su segundo apellido debe de-

cir Larena y donde dice Sáciu 
Campo Justo, debe decir Serór 
Campo Justo.

MURO DE AGUAS

Se incluyen: Llórente Ramos Vi. 
cente, Martínez Calvo Matías, Oro 
tegui Ibáñez Josefa, Pérez Jime^ 
nez Leoncio, Pérez Pascual Julia 
Ramírez Calvo Pedro, ,y Sota Pé- 
rez Bernabé.

MURO DE CAMEROS

Se incluye a Calderón Rico Ma
nuel María.

NAJERA

Distrito primero__-Sección 
primera

Inclusiones: Baños Ruiz Felisj 
Aurora, Letona Barruso Donato • 
Aranzubia Ruiz Ricardo, Fuente: 
García Isidro, Peña Prado Ange! 
Antonio, Calvo Martínez José, Gar- 
nica Pérez Angel, Gil Monasterio 
Rosario, Alonso Alonso Mariai 
Alonso Alonso Rodrigo Juan An-' ■ 
tonio, Martínez Bobadilla Catali- 
na, Amutio Lacalle Rosario, Un- • 
toria Marín Petra, Caballero Marín 
Jacinto, López de Baro Jesús, Iz
quierdo Navarrete Escolástica, Gu
tiérrez Núñez José, Monteliu Pérez* ■ 
Eusebio, Baños Pérez Gonzalo, to
dos ellos en la lista general.

Fn la adicional se incluyen : Pra-i- ' 
do Noguerado Antonia, Morrast 
Azofra Valero, Azofra Muntión • 
Fructuosa, Aranzubia Forundarena 
Manuel, Ojeda Pascual Julia María 
Magdalena, Martínez Alamos Ata-, 
náSio, Domingo Marcos Antero y* 
Fernández Nalda Carlos.

Distrito primero__ Sección 
segunda

Incluidos en las listas generales:» 
Domingo Tobías José María, Ortúj ' 
Martínez Eugenio, Azofra Rabal?/ 
Ramón, Santamaría Camero Da-Í 
mián, Benes Martínez Avelino. En • 
la anicional se incluyen; Barquín, 
Bajo Antonio, Vallejo Bargacheat ' 
Juan, Cisneros Baraona Manuela 
y Martínez Rioja Teodoro.

Distrito segundo.—Sección ’ ; * 
primera

Incluidos en las listas genera
les: Rábanos Marcos Leandro., 
Carcedo Gómez Josefina, Ruiz Mu- - 
ñoz Tomás, García Bartolomé An
geles, García Bartolomé Cecilia. *• 
Ochoa Moneo Jacinto, Gil Heredia, - 
Petra, Garoña Jiménez Florencio - 
Garoña Jiménez Reinerio, Maez- ■ 
tu San Adrián María, Pascual ; 
Montalvo Juan, Monja García Ela- . 
dio, Blanco Estefanía Nicolás y 
Pascual Martínez Bern.ardo. En la - 
adicional se incluyen: Marijuán 
Ortiz Ricardo, Rey Azofra Vicente 
del. Rabal García Luis Cristóbal. 
Arrieta Espinosa Carlos Andrés y 
Alonso Rubio Máximo.

Distrito segundo.—Sección 
segunda

Se incluyen: Ruiz Rioja Alberto.r’ 
García Bartolomé María, Sáer 
Sánchez Cecilio, Mínguez Sáez, 
Margarita, García Melero Felisa,e 
Hernáez Moreno Buenaventura. 
López Ríos Marcelo, Aliona Yare- , 
gui Emilia, Martínez Torres Julia, 
Mar tínez Herrero Juan, Ruiz San- .* < 
tolaya Libertad, Manzanares Ure- 
ta Margarita, Rebolleda Alonso fe. 
Generosa, Busto Izquierdo Asun- 
ción, Alonso González José, Rojo^' 
de Simón Justo, Rojo Martínez • ' 
José y Nájera Villoslada Alejan-.,' 
dro. En las adicionales quedan iñ-, 
cluídos: Gaseo Romero Aurora y , 
Aldonza Gómez María del Carmen. ?

NALDA

Se corrige el siguiente error: 
Número 201, dice: Mailínez Mar-^; 
tínez Saturnino y debe decir Mar-^¡ 
tínez Ramírez Saturnino, en 
sección segunda. b;

NAVAJUN vg

Queda incluido Ruiz Martine» B 
Manuel.

NAVARRETE ~ P

Se incluyen en la lista adicional 
de la primera sección: Pérez Me-^ 
drano Félix y Lozano Trevijano 
Asunción. -

En la lista de excluidos de 1® ® 
sección primera, debe eliminarse i 
Cárcamo Loza Higinio, que con- 
serva su derecho a figurar en laü

En la sección segunda, se exclu- g 
ye a Ulecia Boz.a Francisco por H
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1 Carmen.

gundo apellido es Navas; número 
65 su segundo apellido es Mues y 
no Muez; número 220 su nombre 
es David y no Daniel; número 230 
al 242 su primer apellido es Garba- 
yo y no Garbazo; número 263 su 
nombre es Carmelo y no Consuelo; 
número 305 su sekundo apellido es 
Garbayi y no Garbazo: número 
405 su primer apellido es Pelleje
ro y no Pallejero; número 411 su 
segundo apellido es Navas y no Na
has; número 412 su segundo apelli
do es Navas en vez de Naas; núme
ro 422 debe escribirse Preciado Ez- 
querro Pedro en lugar de Pi'eciado 
Ezquerro Hedro; número 425 su 
nombre es Julio y no Juli; número i 
427 su segundo apellido es Larega | 
en lugar de Lareba ; número 439 
su nombre es Blanca y no Biaza; i 
número 449 su nombre es Cesárea : 
y no Desarea; númreo 459 su nom
bre es Carmelo y no Consuelo.

Distrito único.--Sección 
tercera

Queda anulada la exclusión de 
Ezquerro Ezquerro Manuela por no 
ser cierto haya fallecido.

Errores que se corrigen; número 
5 su primer apellido es Aragón y 
no Aiagm: numero 13. su nombre 
es Qumtma y no Cristina; número 
276 es López Mangado Felicitas en 
lugar de López Manggdo Felicita; 
número 259 su nombre e.s Sabino y j 
no Labino; número 312 su segundo 
apellido es López y nó Copez; nú
mero 331 su nombre propio es An
tonio; número 332 dice Mironda y 
debe decir Miranda; número 335 
su primer apellido es también Mi
randa; número su nombre es Sal
vadora (h) y no Salvador (v); nú 
mero su segundo apellido es Malo ; 
y no Mato. J

PRADILLO I

Se incluyen: Acebo Gómez María 
Luz, Bores Otamendi Justo, Barru- 
tia Gorfovil Leonor, Guerricogoitia 
Gómez Benito, Gutiérrez Velasco 
Marcos, Herreros Lavara Manuel, 
Izquierdo Haestre Miguel, Loríente 
Lázaro Fi'ancisco, Peña Gámez 
Margarita, Ruiz Allés Matilde y 
Rostegui Crespo Silvina.

PREJANO

Se incluyen; Pastor Eguizábal 
Salustiano, Calvo Jimpenez Fedro, 
Eguizábal Bobadilla Amalio, Sota 
Pastor Romualda, Quemada More
no Victoria, Pascual Jiménez Eu
sebia, Jiménez Eguizábal Fermín, 
Jiménez García Erlinda.

Se excluyen por haberse ausen
tado hace tiempo del municipio, 
Bobadilla Hernáez Feliciana, Egui
zábal González Angel, Gil Sota Lo
pe, Pascual Gregoria y Jiménez 
Pascual Honorato, este último de 
la lista edicional.

Se corrigen los siguientse erro
res: donde dice Sánchez González 
Francisco, debe decir González Sán
chez Fi-ancisco; elector número 188 
'el nombre es Victoriano en lugar 
de Victoriana.

‘ QUEL ' I
Distrito primero.--Sección 

primera •

Se incluye a Gil Hernández Rosa. 
En la lista adicional manuscrita, 
aparece Herce Moreno Jesús, varón 
que adquiere derecho al sufragio 
en 5 de marzo de 1936 y debe fi
gurar como hembra adquiriendo el 
derecho al sufragio en 24 de diciem
bre de 1935.

habei; trasladado su residencia a
Logroño. •

NIEVA DE CAMEROS

No se admite la inclusión solici
tada para Barmejo-Martínez An
drea. porque según informe de la 
Secretaria, no lieva el tiempo ne
cesario de residencia en el muni
cipio.

OCHANDURI

Se incluye a Cristóbal San Juan 
Luciana. De la lista adicional ma
nuscrita se elimina a Angulo Ruiz 
Adoración y Marrón Bañares Na
tividad por haber fallecido.

OJACASTRO

Se incluyen : Gonzalo Gonzalo 
Saturnino, Pisón Martínez Este
ban y Escobar Sánchez Amalia,

OLLAURI

Se incluye a Vera Aranda Victo
rina. Se rectifican los errores si
guientes; Núm. 178, dice: Martínez 
Lafuente Celso, y debe decir Mar
tínez Galarreta Celso; núm. 119, 
dice Inocencia y su nombre es 
Crescencia.

ORTIGOSA DE CAMEROS

Incluidos: Martínez Sáez San
tiago. Sáez RodríguezArras Abel, 
Merino Cossíú Leoncio y González 
San Pedro Angel. Donde dice Me
rino Aliende Pastor, escríbase ei 
nombre Cástor.

PRADEJON

Distrito único. — Sección primera
Errores que deben corregirse; 

Núm. 1, el segundo apellido debe 
escribirse Carvajal; núm. 12, su 
nombre es Eulalia <h) y no Eula- 
tio (V); núm. 25, su primer apelli
do es Cerón y no Cedrón ;. número 
36, es Cordón Heras María (h) y 
no Cordón Heris Mario (v) ; nú
mero 67, su nombre propio es Pri
mitiva (h) ; núm. 155, su nombre 
propio es Emiliana y no Emilia; 
número 166, en el domicilio dice 
sólo Mayor y debe decir Mayor, 
49; núm. 170, se llama Sabina y 
no Paulina; núm. 193, su segundo 
apellido es Iñiguez y no Gonzá
lez y el domicilio es Medio 47 en 
lugar de Medio; núm. 230 es Her
nández en vez de Fernández; nú
mero 232 su nombre propio es 
Cruzdivina; núm. 254 es Ascensión 
en lugar de Asunción: número 
267 su segundo apellido es Coi’tá- 
zai’; núm. 270 debe escribirse Gar
cía Herce Lila en lugar de García 
Hera Line; núm. 304, su segundo 
apellido es Vallès; núm. 30fl su 
primer apellido es Hidalgo y no 
Hídaio; núm. 325, su primer ape
llido es Larega en vez de Larlega ; 
número 320. sus verdaderos apelli
dos son Lesta Arduín; núm. 333, 
su segundo apellido es Barragué 
y no Barraguí; números 334, 335 
y 336, su segundo apellido es Ba
rragué en lugar de Barraguí; nú
mero 351, . su segundo apellido es 
Lafuente y no Fuerte; número 353, 
se llama Emilia (h) y no Emilio 
.(v) ; núm. 369, su segundo apelli
do es Navas; núm. 370, su nombre 
propio es Crescente; núm. 372 su 
nombre propio es Mar cíala (h) y 
no Marcialo; núm. 385 su primer 
apellido es Miranda y no Meran- 
da; núm. 388,, su. primer apellido 
es Motilva y no. Malilla; número 
388 a 392, su prinaer apelKdo es 
Muea y no. Muís;, núnij 400/ escri
bir Navas donde dice Ñauas; nú

ite error: 
[nez Mar- 
lecir Mar
io, en la

V
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de Apolonio «v); núm; 413 es (h) 
y no. (v) ; núm. :421’ es Ramírez en 
lugac do Preciado^ núm. 422 es 
Ramírez: en lugai.de Remírez; nú
mero 426 es Romeo > Lavega Anto
nia (h) en lugac.de Romea Lave- 
ga Antonia; núm. 444, es Tejada 
en vez- de Tejado; núm. 445 su se
gundo apellido es Medrano; nú
mero 44¿ su primer apellido debe 
escribirse Vicioso en vez de Mi- 
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■ar en. las
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Distrito primero.--Sección 
segunda

Se incluyen: Reinares Martínez 
Valentina.

Pistrito segundo.--Sección 
única

Incluidos: Herce Herce Gregorio, 
Huarte Bernardo y Olangua Mar
cos.

cioso, y añadir los datos qn^ apa* 
recen «a blanco, iv), 25, Mjdio 5. 
Auxiliar de Secretaría, sí; número 
449 añadir los datos que aparecen 
en blanco que son: (v), 46. Mayor 
37, Labrador, sí,

pistriio único.—Sección 
f » ' segunda
Errores que se corrigen: número 

15 su segundó apellido es ZaZpata y 
no Zaporta; númer ol6 su segundo 
apellido es Ramos Felisa y no San
tos Elisa; número 20 es Cordón Al
calde Francisco y no Cedrón Al
calde Francisco; número 63 su se- 

RIBAFRECHA
Distrito único.--Sección 

primera
Incluidos; Zaldívar Guerra Jua

na, Iñiguez Estremiana Falisa, y 
Ramos Medrano Primo.

Distrito único.--Sección 
segunda

Incluidos: Ulecia Sáenz Teófilo, 
Pinillos Romero Gregorio, Pérez 
Sáenz Clemente, Estremiana Fer
nández Evaristo, Ruiz Clavijo Es
teban Gabriel, Oliván Lázaro Bau-

lista, Sáenz Cabezón Teresa, San- 
tolaya Martínez Matilde, Martínez 
Montalvo Fidel Sáenz Martínez Pe
dro, Martínez Martínez Felisa, Te- 
rroba Alio Aurelio, Laencina Alon
so Félix, Ortega Fernández Jesús.

RINCON DE SOTO
Distrito único.--Sección 

segunda

Incluidos; Garrido Lafraya Ne
mesia, Barasoain Echeverría Fruc
tuoso, Martínez Escudero Valentín, 
Cebrián Benito Teresa, Benito He
rreros Celedonia y en las adiciona
les, Barrenengoa Echeverría Vicen
te e Iglesias Calvo Matilde.

ROBRES DEL CASTILLO

La Alcaldía remite una relación 
de individuos que deben ser exclui
dos de las listas que no puede ser 
tenida en cuenta desde el momento 
que ni indica las causas ni acom
paña ningún documento probato
rio.

Se rectifican los siguientes erro
res; número 25, su primer apellido 
debe ser Castor y no Gastón; nú
mero 152 es Alejandra en vez de i 
Alejandro: número 178, es Floren
tina en vez de Florentino ; número 
195 es Mauricio en lugar de Mari- 
cio.

RODEZNO

Incluidos: Berzal Ríos Constan
tino y Berzal Ríos Santos.

SAJAZARRA
El número 78 dice Fresno Mar

tinez de Salinas Severo y debe de
cir Socorro.

SAN ASENSIO

Se incluyen en la sección que por 
su domicilio les corresponda, los 
siguientes; López Abalos Félix, 
Campo Martínez Casilda, Santa 
Olalla Francisco, Amilburu María 
Nieves, López Abecía Sílveria, San 
Juan Villate Victoria, García Ca
ballero Francisco, Ezquerra Tobía 
Federico, Maestu Nanclares Máxi
mo, Frías Rosale.s Natividad, Mar
tínez Glera Eulalia, Duque Lanlua 
Jesús, Puras Fernández Justino, 
Requeta Turreira José y Gallo Mar
tínez Encarnación.

Se solicita la exclusión de Larri- 
naga Arenas Juan José y Villaró 
González Juana. La Secretai’ía in
forma que se han ausentado del 
municipio unos treinta días antes 
de la fecha de la reclamación pero 
sigue teniendo en él su casa abier
ta, en vista de lo cual he acordado 
desestimar tal petición.

Queda sin efecto la exclusión de 
Monasterio Arcos Conrado y Mi
guel Sodupe Fortunato por no ser 
cierto hayan dejado de residir en 
el Ayuntamiento según ellos afir
man e informe el señor secretario.

Por haber sido beneficiados por 
la ley de Amnistía de 1934, queda 
sin efecto la exclusión de Abalos 
Miguel Amilio, Campo Abalos Lo
renzo, Extremiana Ibeas Hilario, 
Maestu Nanclares Santos, Villaró 
Abalos Francisco. García López An
gel, Ledesma Castro Victoriano y 
Maestu Nanclares Esteban.

SAN ROMAN DE CAMEROS

Incluidos: Sáeñz Gurierrez Juan 
Antonio, Anderica Vallejo Ignacia 
y Sáenz Gutiérrez Manuel María.
SANTO DOMINGO DE LA CAL

ZADA
Distrito primero, Sección pri

mera.--Se ¡m’Iuyeii: Lollaiu» 
Cruñiiela .Jo.sé, Orlúzar del llín 
Julia, Capellán .\rena.s .Milagros, 
.Mainos Arha .María .kngelos. 
Pozo Blanco Maximiano. Se so
licita la inclusión de veintid<'»s 
electores por don Marcelino Ca- 
hieros. La Secretaría informa 
que sólo consta empadronado 
Diez Vélez Santos y que en 
cuanto a lo,'^ demás, carece de 
datos. Como m> .se acompaña 
prueba alguna ni en cuanto a 
la edad ni en cuanto al tiempo 
der esidencia, sólo es posible 
acceder a la inclusión del ya 
mencionado Diez Vélez Santos. 
El mismo solicitante pide la in
clusión de seis nuev'eos electo
res en las lisla.s adicionales. 
Se informa en el mismo sentido 
y no se acompañan pruebas de 
ningún ©hiero en cuanto al de
recho «le los citados, por lo cual 
también esta instancia es dene
gada.

Don Wenceslao Oller«i Fuen- 
te.s solicita sean excluído.s de 
la.s li.stas «le esta Sección un to
tal de ciento trece electores.

Acompaña una información en 
que lo.s lesligo.s declaran no co
nocer a tales electores ni como 
vecino.s ni c<uno rcsidenJc.s en. 
la localidad. J.a Secretaría a im» 
d<i fie informe remite una -rela
ción «1«' lo.s «unpadronad«>.s y don 
.Marcelino Labreros acompaña 
una nda'ción «h* los «pie ya no 
residen en Santo Domingo, lo
dos ello.s pertenecientes al Lo- 
legi<» .Mayor de .M isiomu'os-de' 
L<jraz<'in de .María, Lomparadas 
unas con oira.s y no pudiendo 
omilirs'f* como documento pro- 
balorio el padrón de babilanh's; 
lenimwb» en cuenta (pie el de
mandante y los l('sligos (pie tir- 
man la información lestilical 
puedtm no conocer como veci- 
no.s ni residenle.s a los que re
lacionan y sin embargo serlo, 
lu' acordailo eliminar de las lis
ta.-; «declorales d«‘ esta Sección 
a los signienlt's: .\ramendia Er- 
(¡uia .Julio. Bravo Pernández 
Luis .María. Bueno Dm'sla Pau
lino. Cámara Sologuren .lesús 
.losé. Casado Caballeril Juan. 
Cerralo «Jarcia Dionisio, Corral 
«Jarcia Eéli.x ,en la lisia apare
ce Eeti.sa), Corral «Jonzá ez. Dio
nisio, CuraJiiJ Aiilofiio. Diez Vi- 
Hado Juan. Diez Pernándi'Z Eu- 
liquiano. Ecbezai’raga .\rtinano 
Homnnld««, Egnrqtiiza «Jóúm.'z 

-Francisco. Errasti' Elexguro 
Jmm. E'sctdiés Larrauri Fran- 
cisfMi Escolar Cilleriielo Faus
tino.

FernándtL Bartolomé Angel. 
Fernández Marquínez Gregorio, 
Frutos Sanz Juan. Fuente Pe- 
charromán Fausto. Fuente Fique 
ro Mariano, Garbizu Bosbesia 
Martin, García Fernández Jesús, 
Gil Barranco Justo. Goitia Orbe 
Félix. Gómez Hernando Pascual, 
Hortelano Martín Arcadio. Iba- 
rrecha Erezcano Fidel, Ibarreche 
Erezcano Teófilo, Irañeta Bar
quín Miguel, Iturriaga Gómez 
Francisco, Iturriaga Aguirre Ru
perto, Jansaras Mariercurrena 
Guillermo, Lerena Zaldívar Ma
nuel. Loide San Esteban Sergio. 
López Untorio Víctor, Manzarra- 
ga Olavarrieta Tomés, Martín 
Mediavilla Francisco. Martín 
Sancha Fidel, Mata Carrera Mi
llan. Matabuena Suances Vicen
te, Medina Casado Gabino, Mez
quita Garrido Arturo. Movilla 
Palmero Secundino, Negueruela 
Marijuan Felipe. Ozayen. Gonzá
lez Bernardo, Ortuzar del Río Ce 
cilio, Peláez Fresco Hipólito, Pé
rez Manzanares Cecilio, Pérez 
Bravo Eugenio. Pérez García Je
sús, Plaza Ruiz Juan Andrés, Re 
bollar Blanco Agustín, Rodríguez 
Martínez Isaac, Rodriguez Mi
guel Lucas, Ruiz Gil Ricardo, 
Ruiz Orive Serafín. Sánchez 
Martín José, Santos. López Mau
ricio, Urquiri Gorostiza Pablo, 
Ursa Sancho Aristómico, Vidart 
Albizu Regino, todos ellos de la 
lista general.

De la adicional se excluyen 
también. Aguirre Arestio Elias, 
Cilacaria Echavarria • José, Cria 
Jauseusti Jesús, Gómez de Segu
ra Sagasti Jerónimo, Gutiérrez 
Pera Anastasio, Les Garcés Fran 
cisco, Pérez Ruagado Teófilo y 
Rodríguez GonzáUz Andi’és, to
dos los cuales o no figuran em- 
padronad«>s o constan én la re
lación de ausentes a que antes se 
ha hecho referencia.

Pasan de esta Sección a la ter
cera del Distrito segundo por ha 
ber cambiado de domicilio. Agui
rre Aretio Benito. Alaejos Diez 
Abilio, Miguel Ruiz Santiago y 
Román Valladolid Daniel.

Se corrigen los siguientes erro
res: núm. 12 dice Alajos y debe 
decir Alaejos; núm. 199, dice Víc 
toi y debe decir Vito; núm, 198 
dice Erencio y debe decir Even- 
cio; núm. 566 dice hembra y de
be decir varón; núm. 470 dice 
Vítor y debe decir Vitoras, así 
mismo se le clasifica como var«in 
y debe serlo como hembra.

' Distrito primero.—Sección 
segunda

Se incluyen; Felipe Castresana 
María Teresa de, Maríní Poves 
José María, Ruiz Velasco Hde- 
fíjnso, Gómez Palacios Antonio. 
Villaverde Aliende Vicente, Bar
tolomé Negueruela Gregorio, Gil 
Casado Anacleta, Ochoa Ochoa 
Rosario, Solar Gil Pedro, Villa- 
nueva Aransay Felisa. Navas 
Aceña Arsenio, Gil Martínez Ru
fino, Blanco Aceña Concepción 
(en la adicional), Diez Caftas 
Rafael, Fernández Arribas Pe
dro y Maríní Poves Javier.

Distrito segundo. Sección 
primera

Se incluye: Ruiz Lozano Con
cepción, Mendi Ochoa Maria Paz, 
Sáez Esteban Sabina, Romeo 
Aduna Antonio, Prado Pintado 
Davil del, Crespo Fernández Ma
ría. Rodrigo Navas Saturnino, 
Bartolomé Irún Félix, Imaña 
Junquera Jesús de Navarro Gil 
I.'aias. Sáez Santa Cruz Da
mián, Castilla Olmos Angel, Olle 
ro Valle Jesús. Pasa de esta See 
ción a la Segunda del Distrito 
segundo por haber cambiado de 
domicilio. Palacios Villar Ger
mán.

Se corrigen los errores siguien
tes: n." 195 dice: Prin Cordero 
Felisa y debe decir: Irún Carde- 
ro eFlisa; n.® 65 dice en el se- 
gi'ndo apellido Calderós y debe 
decir Calderón.

Distrito segundo. Sección 
segunda

Se incluyen :Roig Ferrer María 
Cruz. Sáez de la Maleta Navas 
Natividad, Cañas Soto Dionisio, 
González Puras María, Lacave 
Esparza Marino, Miguel Jiménez 
Lsidoro. Castro Salcedo Cléto de. 
Cárcamo Castro Tomás, Ruiz de 
la Cuesta Barrios Gallego Jeró
nimo, Abad Molina Rufino.

Se excluye por no residir ya 
en el Ayuntamiento a Cestafé L. 
Ayala Aurox’a y Ortiz de Urbina 
Alberto.

Se corrigen los errores siguien
tes: n.° 135 dice: 51 años, pana
dero y debe decir 33 años, or- 
nalero, Núm. 213, dice: Mangas 
Aznar Josefa y debe decir Man
gas Armas Josefa, núm. 36 dice: 
Arenas Ruiz Estefanía y debe de 
cir Armas Ruiz Estefanía; núm.. 
365^ dice: Santa María Alosso 
Gregorio y debe decir Santama
ría Alonso Gregorio.

Distrito segundo. Sección 
tercera

D. Miguel Fandos Daudén soli
cita la inclusión de siete electo
res. La Secretaria informa que 
de ellos solo figura empadrona
do Merica Echevarría Zabala Vi
dal, no acompañándose por el 
peticionario documento alguno 
que pruebe el derecho de los de
más. Queda por tant oadmitido 
el mencionado y desestimada la 
petición por lo que a los demás 
se refiere.

D. Wesceslao Fuentes solicita 
la exclusión de 13 electores por 
las razones y con las pruebas 
que ya han sido expuestas, en la 
Sección Primera del Distrito 
Primero. De ellos no figuran en 
el padrón de habitantes, según 
informe de la Secretaría, los si
guientes que son los que ha acor 
dado eliminar por las razones ya 
expuestas: Aldaba Zuazo Angel. 
Cenor Saraseta Cipriano, García 
Fernández Fernando, García 
Prat Fructuoso. Leyún Goñí Ja
vier, San Pablo Velasco Eloy, 
Urriarte Ortega José y Uyane 
García Baltasar.

Quedan incluidos: Palacios Ro 
dnguez Juan José. Vargas Fer
nández Isidoro, Ochoa Armas 
Marcos, Capellán Ai'mas Emilia. 
Ormaechea Daría, Gil García Se 
gundo. García Saez Gaspar, Pé
rez Ruiz Eusebia, Pérez Ruiz Do
lores, Ruiz Calvo Gerardo, Re
vuelta Sagarúa Julia, Zárate Es
pinosa Milagros.

Se corrigen los errores siguien
tes: núm. 89 dice Cenor y debe 
decir Cenoz. núm. 172, dice Leyin 
y de be decir Leyún, núm. 358 
dice Subisa Felipe y debe Subirá 
Juaniquet Felipe; núm. 280 dice 
Pérez Mon tejo Teodoro (v), 30 
labrador y debe dicir Pérez Mon- 
tejo Teodora (h). 28. sus labores; 
núm. 100 *dice; Máxima y debe 
decir Macrina; núm. 244 dice 
Baños y debe decir Barrios; 
núm. 96 dice Gavidones y debe 
decir Gavilanes.

En el Distrito primero. Sección 
segunda, debe corregirse el error 
siguiente núm. 375 dice Siraslo 
y'debe decir Sinesio.

SANTUBDE
Se incluye a Aliende Martínez 

Demetrio y Blanco Ontoria Aurea.

SAN VICENTE DE LA SON- 
SIERRA

Distrito único, Sección primera,--
Incluidos: Martínez García Casi

mira, Ramírez Villamor Felisa, Eu
genia Ugarte Paula, Peciña Marín 
Florentino, Bayona Gutiérrez To
más, Mato Payueta Dolores, Velan- 
dia Aldama Antonina, Mato Payue-

SGCB2021



PAGINA 16 BOLETIN OFICIAL 33 DE ENERO DE 1936

ta Eugenio, Payueta Antonia, Lo
renza Garcia Santos, López Nájera 
Víctor, Fuelles Regó Felisa. Monge 
Monge Ped-ro, Orive Velandia Leon
cio, Hilera Salaño Basilisa, Villa- 
mor Jérez Juliana, Sáez Araoz Ru
fina. Cerio López Tomásfi Besga 
Ruiz Casilda, Cerio López Clemen
tina, Gil Arana Remedios, Bravo 
Balda Jesús, Martínez Fernández 
Valeriana, Lizaranzu Risueño José, 
Ramírez Velandia Eugenia, Martí
nez Frías Juan Cruz, Angulo Mon
toya Carmen, Montero Marcos Dio- 
nisia, Monge Varela Venancio, Gó
mez Espiga María, Eguren Pérez 
Rufino, Apilánez Martínez Vicen
te, Martínez López Carmen, Men
doza Risueño Pedro, Pinedo Alfonso 
Florencia, Pino Arribas Amparo del, 
Lizaranzu Velandia Felisa, Sierra 
Aransay María, Bengoa Lizaranzu 
Clemente, Fernández Melero Sabi- 
niano, Monge Velandia Felisa.

Se reclama contra la exclusión 
de Orive López Daniel, Domínguez 
González Rafael, Brea Crespo Teo
doro, Monge Briñas Gerardo, Mon
ge Briñas Jacinto, Brea Crespo Ale
jandro, Ramírez Monge Gregorio, 
Ramírez Apilánez Julián, Balda 
Ochoa Dionisio, Peciña Terreros 
Antonio, que lo fueron por la cau
sa que indica el artículo tercero de 
la Ley Electoral. En todas las ins
tancias se dice que ha quedado sin 
efecto el procedimiento que a los 
interesados se les seguía. No se 
acompaña elemento de prueba al
guno y la Secretaría no interesa 
en ningún sentido, pero como el he
cho parece ser cierto y ellos lo ase
guran bajo su responsabilidad y con 
su firma, he acordado se les inclu
ya nuevamente, ya que contra esta 
resolución queda el recurso ante lo, 
Contencioso que en caso necesario 
podrá fallar con más conocimiento 
de causa.

También se reclama contra la ex
clusión de Sáez Gamarra Vicente. 
El secretario informa que se ha au
sentado de la localidad por espacio 
de cuatro años y por tanto he acor
dado no a cceder a su petición.

Se rectifican los errores siguien
tes; núm. 496, el segundo apellido 
es Arcaya y no Arcaga; núm. 384, 
el segundo apellido es Rancaño en 
lugar de Roncaño; núm. 59, su 
nombre es Agueda y no Aguada;., 
donde dice Velandia Ramírez Ma- ■ 
teo, debe decir Ramírez Velandia 
Mateo; donde dice Tajos Orense, 
Martino (v), debe decir Tojal Oren- ! 
se Martina 'h); núm. 409, donde, 
dice Gerez. debe decir Pérez; núm.'
498, dice Sáez Negueruela Pascual, 
y deb decir Sanz Velandia Pascual; j 
núm. 304, su nombre es Palaya y no, 
Pelaza; núm. 228, su nombre es i 
Zoila <h) y no Zoilo *v); listas! 
adicionales : donde dice Orense Pa- ¡ 
ge Luciana, debe decir Orive Pan-)
gua Luciana; núm. 248, dice Eduar
do ' V), y debe decii' Eduarda (h); 
núm. 308, dice en el segundo ape
llido Pagueta y deeb decir Payue
ta; núm. 155, su segundo apellido 
es López y no Peláaz; núm. 60, 
donde dice Apiláñez, debe decir Api
lánez; núm. 88 donde dice Cesárea 
debe decir Ramírez; núm. 256, don
de dice Irona, debe decir Yzarra; 
núm. 253, donde dice Melandia, de
be decir Velandia; núm. 91, dice Mil 
y debe decir Gil; núm. 85, dice Vic
toriano y debe decir Victorino; 
núm. 43, dice Aparicio José María 
y debe decir Aparicio Campo José

María; núm. 451, dice Ramírez Ber- 
ga Gonzalo y' debe decir Ramírez 
Besga Gonzalo; núm. 320, donde 
dice Emeterio debe decir Eustasio; 
núm. 384„ donde dice Pagueta debe 
decir Payueta; núm. 374, es Vicente 
en lugar de Vicenta; núm.442, su 
segundo apellido es González y no 
García; núm. 468, su apellido pri
mero es Remuñau en lugar de Re- 
miñau; núm. 482, su nombre es 
Carmen y no Caren; núm. 9, en 
la lista adicional dice Cerio López 
Nemeiro y debe decir Cerio López 
Nemesio; núm. 424, su segundo ape
llido es Martínez y no Alfonso; 
núm. 526. su nombre es Marciana 
y no Mariana; núm. 257, su se
gundo apellido es Izarra en lugar 
de Irona; núm. 266, su segundo ape
llido es Cano en lugar de Coso; 
núm. 295, su segundo apellido es 
Pedrosa y no figui’a en la lista; 
núm. 55, su nombre es Inocencio y 
no Inocencia; y núm. 318, su se
gundo apellido es Pangua y no Pan
gue.

Distrito único. Sección segunda.--
Incluidos: Villamor Martínez Isa

bel, Gredilla Salazar Abundio, Pa
yueta Laguerdia Pedi’o, Martínez 
Abalos Jesús, Castañeira Remírez 
Jesús, Cuesta Lumbreras Vicente, 
Payueta Laguardia Fernando, La- 
guardia Hernando Carmen, Terre
ros Lizana Luisá, García Martínez 
Melchor, Pérez Alcalde Cecilia, Río 
Ramírez Julián del, Bravo Martínez 
Tomás, Ochoa Jiménez Juan, López 
Briñas Jesusa, Ibáñez Fernández 
Felisa, Pérez Apilánez Emilia, Mon
ge Ugarte Antonio, Trejo Benito 
Matea, Crespo Jiménez Marcial, 
Apilánez Martínez Concepción, Fer
nández Fernández Román, Ramírez 
Martínez Isidro, Martínez Esté va- 
nez, Emilio, Martínez Vélez José 
Luis, Mendoza Risueño Rufino, Vi- 
llalmanzo Gil Jesusa, Alonso Anun- 
ciabay Isabel, Mesanza Roa Justa, 
Hernáez Domínguez Silvina, Mar
tínez Lacorzana Gregoria, Zaldívaf 
Lavega Ramón, Pangua Ruiz Josefa 
y Salas Ubago Aurora.

Monge Campo Teodoro y Villa
mor Pérez Luis reclaman contra su 
exclusión, que se verificó por estar 
comprendidos en el artículo tercero 
de la Ley Electoral. Se encuentran 
en el mismo caso que aquellos a que 
se ha hecho fererencia en la Sec
ción primera de este mismo distrito 
y por los mismos motivos he acor
dado anular su exclusión. Sáez Ga
marra Justo, Simona Gómez Cr.'^í- : 
líos, Villate Ruiz Rosa, Gan ; 
Mendoza Rafaela, y Mendoza K-_r- 
tínez Balbina, reclaman contra su! 
exclusión del censo fundada en pér
dida dé vecindad y aseguran no ha
berse ausentado nunca del Munici
pio. No informa la Secretaría y por 
evitar el perjuicio que en caso de 
inclusión injusta podía irrogársele, 
he acordado anular ésta.

Igualmente reclaman contra su 
exclusión Moreno Martínez de Sa
linas Santiago y Alfonso Bajo Feli
pe. La Alcaldía informa que se ha
llan ausentes de esta localidad por 
espacio de un año y dos meses, en 
cuyo tiempo han jodido adquirir 
el derecho de sufragio en su nueva 
residencia y por tanto he acordado 
confirmar dicha exclusión.

Se corrigen los errores siguientes: 
núm. 348, su segundo. apellido es 
Tojal y no Tujal; núm. 255, su ape
llido primero es Romeo y no Romo; 
núm. 60, su segundo apellido es

Pùênter y fió Punte;
nombre es Fausto y no Justo; núm. 
192, su segundo apellido es Manso- 
Biguera en lugar de Manso Ruiz; 
núm. 368, su segundo apellido es 
Bengoa en vez de Burgos; núm. 102 
su nombre es Maximino en lugar 
de Maximiano; núm. 410, su se
gundo apellido es Algarte en lugar 
de Sierra; núm. 212, dice Monge 
Martínez Aniano y deeb decir Mar
tínez Muger Aniano; y núm. 196, 
dice Donata y debe decir Donato.

Quedan excluidos de la sección 
en que se encuentreen inscriptos 
Alonso Bajo Antonio, Alonso Baña
res Roque, Bajo Castillo Fausta por 
residir en Briones; Eraña Aparicio 
Laureano, Aldama Jiménez Concep
ción por residir en Haro; Alonso 
Bajo Félix, que reiside en Briones; 
Olanda Amo Celestino y Martínez 
Orense Victoria, que residen en Mi
randa. _

SOTES

Se incluyen: Alvarez Sáez Miguel, 
Mayoral López Angel, Marín Alva
rez Domingo, García Rodríguez Pa
blo, Bellido González Adrián, Ro
dríguez Alvarez Víctor, Martorel 
Rosáenz Tomás, Hernáez Alvarez 
Baldomcro, Marín Alvarez Francis
co, Urbina Alvarez Julio, Martínez 
Rodríguez Teodora, Benito Aliende 
Teresa, Pérez Bergés Manuel, Fer
nández Ruiz Natividad, Fernández 
Velasco Natividad, Alvarez Gil 
Adrián, Lerena Daroca Felipe.

SOTO EN CAMEROS

Se incluye en las listas adicio
nales a Soret Lázaro Angela. Se co
rrige el error reclamado por el elec
tor núm. 47 escribiendo su nom
bre Félix en lugar de Felipe.

TERROBA

Queda incluido Sicilia Rodríguez 
Saturnino.

TIRGO

Procede la inclusión de García 
Sáenz Martina, Díaz Herreros Emi
lio, Fernández Castro Mateo, Fer
nández Castro Félix, Fernández 
Castro Hipólito.

TOBIA

Se incluyen: Gómez Peña Juan 
Antonio, Manzanares M?na Victo- 
riña y Orodea García Jesús.

TORRECILLA EN CAMEROS

Incluidos: ’Casquero García Ci- 
priana. Casas Fernández Ildefonsa, 
Charles Encabo Antonia, Blanco 
Gómez Asuero Petra, Alegre Villa- 
rroya Juan, Batlle Capderrós Leo
nor, Rodi’íguez Sáez Claudia, Garc 
cía González Santos, Martínez de 
Pinillos Munilla Pilar, García Lo
zano Julio, Cacho González Anto
nio, Ortúzar Tobias Eugenio, Diez 
Valiente Felisa, Alvarez Martínez 
Adolfo, Fernández Pullas María y 
Romero Martínez Rufino.

Se excluye por fallecimiento a 
Bascó Albero Constancia.
TORRECILLA SOBRE ALESANCO

Se incluye a Alonso Castillo Pa
trocinio. Queda anulada la exclu
sión de Ibáñez Manzanares Angel y 
de Ibáñez Manzanares Clara.

TREVI ANA
Se incluyen: Barrasa Mendoza 

Luis, Olarte Diez Pedro, Orte Alon-

núm. 253, srt j so,Jesusa, Diez Velandia Félix, Ibá-
ñez Cantabrana Emeterio, Ruiz 
Conde Félix, todo sellos en la lista 
general. En la adicional se incluye 
a Amat Diez Francisco.

La Alcaldía remite sin mediar re
clamación una lista de errores que 
será tenida en cuenta.

TUDELILLA

Se incluye a Marrodán Esparza 
Matilde.

URUÑUELA

Incluidos: Marijuán Zamora Cle
mente, González Anguiano Patroci
nio, Marijuán Navarro Valeriana, 
García Bravo Silvestre, González 
Anguiano Narcisa, Alarcia Caste- 
llote Julián, Azofra Nájera Julián, 
Alcalde Martínez Lázaro, Pascual 
Martínez Andrés, Izáñez Basoco 
Ana, Ibáñez Basoco Valeriana, Ibá- 
ñez Arroyuelo Carmen, Cestillo Llo- 
bregat Pilar, Pérez Mera Gabina, 
Salinas Leza Sofía, Salazar Villa- 
rejo Genoveva, Marijuán Pérez 
menCar- !Se-vañCnsesTanuEB—? 
narda. Sacristán Bravo Juana, Sáez 
Carmen,, Iruzubieta Matute Leo- 
Ibáñez Juan, Angulo Ibáñez Loren
zo, Somalo Marijuán Domingo, Diez 
Martínez Sóstenes, García Santa- 
María Federico, Angulo Sáez Moi
sés, Zamora Marijuán Alberto, Agre 
dilla Mañero Vicenta, esta última 
en la lista adicional.

VALDEMADERA
Queda anulada la exclusión de 

Fernández Asensio Petra. El nom
bre de la electora núm. 27 debe ser 
Victoria en lugar de Margarita.

VALGAÑON
Incluidos: Urizarna Monja Victo

ria, Urizarna Monja Eusebia, Cá
mara Bartolomé Damián, Torres 
Crespo Agustina, Gri jaiba Torres 
Lucía, Valgañón Garrido Saturnin, 
y Mateo San Martín Florencio.

Figuran en la slistas adicionales 
y han de pasar a las generales. Ga
rrido Solas Martina, Sáez Ai'riaga 
Inocencio, Gonzalo Hernando Ro
que y San Martín María Cruz.

Se incluyen en la lista adicional. 
Corral Mateo Jesús, Sancho Sancho 
Julián, Untoria Grijalba María Do
lores, Agustín Sancho Josefa, Gon
zalo Garrido Emilio y Agustín Gar
cía Modesto.

Se susbsanan los errores siguien
tes: núm. 7, su nombre es Sinfo- 
riaha en lugar de Sinforosa; núm. 
81, en lugar de decir Francisco Ba
ñares Agustín, debe decir Bañares 
Agustín Francisco; en la adicional, 
donde dice Capellán Mateo Amparo 
debe decir- Capellán Mateo Victo- 
riana; núm. 208, dice San Martín 
Mateo Catalina y debe decir Mateo 
San Martín Catalina; núm. 303, su 
nombre es Fortunata e nvez de For
tunato.

VENTOSA
De acuerdo con lo in formado y 

con la información testifical que se 
acompaña, no se accede a la inclu
sión de Bezares Pastor Mariano y 
Garrido Ceniceros Eugenia.

VILLALBA DE RIOJA
Se incluye a Martínez Herrero 

Bonifacio.
villaMediana de iregua
Se incluyen: San Pedro Rodrí

guez Urbano, Albelda Ubis Alfonso,

Bretón Zabala Anastasio, Colas E( 
llido Urbano, Colás Bellido Hilari 
Mateo Estefanía Eufemia, Santi 
maria Rodríguez Felipe, Valle 
García Estanislao.

VILLANUEVA DE CAMEROS

Incluidos: Vélez Labín Emili 
Llano Maltraña Ernestina, Diez ü 
nández Lorenzo y Ruiz MíngUf 
Benita.

Queda sin efecto la exclusión j 
Sánchez Lázaro Felipe.

VILLAR DE ARNEDO (EL)

Distrito único. Sección primera.

Incluidos: Ruiz Cordón Isabel, R 
yo Santamaría Agueda, Pérez Ru 
Inocente, Pérez Carbonera Pila 
Moreno Pérez Antonia, Marín R 
rez Teófilo, Herce Angulo Ildefoi 
so. Heras Mazo Angel. García M( 
reno Francisco, García García Ju
na, Cordón Ruiz de Car abantes & 
gundo. Castillo Alcalde Lorenz 
Aranzamendi Martínez Julián^ 
Angulo García Consuelo, Alcali 
Moreno Pedro, Cordón Ruiz de Qj 
rabantes Isidro. 1

Distrito único. Sección segunda,.
Incluidos: Cordón Mateo Pila- 

Espinosa Pérez María Jesús, G 
Alonso Pablo, Hierro Orcos Migue 
Martínez Ochoa Juana, Moreno H 
riño Benita, Moreno Merino Just^ 
Nájera García Dámaso, Orteg| 
Martínez Toribio, Ramírez Rome;- 
María del Pilar, Vea García Leond 
Zapata Ochoa Félix y en la adicií 
nal, Bañuelos Espinosa Rosario. ।

Queda anulada la exclusión f 
Sánchez García Primitiva.

ZARRATON

Incluidos: Samaniego Terrazai 
María Pilar, Manso Hornilla Hila 
rio. Cárcamo Abalos Aurelia, Ton 
Campo María, Queda anulada ; 
exclusión de Rodríguez Cabezón Ei 
sebio.

Errores que se corrigen: núm. lí 
dice Cadiñanos y debe decir Car 
ñaños; núm. 37, dice Alzóla y deb 
decir Balzola; núms. 46 y 49 dic- 
Befga y ha de decir Besga; núc 
55, dice Letón y debe decir Leónt 
núm. 70 dice Rufino y debe dec^ ‘ 
Rufina; núm. 81, dice Crato y e| 
Castro: núm. 89 dice Chaxarri _ 
es Chavarri; núm. 115 dice Ruedí. 
y es Ruana; núm. 121 dice ZabaH 
por Zabalza; 151, su segundo ape
llido es Corral; núm. 160 dice Blan’ 
co y es Polanco; número 164 dici 
Mañero por Manso; número 173, dá 
ce Barrón por Barón; núm. 178, 
ce Suiz por Ruiz; núm. 226, dic- 
Maestu y es Maeztu; núm. 268, s( 
segundo apellido es Larrea;; nú© 
277, su segundo apellido es ArrateJ 
núm. 285, dice Junquero y es Juií 
quera; núm. 299, dice Palance pt 
Polanco; núm. 346, dice Arcedo po* 
Arceo; núm. 357, dice Ucero Balta. 
sar y debe decir Ungo de Velasen) 
núm. 358, dive Crescencia y debí 
decir Cesáreo, y núm. 381, su noml 
bre es Asterio y no Arterio. I

Logroño, 25 de enero de 1936.

El jefe de Estadística,

FRANCISCO DEL CAMPO.i

______________________ ___ ____ J
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